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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Ciencias 47005668

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Física

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Física por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Física y astronomía No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ISMAEL BARBA GARCÍA Coordinador del título

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 27 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Física por la Universidad
de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias

ÁMBITO

Física y astronomía

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 144 6

1.4-1.9 Universidad de Valladolid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

47005668 Facultad de Ciencias Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

65

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

260 65

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

La Física es una ciencia experimental básica cuyo desarrollo es fundamental para el sistema de ciencia y tecnología de cualquier país moderno. Este
hecho hace que estos estudios hayan tenido y sigan teniendo una fuerte implantación en todos los sistemas universitarios de los países desarrollados.
Los estudios de Física, sin embargo, no sirven solamente a aquellos estudiantes interesados en integrarse profesionalmente en el sistema docente e
investigador, sino que les provee de una formación amplia que, según se observa a través de los estudios realizados tanto en el ámbito nacional como
internacional, proporciona una capacidad de empleo muy elevada. No en vano los Graduados en Física son profesionales versátiles muy bien prepa-
rados y solicitados en el mundo laboral, de forma que se observa que la tasa de desempleo de estos graduados se encuentra entre las más bajas del
conjunto de las titulaciones españolas.

La mayor parte de los graduados en Física encuentran empleo en la industria, laboratorios, centros de investigación e instituciones de educación. Al-
gunos ejemplos actuales de trabajos de físicos son: la producción de energía (centrales nucleares, energía eólica y solar, reactores de fisión, etc.), me-
teorología y climatología (predicción del clima, predicción de desastres naturales, satélites meteorológicos, etc.), diseño y desarrollo de nuevos mate-
riales (nanotecnologías, superconductores, semiconductores, polímeros, materiales compuestos, etc.), óptica (fibras ópticas, visión artificial, láseres,
tratamiento de imágenes, optoelectrónica, etc.), biofísica y medio ambiente (protección a radiaciones, resonancia magnética, efectos de campos eléc-
tricos y magnéticos, diseño de fármacos, etc.), informática y telecomunicaciones (programación de sistemas de alta seguridad, redes de comunica-
ciones, antenas, microondas, etc.), consultorías y estudios financieros (consultorías de nuevas tecnologías, modelado de incertidumbres financieras,
etc.), profesorado de ESO y bachillerato, profesorado Universitario, etc.

Los datos previos indican que la amplitud y aplicabilidad de las destrezas adquiridas por los estudiantes de Física es apreciada por la sociedad y no se
limita, como en ocasiones se cree, a formar futuros docentes e investigadores. Debido a la versatilidad citada y a la gran importancia que el desarrollo
de la Física tiene para la ciencia y tecnología de cualquier país, es importante que se siga impartiendo una titulación de Física variada y de calidad en
la Universidad de Valladolid.

Mediante el estudio y aprendizaje de las materias básicas de la Física que propone este plan de estudio se pretende conseguir los siguientes objeti-
vos:

Que el físico sea capaz de evaluar y discernir entre los órdenes de magnitud, así como de desarrollar una clara percepción de situaciones que son fí-
sicamente diferentes, pero que muestran analogías, lo que permite el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. Para ello es importante que
el estudiante, además de dominar las teorías físicas, adquiera un buen conocimiento y dominio de los métodos matemáticos y numéricos más común-
mente utilizados.

Que el graduado haya desarrollado la capacidad de identificar los elementos esenciales de un proceso o una situación compleja, lo que le permitirá
construir un modelo simplificado que describa con la aproximación necesaria el objeto de estudio y permita realizar predicciones sobre su evolución fu-
tura. El físico deberá ser capaz también de identificar la forma de comprobar la validez del modelo y de introducir las modificaciones necesarias cuan-
do se observen discrepancias entre las predicciones del modelo y las observaciones.

Que el graduado conozca las leyes básicas de la física en sus diversas disciplinas, su grado de aplicabilidad y limitaciones y su potencial para la reso-
lución de problemas de diversa índole.

Que el físico, debido a su amplia formación en diversas áreas de la ciencia, muestre una gran capacidad de aprendizaje de problemas técnicos con-
cretos en áreas diversas como, por ejemplo, informática, electrónica, materiales, óptica, biofísica, medicina, nanotecnología, etc.

Que el graduado se haya familiarizado con el trabajo en el laboratorio, la instrumentación y los métodos experimentales más usados. Además, que sea
capaz de realizar experimentos de forma independiente, de diseñar nuevos experimentos y describir, analizar y evaluar críticamente los datos obteni-
dos comparándolos con los que se puedan predecir las leyes físicas aplicables a dichas experiencias.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.
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1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Físico/a

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

E1 - Adquirir una comprensión de la naturaleza de la investigación física, de las formas en que se lleva a cabo y de cómo la
investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes al de la Física TIPO: Competencias

E10 - Ser capaz de mantenerse informado de los nuevos desarrollos TIPO: Competencias

E11 - Adquirir familiaridad con las fronteras de la investigación TIPO: Competencias

E12 - Tener una buena comprensión de las teorías físicas más importantes, de su estructura lógica y matemática y su soporte
experimental TIPO: Competencias

E13 - Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las diferentes áreas de la Física para la resolución de un problema TIPO:
Competencias

E14 - Haberse familiarizado con los modelos experimentales más importantes, y ser capaz de realizar experimentos de forma
independiente, así como describir, analizar y evaluar críticamente los datos experimentales TIPO: Competencias

E15 - Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados TIPO: Competencias

E2 - Ser capaz de presentar un tema académico o una investigación propia tanto a profesionales como a público en general TIPO:
Competencias

E3 - Ser capaz de comparar nuevos datos experimentales con modelos disponibles para revisar su validez y sugerir cambios con el
objeto de mejorar la concordancia de los modelos con los datos TIPO: Competencias

E4 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos a través de estudios independientes TIPO: Competencias

E5 - Ser capaz de evaluar claramente los ordenes de magnitud, de desarrollar una clara percepción de las situaciones que son
físicamente diferentes, pero que muestran analogías y, por lo tanto, permiten el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas
TIPO: Competencias

E6 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable TIPO:
Competencias

E7 - Ser capaz de desarrollar software propio y manejar herramientas informáticas convencionales TIPO: Competencias

E8 - Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información
relevante para trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos TIPO: Competencias

E9 - Estar adecuadamente preparado para ejercitar una labor docente TIPO: Competencias

T1 - Capacidad de análisis y de síntesis TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación TIPO: Competencias

T3 - Capacidad de comunicación oral y escrita TIPO: Competencias

T4 - Capacidad de resolución de problemas TIPO: Competencias

T5 - Capacidad de trabajar en equipo TIPO: Competencias

T7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo TIPO: Competencias

T8 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones TIPO: Competencias

T9 - Creatividad TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a). Requisitos de acceso

La Universidad de Valladolid no dispone actualmente de una normativa propia relativa al acceso y admisión a los títulos oficiales de Grado.
El acceso y admisión está regulado por la normativa estatal y autonómica vigente.
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El acceso y admisión se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 15. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado del Real
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramien-
to de su calidad.

En el apartado de "Admisión a los estudios de Grado" del Portal del estudiante (enlazado en la página web de la universidad), se incluye información
relevante sobre este particular: https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.01.admisiongrado/

Asimismo, en el apartado de "Admisión de estudiantes extranjeros" se puede encontrar información clara sobre
el acceso a los estudios de Grado para estudiantes procedentes de otros países: https://www.uva.es/export/si-
tes/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.04.admisionestudiantesextranjeros/

A partir del curso 2024/2025 el acceso y admisión estará regulado por el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos
de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedi-
mientos de admisión. Asimismo, cada curso académico se establecen Acuerdos de la Comisión Coordinadora del Distrito Único de Castilla y León re-
lativos a la admisión en las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades públicas de Castilla y León.

La Universidad da difusión de las vías de acceso a través de la web. Por otra parte la Universidad de Valladolid distribuye folletos con esta información
entre los posibles candidatos.

A su vez, tal y como explicamos a lo largo de este punto, las acciones de información a los futuros alumnos están especializadas dependiendo de las
áreas formativas y el interés de los mismos.

3.1.b). Procedimiento y criterios de admisión:

Perfil de ingreso:

Los alumnos que accedan al Grado en Física deben tener una orientación científica o científico-técnica, tanto en sus intereses como en el currículo ad-
quirido durante sus estudios anteriores. Esta orientación científico-técnica implica que el alumno ha de mostrar curiosidad por conocer y explicar los
fenómenos de la naturaleza que le rodean. Ha de poseer espíritu crítico, y una especial disposición que le lleve a buscar hechos o datos constatables
como paso previo a la aceptación de postulados o teorías. Ha de tener además una inclinación favorable hacia las actividades de tipo experimental. Es
conveniente que haya adquirido durante su formación en ESO y Bachillerato los conocimientos básicos de Física y Matemáticas.

No obstante, la formación previa de los estudiantes es difícil de controlar. Utilizar mecanismos de selección de estudiantes a través de pruebas de ac-
ceso específicas para la Titulación nos parece, por una parte, poco operativo y, por otra, discriminatorio, ya que las asignaturas que más se valorarían
no se imparten en todos los centros de Bachillerato. El modelo adoptado es en cierta medida adaptativo. Por supuesto se recomienda que los estu-
diantes que deseen acceder a los estudios de Grado en Física hayan cursado asignaturas de Ciencias en el Bachillerato (especialmente Física y Mate-
máticas), pero en cualquier caso el Comité Académico mantendrá un registro de la formación previa de los alumnos de nuevo ingreso a fin de adaptar
las primeras etapas de formación a este nivel. Naturalmente, no será posible una respuesta correctiva en el mismo año del ingreso, pero esta medida,
al menos, garantizará que la enseñanza impartida se adapte de forma gradual a los promedios de formación de los ingresados. No se descarta la or-
ganización eventual de seminarios de nivelación previos al comienzo de las asignaturas de Fundamentos Físicos y Matemáticas del primer curso si así
se estima necesario en algún caso.

¿La titulación tiene alguna tipo de

prueba de acceso especial?

Sí No

No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales para el Acceso a esta titulación.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
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Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

El reconocimiento y transferencia de créditos se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 10. Procedimientos
de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad.

La normativa propia, correspondiente a la Universidad de Valladolid, que desarrolla lo anterior puede consultarse en
el siguiente enlace:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/Normativa-de-reconocimiento-y-trans-
ferencia-de-creditos-00001/

Asimismo, de acuerdo con el Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos
en los títulos universitarios oficiales. Para la convalidación de créditos de grado superior de formación profesional se
adjunta el Convenio entre la Administración General de la Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Vallado-
lid para el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al análisis de correspondencias entre estudios de formación
profesional de grado superior y estudios universitarios de grado firmado en 2021 y con vigencia de 4 años.

En el marco de dicho convenio se procede a realizar los correspondientes análisis de las correspondencias entre los
ciclos formativos de grado superior de formación profesional que se impartan en Castilla y León y los estudios uni-
versitarios de grado que se imparten en la Universidad de Valladolid para su valoración y aprobación por la Comisión
Mixta y de Seguimiento. Fruto de dicho análisis se publican las tablas de reconocimiento de todos los títulos en el si-
guiente enlace:

https://www.uva.es/export/si-
tes/uva/2.estudios/2.06.oficinavirtual/2.06.01.tramitesacademicos/2.06.01.07.reconocimientoentrefpygrado/
index.html

En este título, actualmente, no se contempla ningún reconocimiento.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

a Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la movilidad de sus estudiantes y profeso-
res. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios con instituciones de otros países del mundo.

Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un periodo generalmente de 9 meses (depen-
de de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en empresas en el extranjero.

La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que regula esta actividad y establece el uso del Sis-
tema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académi-
co de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los
convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la
oferta académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudian-
tes.

Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para acceder a estos intercambios, las ayudas financie-
ras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta
disponible en esta titulación.

El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la convocatoria de todas las becas ofertadas para
esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los
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responsables académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el conocimiento
del idioma correspondiente.

Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente reconocidos en la UVa, según lo establecido en
la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas.

Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una empresa en otro país de Europa. Para
ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de la supervisión de la misma.

Durante el curso académico 2018/19 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito procedentes de universidades de los países descritos
en la lista de convenios.

La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como formación.

a.1) Acciones de acogida y orientación

PROGRAMA MENTOR

La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes extranjeros que vengan a Valladolid tendrán ayu-
da y orientación antes de su llegada y durante los primeros meses de estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos
estudiantes extranjeros que estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada a Valladolid, les darán informa-
ciones básicas sobre temas académicos (planes de estudios, contenido de las asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos
servicios universitarios (Relaciones Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones deportivas, comedores univer-
sitarios, etc.)

Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones Informativas dirigidas a los estudiantes de acogida, una en septiembre y otra en
febrero, en las que se informa a los estudiantes extranjeros de todos los trámites a seguir para su regularización en nuestro país, matrícula, utilización
del seguro médico y servicios universitarios a su disposición. Se les informa de las actividades sociales, bolsa de empleo, programa de intercambio de
conversación TANDEM, organizados desde el Servicio de Relaciones Internacionales y se realiza una presentación de la asociación de estudiantes
ESN, quienes colaboran estrechamente con este Servicio en la organización de actividades para su integración.

El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a los principios de no discriminación y garan-
tizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa involucrados, al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas
externos y efectúa la gestión económica de becas y ayudas.

La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de internacionalización, permitiendo que los estudiantes
extiendan su formación más allá de su universidad. En este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el he-
cho de conocer otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista académico como desde el punto de vista personal; pero también propor-
ciona un valor añadido al estudiante para estar mejor posicionado en el mercado laboral.

b Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS

La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento recíproco de las asignaturas cursadas en otras
universidades o centros de enseñanza superior en el extranjero. La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de
Estudiantes que regula esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía
ECTS, etc
con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un
Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignatu-
ras y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la univer-
sidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes.

Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de intercambio, tanto internacionales como los de la
UVa, son informados de la normativa y asesorados por el profesor coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de
las respectivas facultades, a partir de un #acuerdo académico# (learning agreement) definido conforme a la normativa, las que finalmente incorporan
en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. En particular, esta normativa permite el reconocimiento y esta-
blece las equivalencias entre asignaturas. Se considera oportuno establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y de adaptación
de asignaturas de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando estos créditos tengan correspon-
dencia con materias o asignaturas de contenido similar cursadas en un programa de intercambio. Este paralelismo se extiende también al órgano com-
petente en resolver las solicitudes: el decano o el director del centro o estudio.

Corresponde al profesor responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar la calificación lograda en las asignaturas del
plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los
informes que haya obtenido de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino.

Los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por los que se regirán los nuevos planes de es-
tudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los estudiantes propios y ajenos.
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c Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida

En el curso 2018/2019 la Universidad de Valladolid envió un total de 680 estudiantes a Universidades extranjeras para realizar un período de estudios
reconocidos dentro del marco del programa ERASMUS e intercambio internacional. El curso 2017/2018 se enviaron 712 estudiantes. Hemos consta-
tado que muchos estudiantes renuncian debido al nivel de idioma. A pesar de esto, la UVa es la décimo octava institución española de un total de 197
instituciones en envío de estudiantes para realización de estudios.

El número total de solicitudes de beca recibidas para el curso 2018/2019 en el Servicio de Relaciones Internacionales ascendió a 1.104, frente a los
1.131 del curso 2017/2018.

Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han sido:

El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la beca/mes, y la financiación para cada uno de
ellos es diferente:

· GRUPO 1: Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Noruega, Reino Unido y Suecia.

· GRUPO 2: Alemania, Bélgica, Chipre, Eslovenia, Grecia, Países Bajos, Portugal, Rep. Checa y Turquía.

· GRUPO 3: Bulgaria, Eslovaquia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y Rumanía.

A su vez, nuestra Universidad recibió un buen número de estudiantes extranjeros: Se recibieron un total de 778 estudiantes extranjeros en los cuatro
campus de la Universidad de Valladolid que vinieron en el marco del programa Erasmus+, de convenios bilaterales, estudiantes Visitantes, y de otros
programas. En el curso 2017-2018 el número de estudiantes recibidos fue de 721 estudiantes por lo que podemos ver el incremento del número de es-
tudiantes que han venido a realizar una movilidad en la Universidad de Valladolid.

La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco de los programas comunitarios y nacio-
nales por medio de programas propios que amplían las perspectivas geográficas de la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para
estudiantes propios como para los de acogida.

Mención #Global Erasmus Student#

El Servicio de Relaciones Internacionales ha identificado la necesidad de realizar nuevas acciones que favorezcan una mayor participación de los es-
tudiantes de la UVa en el programa de movilidad ERASMUS, para lo que propone la aprobación de la Mención #Global ERASMUS STUDENT# que
ponga en valor este programa y potencie una mayor movilidad de nuestros estudiantes a universidades y empresas en el Espacio Europeo de Educa-
ción Superior.

Durante el curso 18/19 el Consejo de Gobierno aprobó la Mención #Global ERASMUS STUDENT# que aparecerá en el Suplemento Europeo al Tí-
tulo (SET) de los estudiantes de Grado de la Universidad de Valladolid que hayan realizado una movilidad ERASMUS para estudios y una movilidad
ERASMUS para prácticas desde la Universidad de Valladolid cuya duración total sea igual o superior a 10 meses.

La Mención #Global ERASMUS STUDENT# dará una mayor visibilidad a la movilidad ERASMUS de la UVa y pondrá en valor la movilidad ERASMUS
tanto para estudios como para prácticas, de manera que captemos el interés de nuestros estudiantes por participar en el Programa. Esta mención su-
pone un plus para el estudiante dado que está demostrado que los empleadores demandan graduados con un perfil internacional.

La Universidad de Valladolid tiene firmados 1.519 convenios interinstitucionales Erasmus+ con Universidades europeas que se encuentran adscritos a
los distintos Centros de la UVa en sus cuatro Campus y que cubren todas las áreas de conocimiento.

Asimismo, se encuentran en su fase final de tramitación 12 convenios Erasmus+

La financiación que facilita estas acciones de movilidad (programas Erasmus, convenios bilaterales fuera del Espacio Europeo de Educación Superior
o SICUE), proviene de programas competitivos, de la Comisión Europea o del Gobierno de España a través del Ministerio correspondiente. En el caso
de movilidad Erasmus o Internacional (convenios bilaterales), la Universidad de Valladolid cofinancia estas becas.

La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de Relaciones Internacionales y Alumnos, depen-
diendo de los programas, utilizando herramientas web para la gestión. Esta gestión es común para todos los campus y centros de nuestra Universidad.

Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de intercambios y atiende las situaciones deri-
vadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de la Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como Coordinador de Relacio-
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nes Internacionales y Responsable de Intercambio Bilateral, cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid (Junta de
Gobierno de 19 de junio de 2000).

Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades implicadas, dentro de los diferentes Programas
de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, en el caso de Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades ex-
tranjeras, es el siguiente:

· Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad

· Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va dirigida la oferta de la movilidad, plazos de presentación, requisitos y nor-
mativa general.

· Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino.

· Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones Institucionales y Extensión Universitaria.

· Sesiones informativas a todos los seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, Segovia y Palencia.

· Tramitación del pago de las becas.

· Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la titulación cuenta con un reglamento marco para dicho segui-
miento y que contempla:

· Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, certificado de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final
de estancia (Departure Certificate), Acuerdo académico (Learning Agreement).

· Información y asesoramiento general.

· Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia.

· Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificacio-
nes (Transcrip of Records). Reconocimiento de estudios e incorporación en el expediente académico del estudiante.

Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra Titulación, estos reciben puntual atención
por parte del Servicio de Relaciones Internacionales de Relaciones Internacionales de la Universidad de Valladolid y de los Responsables de Intercam-
bio Bilateral correspondientes.

Movilidad de Estudiantes Erasmus Prácticas y Programa de Prácticas Internacionales

La movilidad de estudiantes para la realización de Prácticas Erasmus+ o Prácticas Internacionales continúa siendo una acción prioritaria en el Servicio
de Relaciones Internacionales. Una práctica en el extranjero puede ser una gran oportunidad para mejorar la empleabilidad de nuestros estudiantes y
recién titulados, por ello, durante este curso académico hemos estado trabajando intensamente en la movilidad de prácticas para conseguir impulsarlo
lo máximo posible.

Ofrecemos dos programas de prácticas diferenciados: ERASMUS+ Prácticas y Programa de Prácticas Internacionales. El Programa de Prácticas
Internacionales, creado el curso 2012/2013, permite a nuestros estudiantes la realización de prácticas reconocidas en las mismas condiciones que con
las becas ERASMUS+ Prácticas, en países fuera del espacio Europeo de Educación Superior, con financiación de la UVa.

La Universidad de Valladolid ha enviado este año un total de 160 estudiantes (curso 2017/2018, 191 estudiantes) a distintos destinos dentro y fuera
de Europa, de los cuales, 123 han realizado en el programa de prácticas Erasmus+ y 37 han participado en prácticas Internacionales, siendo la UVa la
octava institución en movilidad ERASMUS+ prácticas de un total de 868 instituciones españolas con 166 movilidades adjudicadas.

El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la beca/mes para cada uno de ellos es diferente:

· GRUPO 1: Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Reino Unido y Suecia.

· GRUPO 2: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, Holanda, Portugal.

· GRUPO 3: Antigua República Yugoslava de Macedonia, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República Che-
ca, Rumanía y Turquía.

c.1. Los convenios específicos de la titulación son:

Los responsables de la titulación, a través del trabajo de los responsables de relaciones internacionales, tanto del centro como de la propia Universi-
dad, así como la coordinación existente con las universidades que detallamos con las que ya se tiene convenios, establecen el marco y los criterios
de selección de aquellas Universidades que imparten estudios de interés para el desarrollo formativo, profesional y de investigación adecuado a los in-
tereses de la titulación.

El centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de intercambios y atiende las situaciones deriva-
das de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de la Normativa de Relaciones Internaciones, teniendo como coordinador Sócrates y
responsable de Relaciones Internaciones cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid (Junta de Gobierno de 19 de
junio de 2000).

Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades implicadas, dentro de los diferentes Programas
de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, en el caso de Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades ex-
tranjeras, es el siguiente:
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· Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad

· Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, plazos de presentación, requisitos y normativa general.

· Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino.

· Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la titulación cuenta con un reglamento marco para dicho segui-
miento y que contempla:

· Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, certificado de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final
de estancia (Departure Certificate), Preacuerdo académico (Learning Agreement).

· Información y asesoramiento general.

· Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia.

· Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificacio-
nes (Transcrip Records). Reconocimiento de estudios e inclusión en el expediente académico del estudiante.

Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra Titulación, estos reciben puntual atención
por parte del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la Universidad de Valladolid.

c.1. Los convenios específicos de la titulación son:

Los responsables de la titulación, a través del trabajo de los responsables de relaciones internacionales, tanto del centro como de la propia Universi-
dad, así como la coordinación existente con las universidades que detallamos con las que ya se tiene convenios, establecen el marco y los criterios
de selección de aquellas Universidades que imparten estudios de interés para el desarrollo formativo, profesional y de investigación adecuado a los in-
tereses de la titulación.

En lo que sigue se relacionan los convenios de movilidad ERASMUS para estudiantes propuestos para el curso 2021/21 en el Grado en Física.

Universidad de destino País Meses Profesor Responsable del In-
tercambio Bilateral, Uva

Università degli Studi di Catania Italia 9 Molina Martín, Luis Miguel Dpto.
Física Teórica, Atómica y Óptica

Universidade de Aveiro Portugal 10 Pérez Bartolomé, Isidro Dpto. Física Aplicada

Université Claude Bernard - Lyon I Francia 9

Université de Bordeaux Francia 10

Université Paul Sabatier - Toulouse III Francia 9

Calle Montes, Abel Dpto. Física Aplicada

Università degli Studi di Firenze Italia 6

Università degli Studi di Roma Tre Italia 9

Università degli Studi di Salerno Italia 6

Czech Technical University República Checa 8

Muñoz Castañeda, José María Dpto.
Física Teórica, Atómica y Óptica

Università degli Studi di Milano-Bicocca Italia 9

Università Degli Studi Federico II di Napoli Italia 9

University of Malta Malta 10

Burgos Pérez, Ana Dpto. Física Aplicada

Universidade do Porto Portugal 9 Pinto Sanz, Javier Dpto. Física de la Mate-
ria Condensada, Cristalografía y Mineralogía

Université de Rennes I Francia 10 Martínez Sacristán, Óscar Dpto. Física de la
Materia Condensada, Cristalografía y Mineralogía

Université de Bretagne Occidentale- U.B.O. Francia 6

Université de Nantes Francia 6

Vega Hierro, Andrés Dpto. Fí-
sica Teórica, Atómica y Óptica

Universitatea Alexandru Ioan Cuza Iasi Rumanía 5 González Delgado, Manuel Án-

gel Dpto. Física Aplicada

De esta manera, se tienen 16 convenios con diferentes universidades, con las que existe movilidad internacional para estudiantes de Física de la Uni-
versidad de Valladolid. Además del programa de movilidad LLP, la titulación de Física ha recibido y recibe cada año estudiantes extranjeros subvencio-
nados por entidades o instituciones de sus países de origen (Brasil, Guinea Ecuatorial, Portugal, 
).

Existen convenios MARCO con universidades extranjeras, como puede ser la Universidad de Montréal, que incluyen movilidad de estudiantes, princi-
palmente de 3er ciclo, dentro de un proyecto de intercambio de investigadores y de información científica más amplio.

La Universidad de Valladolid tiene vigentes convenios específicos de intercambio de estudiantes con numerosas universidades (University of Windsor,
University of Sydney, Université Blaise Pascal # Clermont Ferrand II, 
), para formación, prácticas y cotutela de tesis, en general, en los que participan los estudiantes de Física.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos de Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 17|Física y astronomía

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Mecánica y Termodinámica.

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Campos y Ondas.

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de Física Cuántica y Estadística.

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E12 - Tener una buena comprensión de las teorías físicas más importantes, de su estructura lógica y matemática y su soporte
experimental TIPO: Competencias

E13 - Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las diferentes áreas de la Física para la resolución de un problema TIPO:
Competencias

E14 - Haberse familiarizado con los modelos experimentales más importantes, y ser capaz de realizar experimentos de forma
independiente, así como describir, analizar y evaluar críticamente los datos experimentales TIPO: Competencias

E15 - Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados TIPO: Competencias

E3 - Ser capaz de comparar nuevos datos experimentales con modelos disponibles para revisar su validez y sugerir cambios con el
objeto de mejorar la concordancia de los modelos con los datos TIPO: Competencias

E4 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos a través de estudios independientes TIPO: Competencias

E5 - Ser capaz de evaluar claramente los ordenes de magnitud, de desarrollar una clara percepción de las situaciones que son
físicamente diferentes, pero que muestran analogías y, por lo tanto, permiten el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas
TIPO: Competencias

E6 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable TIPO:
Competencias

E8 - Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información
relevante para trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos TIPO: Competencias

T1 - Capacidad de análisis y de síntesis TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación TIPO: Competencias

T3 - Capacidad de comunicación oral y escrita TIPO: Competencias

T4 - Capacidad de resolución de problemas TIPO: Competencias

T5 - Capacidad de trabajar en equipo TIPO: Competencias

T7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo TIPO: Competencias

T8 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones TIPO: Competencias

T9 - Creatividad TIPO: Competencias

NIVEL 2: Matemáticas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 26|Matemáticas y estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Análisis matemático

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Álgebra lineal y geometría

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Métodos Matemáticos de la Física I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Métodos Matemáticos de la Física II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Métodos Matemáticos de la Física III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Métodos Matemáticos de la Física IV

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E10 - Ser capaz de mantenerse informado de los nuevos desarrollos TIPO: Competencias

E13 - Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las diferentes áreas de la Física para la resolución de un problema TIPO:
Competencias

E15 - Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados TIPO: Competencias

E6 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable TIPO:
Competencias

E8 - Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información
relevante para trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos TIPO: Competencias

E9 - Estar adecuadamente preparado para ejercitar una labor docente TIPO: Competencias

T1 - Capacidad de análisis y de síntesis TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación TIPO: Competencias

T3 - Capacidad de comunicación oral y escrita TIPO: Competencias

T4 - Capacidad de resolución de problemas TIPO: Competencias

T5 - Capacidad de trabajar en equipo TIPO: Competencias

T7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo TIPO: Competencias

T8 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones TIPO: Competencias

T9 - Creatividad TIPO: Competencias

NIVEL 2: Técnicas Experimentales en Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 17|Física y astronomía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas Experimentales en Física I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas Experimentales en Física II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas Experimentales en Física III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Técnicas Experimentales en Física IV

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E1 - Adquirir una comprensión de la naturaleza de la investigación física, de las formas en que se lleva a cabo y de cómo la
investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes al de la Física TIPO: Competencias

E10 - Ser capaz de mantenerse informado de los nuevos desarrollos TIPO: Competencias

E11 - Adquirir familiaridad con las fronteras de la investigación TIPO: Competencias

E12 - Tener una buena comprensión de las teorías físicas más importantes, de su estructura lógica y matemática y su soporte
experimental TIPO: Competencias

E13 - Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las diferentes áreas de la Física para la resolución de un problema TIPO:
Competencias

E14 - Haberse familiarizado con los modelos experimentales más importantes, y ser capaz de realizar experimentos de forma
independiente, así como describir, analizar y evaluar críticamente los datos experimentales TIPO: Competencias

E15 - Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados TIPO: Competencias

E2 - Ser capaz de presentar un tema académico o una investigación propia tanto a profesionales como a público en general TIPO:
Competencias

E3 - Ser capaz de comparar nuevos datos experimentales con modelos disponibles para revisar su validez y sugerir cambios con el
objeto de mejorar la concordancia de los modelos con los datos TIPO: Competencias

E4 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos a través de estudios independientes TIPO: Competencias

E5 - Ser capaz de evaluar claramente los ordenes de magnitud, de desarrollar una clara percepción de las situaciones que son
físicamente diferentes, pero que muestran analogías y, por lo tanto, permiten el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas
TIPO: Competencias

E6 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable TIPO:
Competencias

E7 - Ser capaz de desarrollar software propio y manejar herramientas informáticas convencionales TIPO: Competencias

E8 - Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información
relevante para trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos TIPO: Competencias

E9 - Estar adecuadamente preparado para ejercitar una labor docente TIPO: Competencias

T1 - Capacidad de análisis y de síntesis TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación TIPO: Competencias

T3 - Capacidad de comunicación oral y escrita TIPO: Competencias

T4 - Capacidad de resolución de problemas TIPO: Competencias

T5 - Capacidad de trabajar en equipo TIPO: Competencias

T7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo TIPO: Competencias

T8 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones TIPO: Competencias

T9 - Creatividad TIPO: Competencias

NIVEL 2: Física Computacional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 17|Física y astronomía

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Física computacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Señales y sistemas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E10 - Ser capaz de mantenerse informado de los nuevos desarrollos TIPO: Competencias

E11 - Adquirir familiaridad con las fronteras de la investigación TIPO: Competencias

E12 - Tener una buena comprensión de las teorías físicas más importantes, de su estructura lógica y matemática y su soporte
experimental TIPO: Competencias

E13 - Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las diferentes áreas de la Física para la resolución de un problema TIPO:
Competencias

E14 - Haberse familiarizado con los modelos experimentales más importantes, y ser capaz de realizar experimentos de forma
independiente, así como describir, analizar y evaluar críticamente los datos experimentales TIPO: Competencias

E15 - Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados TIPO: Competencias

E3 - Ser capaz de comparar nuevos datos experimentales con modelos disponibles para revisar su validez y sugerir cambios con el
objeto de mejorar la concordancia de los modelos con los datos TIPO: Competencias

E4 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos a través de estudios independientes TIPO: Competencias

E5 - Ser capaz de evaluar claramente los ordenes de magnitud, de desarrollar una clara percepción de las situaciones que son
físicamente diferentes, pero que muestran analogías y, por lo tanto, permiten el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas
TIPO: Competencias

E6 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable TIPO:
Competencias
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E8 - Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información
relevante para trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos TIPO: Competencias

E9 - Estar adecuadamente preparado para ejercitar una labor docente TIPO: Competencias

T1 - Capacidad de análisis y de síntesis TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación TIPO: Competencias

T3 - Capacidad de comunicación oral y escrita TIPO: Competencias

T4 - Capacidad de resolución de problemas TIPO: Competencias

T5 - Capacidad de trabajar en equipo TIPO: Competencias

T7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo TIPO: Competencias

T8 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones TIPO: Competencias

T9 - Creatividad TIPO: Competencias

NIVEL 2: Mecánica Clásica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Mecánica y ondas.

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Mecánica Teórica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Gravitación y Cosmología.

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E1 - Adquirir una comprensión de la naturaleza de la investigación física, de las formas en que se lleva a cabo y de cómo la
investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes al de la Física TIPO: Competencias

E10 - Ser capaz de mantenerse informado de los nuevos desarrollos TIPO: Competencias

E12 - Tener una buena comprensión de las teorías físicas más importantes, de su estructura lógica y matemática y su soporte
experimental TIPO: Competencias

E13 - Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las diferentes áreas de la Física para la resolución de un problema TIPO:
Competencias

E15 - Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados TIPO: Competencias

E2 - Ser capaz de presentar un tema académico o una investigación propia tanto a profesionales como a público en general TIPO:
Competencias

E3 - Ser capaz de comparar nuevos datos experimentales con modelos disponibles para revisar su validez y sugerir cambios con el
objeto de mejorar la concordancia de los modelos con los datos TIPO: Competencias

E4 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos a través de estudios independientes TIPO: Competencias

E5 - Ser capaz de evaluar claramente los ordenes de magnitud, de desarrollar una clara percepción de las situaciones que son
físicamente diferentes, pero que muestran analogías y, por lo tanto, permiten el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas
TIPO: Competencias

E6 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable TIPO:
Competencias

E7 - Ser capaz de desarrollar software propio y manejar herramientas informáticas convencionales TIPO: Competencias

E8 - Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información
relevante para trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos TIPO: Competencias

E9 - Estar adecuadamente preparado para ejercitar una labor docente TIPO: Competencias

T1 - Capacidad de análisis y de síntesis TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación TIPO: Competencias

T3 - Capacidad de comunicación oral y escrita TIPO: Competencias

T4 - Capacidad de resolución de problemas TIPO: Competencias

T5 - Capacidad de trabajar en equipo TIPO: Competencias

T7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo TIPO: Competencias

T8 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones TIPO: Competencias

T9 - Creatividad TIPO: Competencias

NIVEL 2: Termología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Termodinámica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Física Estadística

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E10 - Ser capaz de mantenerse informado de los nuevos desarrollos TIPO: Competencias

E12 - Tener una buena comprensión de las teorías físicas más importantes, de su estructura lógica y matemática y su soporte
experimental TIPO: Competencias

E13 - Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las diferentes áreas de la Física para la resolución de un problema TIPO:
Competencias

E14 - Haberse familiarizado con los modelos experimentales más importantes, y ser capaz de realizar experimentos de forma
independiente, así como describir, analizar y evaluar críticamente los datos experimentales TIPO: Competencias

E15 - Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados TIPO: Competencias

E3 - Ser capaz de comparar nuevos datos experimentales con modelos disponibles para revisar su validez y sugerir cambios con el
objeto de mejorar la concordancia de los modelos con los datos TIPO: Competencias

E4 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos a través de estudios independientes TIPO: Competencias

E5 - Ser capaz de evaluar claramente los ordenes de magnitud, de desarrollar una clara percepción de las situaciones que son
físicamente diferentes, pero que muestran analogías y, por lo tanto, permiten el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas
TIPO: Competencias

E6 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable TIPO:
Competencias

E7 - Ser capaz de desarrollar software propio y manejar herramientas informáticas convencionales TIPO: Competencias
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E8 - Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información
relevante para trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos TIPO: Competencias

T1 - Capacidad de análisis y de síntesis TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación TIPO: Competencias

T3 - Capacidad de comunicación oral y escrita TIPO: Competencias

T4 - Capacidad de resolución de problemas TIPO: Competencias

T5 - Capacidad de trabajar en equipo TIPO: Competencias

T7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo TIPO: Competencias

T8 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones TIPO: Competencias

T9 - Creatividad TIPO: Competencias

NIVEL 2: Electromagnetismo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Electromagnetismo

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Electrodinámica clásica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Electromagnetismo de alta frecuencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E1 - Adquirir una comprensión de la naturaleza de la investigación física, de las formas en que se lleva a cabo y de cómo la
investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes al de la Física TIPO: Competencias

E10 - Ser capaz de mantenerse informado de los nuevos desarrollos TIPO: Competencias

E11 - Adquirir familiaridad con las fronteras de la investigación TIPO: Competencias

E12 - Tener una buena comprensión de las teorías físicas más importantes, de su estructura lógica y matemática y su soporte
experimental TIPO: Competencias

E13 - Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las diferentes áreas de la Física para la resolución de un problema TIPO:
Competencias

E14 - Haberse familiarizado con los modelos experimentales más importantes, y ser capaz de realizar experimentos de forma
independiente, así como describir, analizar y evaluar críticamente los datos experimentales TIPO: Competencias

E15 - Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados TIPO: Competencias

E2 - Ser capaz de presentar un tema académico o una investigación propia tanto a profesionales como a público en general TIPO:
Competencias

E3 - Ser capaz de comparar nuevos datos experimentales con modelos disponibles para revisar su validez y sugerir cambios con el
objeto de mejorar la concordancia de los modelos con los datos TIPO: Competencias

E4 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos a través de estudios independientes TIPO: Competencias

E5 - Ser capaz de evaluar claramente los ordenes de magnitud, de desarrollar una clara percepción de las situaciones que son
físicamente diferentes, pero que muestran analogías y, por lo tanto, permiten el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas
TIPO: Competencias

E6 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable TIPO:
Competencias

E8 - Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información
relevante para trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos TIPO: Competencias

E9 - Estar adecuadamente preparado para ejercitar una labor docente TIPO: Competencias

T1 - Capacidad de análisis y de síntesis TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación TIPO: Competencias

T3 - Capacidad de comunicación oral y escrita TIPO: Competencias

T4 - Capacidad de resolución de problemas TIPO: Competencias

T5 - Capacidad de trabajar en equipo TIPO: Competencias

T7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo TIPO: Competencias

T8 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones TIPO: Competencias

T9 - Creatividad TIPO: Competencias

NIVEL 2: Óptica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Óptica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Óptica Cuántica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E1 - Adquirir una comprensión de la naturaleza de la investigación física, de las formas en que se lleva a cabo y de cómo la
investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes al de la Física TIPO: Competencias

E10 - Ser capaz de mantenerse informado de los nuevos desarrollos TIPO: Competencias

E11 - Adquirir familiaridad con las fronteras de la investigación TIPO: Competencias

E12 - Tener una buena comprensión de las teorías físicas más importantes, de su estructura lógica y matemática y su soporte
experimental TIPO: Competencias

E13 - Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las diferentes áreas de la Física para la resolución de un problema TIPO:
Competencias

E14 - Haberse familiarizado con los modelos experimentales más importantes, y ser capaz de realizar experimentos de forma
independiente, así como describir, analizar y evaluar críticamente los datos experimentales TIPO: Competencias

E15 - Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados TIPO: Competencias

E2 - Ser capaz de presentar un tema académico o una investigación propia tanto a profesionales como a público en general TIPO:
Competencias

E3 - Ser capaz de comparar nuevos datos experimentales con modelos disponibles para revisar su validez y sugerir cambios con el
objeto de mejorar la concordancia de los modelos con los datos TIPO: Competencias

E4 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos a través de estudios independientes TIPO: Competencias
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E5 - Ser capaz de evaluar claramente los ordenes de magnitud, de desarrollar una clara percepción de las situaciones que son
físicamente diferentes, pero que muestran analogías y, por lo tanto, permiten el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas
TIPO: Competencias

E6 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable TIPO:
Competencias

E8 - Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información
relevante para trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos TIPO: Competencias

E9 - Estar adecuadamente preparado para ejercitar una labor docente TIPO: Competencias

T1 - Capacidad de análisis y de síntesis TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación TIPO: Competencias

T3 - Capacidad de comunicación oral y escrita TIPO: Competencias

T4 - Capacidad de resolución de problemas TIPO: Competencias

T5 - Capacidad de trabajar en equipo TIPO: Competencias

T7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo TIPO: Competencias

T8 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones TIPO: Competencias

T9 - Creatividad TIPO: Competencias

NIVEL 2: Física Cuántica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Física Cuántica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Mecánica Cuántica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Simetrías, Campos y Partículas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E1 - Adquirir una comprensión de la naturaleza de la investigación física, de las formas en que se lleva a cabo y de cómo la
investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes al de la Física TIPO: Competencias

E10 - Ser capaz de mantenerse informado de los nuevos desarrollos TIPO: Competencias

E11 - Adquirir familiaridad con las fronteras de la investigación TIPO: Competencias

E12 - Tener una buena comprensión de las teorías físicas más importantes, de su estructura lógica y matemática y su soporte
experimental TIPO: Competencias

E13 - Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las diferentes áreas de la Física para la resolución de un problema TIPO:
Competencias

E14 - Haberse familiarizado con los modelos experimentales más importantes, y ser capaz de realizar experimentos de forma
independiente, así como describir, analizar y evaluar críticamente los datos experimentales TIPO: Competencias

E15 - Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados TIPO: Competencias

E2 - Ser capaz de presentar un tema académico o una investigación propia tanto a profesionales como a público en general TIPO:
Competencias

E3 - Ser capaz de comparar nuevos datos experimentales con modelos disponibles para revisar su validez y sugerir cambios con el
objeto de mejorar la concordancia de los modelos con los datos TIPO: Competencias

E4 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos a través de estudios independientes TIPO: Competencias

E5 - Ser capaz de evaluar claramente los ordenes de magnitud, de desarrollar una clara percepción de las situaciones que son
físicamente diferentes, pero que muestran analogías y, por lo tanto, permiten el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas
TIPO: Competencias

E6 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable TIPO:
Competencias

E8 - Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información
relevante para trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos TIPO: Competencias

E9 - Estar adecuadamente preparado para ejercitar una labor docente TIPO: Competencias

T1 - Capacidad de análisis y de síntesis TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación TIPO: Competencias

T3 - Capacidad de comunicación oral y escrita TIPO: Competencias

T4 - Capacidad de resolución de problemas TIPO: Competencias

T5 - Capacidad de trabajar en equipo TIPO: Competencias

T7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo TIPO: Competencias

T8 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones TIPO: Competencias
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T9 - Creatividad TIPO: Competencias

NIVEL 2: Estructura de la materia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Mixta 29|Química

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

60 18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

55 21

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Química

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Química Inorgánica I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Química Inorgánica II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Química Física II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Química Física III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Química de Materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Física del estado sólido

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Electrónica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Física nuclear y de partículas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Física de materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Síntesis y caracterización estructural de materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Propiedades eléctricas y magnéticas de materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Física atómica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Dispositivos optoelectrónicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E1 - Adquirir una comprensión de la naturaleza de la investigación física, de las formas en que se lleva a cabo y de cómo la
investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes al de la Física TIPO: Competencias

E10 - Ser capaz de mantenerse informado de los nuevos desarrollos TIPO: Competencias

E11 - Adquirir familiaridad con las fronteras de la investigación TIPO: Competencias

E12 - Tener una buena comprensión de las teorías físicas más importantes, de su estructura lógica y matemática y su soporte
experimental TIPO: Competencias

E13 - Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las diferentes áreas de la Física para la resolución de un problema TIPO:
Competencias

E14 - Haberse familiarizado con los modelos experimentales más importantes, y ser capaz de realizar experimentos de forma
independiente, así como describir, analizar y evaluar críticamente los datos experimentales TIPO: Competencias

E15 - Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados TIPO: Competencias
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E2 - Ser capaz de presentar un tema académico o una investigación propia tanto a profesionales como a público en general TIPO:
Competencias

E3 - Ser capaz de comparar nuevos datos experimentales con modelos disponibles para revisar su validez y sugerir cambios con el
objeto de mejorar la concordancia de los modelos con los datos TIPO: Competencias

E4 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos a través de estudios independientes TIPO: Competencias

E5 - Ser capaz de evaluar claramente los ordenes de magnitud, de desarrollar una clara percepción de las situaciones que son
físicamente diferentes, pero que muestran analogías y, por lo tanto, permiten el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas
TIPO: Competencias

E6 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable TIPO:
Competencias

E8 - Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información
relevante para trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos TIPO: Competencias

E9 - Estar adecuadamente preparado para ejercitar una labor docente TIPO: Competencias

T1 - Capacidad de análisis y de síntesis TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación TIPO: Competencias

T3 - Capacidad de comunicación oral y escrita TIPO: Competencias

T4 - Capacidad de resolución de problemas TIPO: Competencias

T5 - Capacidad de trabajar en equipo TIPO: Competencias

T7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo TIPO: Competencias

T8 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones TIPO: Competencias

T9 - Creatividad TIPO: Competencias

NIVEL 2: Física de fluidos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Física de fluidos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Física de la atmósfera

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E10 - Ser capaz de mantenerse informado de los nuevos desarrollos TIPO: Competencias

E11 - Adquirir familiaridad con las fronteras de la investigación TIPO: Competencias

E12 - Tener una buena comprensión de las teorías físicas más importantes, de su estructura lógica y matemática y su soporte
experimental TIPO: Competencias

E13 - Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las diferentes áreas de la Física para la resolución de un problema TIPO:
Competencias

E14 - Haberse familiarizado con los modelos experimentales más importantes, y ser capaz de realizar experimentos de forma
independiente, así como describir, analizar y evaluar críticamente los datos experimentales TIPO: Competencias

E15 - Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados TIPO: Competencias

E2 - Ser capaz de presentar un tema académico o una investigación propia tanto a profesionales como a público en general TIPO:
Competencias

E3 - Ser capaz de comparar nuevos datos experimentales con modelos disponibles para revisar su validez y sugerir cambios con el
objeto de mejorar la concordancia de los modelos con los datos TIPO: Competencias

E4 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos a través de estudios independientes TIPO: Competencias

E5 - Ser capaz de evaluar claramente los ordenes de magnitud, de desarrollar una clara percepción de las situaciones que son
físicamente diferentes, pero que muestran analogías y, por lo tanto, permiten el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas
TIPO: Competencias

E6 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable TIPO:
Competencias

E8 - Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información
relevante para trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos TIPO: Competencias

T1 - Capacidad de análisis y de síntesis TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación TIPO: Competencias

T3 - Capacidad de comunicación oral y escrita TIPO: Competencias

T4 - Capacidad de resolución de problemas TIPO: Competencias

T5 - Capacidad de trabajar en equipo TIPO: Competencias

T7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo TIPO: Competencias

T8 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones TIPO: Competencias

T9 - Creatividad TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas de empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6
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NIVEL 3: Prácticas de empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E1 - Adquirir una comprensión de la naturaleza de la investigación física, de las formas en que se lleva a cabo y de cómo la
investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes al de la Física TIPO: Competencias

E10 - Ser capaz de mantenerse informado de los nuevos desarrollos TIPO: Competencias

E11 - Adquirir familiaridad con las fronteras de la investigación TIPO: Competencias

E12 - Tener una buena comprensión de las teorías físicas más importantes, de su estructura lógica y matemática y su soporte
experimental TIPO: Competencias

E13 - Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las diferentes áreas de la Física para la resolución de un problema TIPO:
Competencias

E14 - Haberse familiarizado con los modelos experimentales más importantes, y ser capaz de realizar experimentos de forma
independiente, así como describir, analizar y evaluar críticamente los datos experimentales TIPO: Competencias

E15 - Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados TIPO: Competencias

E2 - Ser capaz de presentar un tema académico o una investigación propia tanto a profesionales como a público en general TIPO:
Competencias

E3 - Ser capaz de comparar nuevos datos experimentales con modelos disponibles para revisar su validez y sugerir cambios con el
objeto de mejorar la concordancia de los modelos con los datos TIPO: Competencias

E4 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos a través de estudios independientes TIPO: Competencias

E5 - Ser capaz de evaluar claramente los ordenes de magnitud, de desarrollar una clara percepción de las situaciones que son
físicamente diferentes, pero que muestran analogías y, por lo tanto, permiten el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas
TIPO: Competencias

E6 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable TIPO:
Competencias

E7 - Ser capaz de desarrollar software propio y manejar herramientas informáticas convencionales TIPO: Competencias

E8 - Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información
relevante para trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos TIPO: Competencias

E9 - Estar adecuadamente preparado para ejercitar una labor docente TIPO: Competencias

T1 - Capacidad de análisis y de síntesis TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación TIPO: Competencias

T3 - Capacidad de comunicación oral y escrita TIPO: Competencias

T4 - Capacidad de resolución de problemas TIPO: Competencias

T5 - Capacidad de trabajar en equipo TIPO: Competencias

T7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo TIPO: Competencias

T8 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones TIPO: Competencias

T9 - Creatividad TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E1 - Adquirir una comprensión de la naturaleza de la investigación física, de las formas en que se lleva a cabo y de cómo la
investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes al de la Física TIPO: Competencias

E10 - Ser capaz de mantenerse informado de los nuevos desarrollos TIPO: Competencias

E11 - Adquirir familiaridad con las fronteras de la investigación TIPO: Competencias

E12 - Tener una buena comprensión de las teorías físicas más importantes, de su estructura lógica y matemática y su soporte
experimental TIPO: Competencias

E13 - Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las diferentes áreas de la Física para la resolución de un problema TIPO:
Competencias

E14 - Haberse familiarizado con los modelos experimentales más importantes, y ser capaz de realizar experimentos de forma
independiente, así como describir, analizar y evaluar críticamente los datos experimentales TIPO: Competencias

E15 - Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente utilizados TIPO: Competencias

E2 - Ser capaz de presentar un tema académico o una investigación propia tanto a profesionales como a público en general TIPO:
Competencias

E3 - Ser capaz de comparar nuevos datos experimentales con modelos disponibles para revisar su validez y sugerir cambios con el
objeto de mejorar la concordancia de los modelos con los datos TIPO: Competencias

E4 - Ser capaz de iniciarse en nuevos campos a través de estudios independientes TIPO: Competencias

E5 - Ser capaz de evaluar claramente los ordenes de magnitud, de desarrollar una clara percepción de las situaciones que son
físicamente diferentes, pero que muestran analogías y, por lo tanto, permiten el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas
TIPO: Competencias

E6 - Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable TIPO:
Competencias

E7 - Ser capaz de desarrollar software propio y manejar herramientas informáticas convencionales TIPO: Competencias

E8 - Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como cualquier fuente de información
relevante para trabajos de investigación y desarrollo técnico de proyectos TIPO: Competencias

E9 - Estar adecuadamente preparado para ejercitar una labor docente TIPO: Competencias

T1 - Capacidad de análisis y de síntesis TIPO: Competencias

T2 - Capacidad de organización y planificación TIPO: Competencias

T3 - Capacidad de comunicación oral y escrita TIPO: Competencias
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T4 - Capacidad de resolución de problemas TIPO: Competencias

T5 - Capacidad de trabajar en equipo TIPO: Competencias

T7 - Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo TIPO: Competencias

T8 - Capacidad de adaptación a nuevas situaciones TIPO: Competencias

T9 - Creatividad TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades presenciales se han clasificado en cinco apartados:

Clases de teoría en Aula.

Se trata de lecciones magistrales convencionales, en las que un profesor expone un tema con la ayuda de los instrumentos pedagógicos más impor-
tantes: Una pizarra, experiencias de cátedra y, cuando resulta conveniente, proyección de imágenes sobre una pantalla. La interacción directa con el
profesor y con la Naturaleza que se da en las dos primeras obliga a que este tipo de enseñanza sea presencial.

Clases de problemas en Aula.

Se trata de sesiones en las que un profesor plantea problemas que son resueltos por los alumnos con la ayuda del profesor. Es conveniente que el nú-
mero de alumnos atendidos por cada profesor en estas sesiones sea reducido para facilitar la intervención de todos los ellos.

Trabajo en Laboratorio.

La Física es una disciplina con profundas raíces experimentales. Por este motivo el trabajo en Laboratorio se ha cuidado especialmente en este Plan
de Estudios, aumentando las horas de permanencia del alumno en el Laboratorio respecto del plan anterior. Este tipo de actividad se da en diversas
asignaturas y es prácticamente la única en las de la materia #Técnicas Experimentales#. En estas últimas, la parte presencial supone cerca del 70%
del trabajo total del alumno, ya que difícilmente éste puede realizar experimentos sin el uso de las instalaciones de la Universidad y sin la presencia di-
recta del profesor. Por eso en las asignaturas que incluyen prácticas de laboratorio se ha considerado que cada crédito ECTS (25 horas de trabajo del
alumno) supone 16 horas de estancia en el laboratorio. El trabajo en el laboratorio constituye la continuación natural de las experiencias de Cátedra.
Ahora es el alumno el que realiza los experimentos bajo la supervisión del profesor. En una primera etapa sólo observa el fenómeno, pero en una se-
gunda #vuelta#, realiza medidas, con lo que aprende a medir, a interpretar los resultados y a estimar órdenes de magnitud; tres competencias funda-
mentales.

Clases en Aula de Informática.

En este tipo de clases cada alumno dispone de un ordenador con el que puede realizar tareas con dos propósitos diferentes: aprender a programar el
ordenador y usarlo para resolver problemas concretos.

En el primer caso, el alumno aprenderá un lenguaje de programación y unos algoritmos que le permitirán desarrollar aplicaciones. En el segundo, em-
pleará estas aplicaciones u otras ya desarrolladas, para resolver problemas físicos y para aprender con ello. En muchos casos el ordenador cumplirá
las funciones de un #laboratorio virtual# visualizando los resultados observables de modelos matemáticos.

Tutorías, Seminarios y Presentación de Trabajos.

Este epígrafe, que figura en las fichas de las asignaturas, engloba tres actividades diferentes. Las Tutorías son la continuación de las clases de teoría
en las que el profesor resuelve dudas planteadas por los alumnos individualmente o en grupos muy reducidos. Los seminarios son clases en las que
se trata un tema concreto transversal o marginal en una asignatura, con la asistencia de los alumnos. Las presentaciones de trabajos son sesiones en
las que los alumnos defienden ante el profesor y ante el resto de sus compañeros los trabajos que han realizado.

METODOLOGÍAS DOCENTES

La metodología de las enseñanzas sigue un esquema basado en la separación de las actividades presenciales y del trabajo personal del alumno. La
cuantía de este último se ha estimado con información obtenida tanto de profesores como de alumnos, e incluyen el estudio autónomo, resolución de
problemas y ejercicios, redacción de trabajos e informes de laboratorio y consultas bibliográficas.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Las evaluaciones se llevarán a cabo de diversas maneras:

Evaluación continua: se trata de pruebas periódicas (resolución de pequeños problemas o cuestiones, 
) que permiten al profesor conocer de el resultado de su labor de manera continua y objetiva y al alumno tomar conciencia del nivel de su aprendizaje.

Exámenes parciales (casi siempre escritos), casi exclusivamente en asignaturas anuales. En general eliminan materia del siguiente examen si son
aprobados.

Exámenes globales (orales o escritos) al final del periodo docente. Cuando se utiliza este método, su valoración es determinante en la calificación del
alumno.
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Informes de prácticas de laboratorio: se trata de memorias profesionales típicas sobre las experiencias de laboratorio, las medidas experimentales, su
procesado y las consecuencias obtenidas en ese trabajo.

Memorias e informes: se trata de informes técnicos sobre temas de Física o Matemáticas planteados por el profesor y elaborados por los alumnos con
el soporte bibliográfico disponible en la universidad o a través de internet.

Programas informáticos: En algunos casos, el trabajo de los alumnos se lleva a cabo mediante el desarrollo de programas informáticos de cálculo nu-
mérico o de técnicas de simulación.

El sistema de calificaciones se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 1123/2003 de 5 de septiembre por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional o del decreto o norma
de rango superior que lo sustituya en el futuro.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Conviene distinguir entre el reconocimiento de los estudios cuando hayan sido cursados en planes de Física organizados según la norma ECTS y los
que no.

En el primer caso, el reconocimiento de créditos será uno a uno. En el segundo, la valoración se hará, con carácter general, de acuerdo con la siguien-
te tabla:

Tipo de asignatura Reconocimiento (ECTS)

Cuatrimestral o de hasta 75 horas 6

Anual o desde 76 a 150 horas 12

Más de 150 horas Decisión del Comité Académico

Si los estudios a reconocer provienen de cualquier otra titulación del área de Ciencias Experimentales o de Ingenierías, el Comité Académico podrá re-
conocerlos de acuerdo con los máximos establecidos en la tabla anterior.

- Se reconocerán de manera automática hasta 24 créditos asociados a las asignaturas optativas.

- Las prácticas de empresa se reconocerán automáticamente y su valoración será de 6 ECTS.

- Se reconocerán créditos asociados a las asignaturas obligatorias, y por lo tanto el alumno quedará exento de la obligación de cursarlas, cuando los
contenidos de dichas asignaturas se correspondan, a criterio del Comité Académico, con alguna de las propuestas en este plan de estudios, y siempre
respetando la valoración establecida en la tabla anterior.

- En el caso de que el alumno haya cursado asignaturas que, a juicio del Comité Académico, tengan contenidos equivalentes, sólo se valorará una de
ellas.

Los estudiantes actuales de la Licenciatura en Física en la Universidad de Valladolid verán reconocidos las asignaturas superadas de acuerdo con la
siguiente tabla de asignaturas troncales y obligatorias:

Licenciado en Física (Plan 1999) Créditos Grado en Física ECTS

Introducción a la Física General 12 Fundamentos de Mecánica y Termodinámica Funda-

mentos de Campos y Ondas

12

Métodos matemáticos de la Física I 12 Análisis matemático 12

Métodos matemáticos de la Física II 12 Álgebra lineal y geometría 12

Estructura de la materia 9 Química 6

Programación científica 9 Física computacional 6

Técnicas experimentales en Física I Técnicas experi-

mentales en Física II

12 Técnicas experimentales en Física I 6

Mecánica y Ondas 12 Mecánica y Ondas 12

Termodinámica 12 Termodinámica 12

Métodos matemáticos de la Física III 12 Métodos matemáticos de la Física I 6

Métodos matemáticos de la Física IV 9 Métodos matemáticos de la Física III 6

Métodos matemáticos de la Física V 9 Métodos matemáticos de la Física II Métodos mate-

máticos de la Física IV

12

Técnicas experimentales en Física III 12 Técnicas experimentales en Física II 6

Electromagnetismo 12 Electromagnetismo 12

Óptica 12 Óptica 12

Física Cuántica 12 Física Cuántica 12
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Técnicas experimentales en Física IV 12 Técnicas experimentales en Física III 6

Electrónica 12 Electrónica 6

Mecánica Teórica 6 Mecánica Teórica 6

Mecánica Cuántica 6 Mecánica Cuántica 6

Física Estadística 6 Física Estadística 6

Electrodinámica clásica 6 Electrodinámica clásica 6

Física del estado sólido 6 Física del estado sólido 6

Física Nuclear y de partículas 6 Física Nuclear y de partículas 6

Se reconocerá, además, la asignatura ¿Fundamentos de Física Cuántica y Estadística¿ de primer curso a aquellos estudiantes que tengan aprobadas
las dos asignaturas ¿Física Cuántica¿ y ¿Mecánica Cuántica¿ del plan de estudios 1999.

En la valoración de las asignaturas de contenido exclusivamente experimental (las llamadas ¿Técnicas experimentales en Física¿ en ambos planes
de estudio) se ha tenido en cuenta que, a pesar de la aparente diferencia en su valoración en créditos, el volumen de trabajo del alumno es semejante,
ya que en la valoración en créditos del plan 1999 se consideraban las horas de trabajo del alumno en el laboratorio en presencia del profesor, y esas
horas son prácticamente las mismas en la nueva valoración en el sistema ECTS.

Todos los reconocimientos deberán contar con el informe favorable del Comité Académico del Título, que decidirá asimismo sobre la pertinencia del
reconocimiento de cualquier otra asignatura no incluida en esta tabla.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3032000-47005668 Licenciado en Física-Facultad de Ciencias

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/
_documentos/verificauvagrado_xcg_18-12-08x.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

a Información previa a la matriculación

La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus aulas por los medios establecidos, ya sean estudian-
tes de secundaria, de formación profesional de grado superior, mayores de 25 años, etc. Para ello lleva a cabo acciones de difusión e información de
la oferta formativa previa a la matrícula en dos vertientes estratégicas:

1. Difusión e información institucional de carácter general.
2. Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de Valladolid.

La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acercar la Universidad al futuro estudiante. Se le facilita
información básica de la institución y de su oferta formativa. Se le informa, además, de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los
procedimientos de matriculación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y métodos de información que faci-
liten esta tarea a los miembros de la comunidad universitaria que asuman responsabilidades en este aspecto.

Entre estas acciones hay que destacar:

I. Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa a través de:

· Sesiones informativas en las provincias y localidades próximas sobre los estudios existentes, los perfiles académicos y profesionales vinculados, las competen-
cias más significativas, los programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la Uni-
versidad junto con profesorado de sus centros.

· Jornadas de presentación en la propia Universidad de Valladolid a directores y responsables de servicios de orientación de centros de educación secundaria y for-
mación profesional.

· Jornadas de puertas abiertas para fomentar la participación de futuros alumnos, padres, formadores y gestores de centros de formación.

II. Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de la oferta formativa y de los servicios de la Universi-
dad como, por ejemplo:

· Guías de la oferta formativa UVa

La Universidad edita guías de los distintos centros para informar sobre las vías y notas de acceso, planes de estudio, programas de prácticas y de mo-
vilidad,

· La guía de matrícula

C
SV

: 8
39

04
85

11
22

05
51

35
65

41
95

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=839048511220551356541952


Identificador : 2501688 Fecha : 11/03/2025

38 / 53

Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de organización curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y com-
patibilidades, etc.

· Un vistazo a la UVa

Es un folleto informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: titulaciones y número de estudiantes, titulados, prácticas, etc. Incluye
una descripción de los centros, de los servicios, de la logística más representativa y de los grupos e institutos de investigación, de sus resultados, de
los departamentos, etc.

· La UVa en cifras

Es una publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los aspectos más relevantes en el ámbito de la Universidad.

· El #centro# en cifras

Proporciona información específica de cada centro en términos estadísticos. Facilita el conocimiento detallado de sus características.

· Información institucional en formato digital

Proporciona la información descrita en los apartados anteriores a través de los diferentes canales (páginas Web, DVD, USB
).

III. Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como Aula, de mivel nacional, Labora, de ámbito autonómico, y
otras ferias internacionales donde nuestra Universidad desempeña un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranje-
ra.

IV. Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, el Servicio de Alumnos y Gestión Académica y las Se-
cretarías de los Centros, donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y se distribuyen los productos de información descritos anteriormente.

V. Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la Universidad, los correos electrónicos de consulta y los mecanismos Web
de petición de información. Estas consultas son atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y facilitan la atención directa.

Por otra parte, la UVa apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice ac-
ciones de difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un
acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus servicios.

En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes centrales de la Universidad y los pro-
pios de los centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello se utiliza un sistema Web en el
que los centros incluyen las acciones que tienen planificadas, así como los medios y productos de difusión de desarrollo propio.

La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información previa a la matriculación se apoya en aque-
llas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren oportunas, apostando por un
grado de innovación más adecuado. Aquellas acciones que sean consideradas de interés institucional podrán ser extrapoladas a toda la Universidad y
pasar a formar parte de la mecánica de difusión e información institucionales.

Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados responsables en materia de alumnos,
ordenación académica, relaciones institucionales, planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios:

· Servicio de Alumnos y Gestión Académica.

· Centro de Orientación e Información al Estudiante.

· Gabinete de Estudios y Evaluación.

· Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa.

· Los recursos propios de los centros.

No hay que olvidar en este punto a los potenciales alumnos de la Universidad de Valladolid que acceden bien por el sistema de acceso para mayores
de 25 años, mayores de 45 años, acreditación de experiencia laboral o profesional de los mayores de 40 años, bien desde centros de forma-
ción profesional, ni tampoco a los que participan en las actividades dirigidas a «mayores», como son la Universidad Permanente Millán Santos y el
Programa Interuniversitario de la Experiencia de Castilla y León. Para atender esta demanda, se establece una serie de medidas dirigidas especí-
ficamente a estos futuros alumnos con los medios antes mencionados adaptados a la especificidad de los destinatarios.

Por otra parte, también se hace especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y asociaciones que forman parte de los agentes de
interés de la UVa y que, por tanto, deben ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios y actividad investigadora. Se facilita
de esta forma un mayor conocimiento de la institución desde las propias bases del entorno social en el que se encuentra enmarcada.

Se incluye en este apartado un proceso que la Universidad de Valladolid realiza con el objeto de anticiparse a la demanda de nuestra oferta formativa,
evaluar su validez y apoyar la orientación que se realiza para una mejor elección de un programa o titulación en concreto. De este modo, realizamos
de forma periódica dos procesos paralelos:
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· La antena de grado de la UVa, mecanismo encargado de cubrir dos aspectos fundamentales:

a) Detección de la demanda de la oferta formativa por parte de estudiantes de secundaria. Para ello, en colaboración con los centros de educación se-
cundaria y formación profesional de grado superior, se realiza un sondeo sobre su interés formativo y profesional, conocimiento de la oferta formativa
universitaria y prioridad de elección tanto de nuestra universidad como de los programas y áreas existentes.

b) Evaluación, a través de mesas de trabajo sectoriales compuestas por expertos, de las competencias y perfiles profesionales de cada una de las titu-
laciones.

· El programa de apoyo UVa a la elección de titulación, desarrollado principalmente en centros de educación secundaria. Se proporciona información de los es-
tudios existentes, perfiles académicos y profesionales vinculados, competencias más significativas, programas de movilidad y de prácticas y salidas profesiona-
les.

Todas las acciones previstas están enmarcadas en la estrategia general de la Universidad de Valladolid en materia de información, apoyo y orienta-
ción.

Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de desarrollo. Para aquellas acciones con-
cretas de información y orientación a la matrícula, se sigue el calendario habitual.

Formación Universitaria

Grado Master Doctora.

¿Quién?

Formación previa

1º 2º 3º 4º

Mercado Laboral

1) Información y comunicación

Guía oferta UVa Ser. Alumnos Mayo, previo matricula

Guía de matrí-

cula

Ser. Alumnos Mayo.

La UVa en ci-

fras

Gab. Est. Eva. Febrero

Un vistazo a la

UVa

Gab. Est. Eva. Febrero

#Titt##Centro#

en cifras

Gab. Est. Eva. Febrero

La UVa al día Comunicación Periódico.

2) Captación, acogida y adecuación.

Antena de grado Gab. Est. Eva. Febrero

Jorna.presentación

UVa

Vic. Alumnos Octubre

Jorna. puertas

abiertas

Vic. Alumnos Enero - Abril

Programa apoyo

elección

V.Alu. Centros Enero - Abril

Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril

Comprobación

de nivel

Centros

Cursos O Centros

3) Tutoría, orientación y apoyo

Tutores Coordi-

nadores

V.Alu. Centros

AVaUVa V.Alu. Centros

Tutores acadé-

micos

V.Alu. Centros

Tutores labora-

les

V.Alu. Centros

Servicios de

apoyo

Servicios

Foros de empleo Coie / Funge.

Orientación pro-

fesional

Coie / Funge.

Servicios apoyo

inserción

Coie / Funge.

4) Evaluación, seguimiento y análi-
sis.

Evaluación aca-

démica

Centros

Observatorio de

empleo

Gab. Est. Eva.

C
SV

: 8
39

04
85

11
22

05
51

35
65

41
95

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=839048511220551356541952


Identificador : 2501688 Fecha : 11/03/2025

40 / 53

Seguimiento

abandonos

Gab. Est. Eva.

Evaluación de

acciones

Gab. Est. Eva.

La Facultad de Ciencias de la UVa, celebra jornadas de puertas abiertas a las que suelen acudir un gran número de alumnos de secundaria, funda-
mentalmente bachillerato. Esas jornadas sirven a estos alumnos, muchos a punto de comenzar los estudios universitarios, para conocer la estructura,
desarrollo y proyección de la Titulación de Física. Asimismo, se les muestran las instalaciones del centro y, en el caso de Física, los Laboratorios Inte-
grados de Física, dándoles algunos apuntes de la actividad que allí se realiza acompañados de breves demostraciones prácticas.

Desde el año 2007, la colaboración entre la Sección de Física de la Universidad de Valladolid y la Sección Local de la Real Sociedad Española de Fí-
sica ha permitido llevar a cabo actividades de difusión de la Física entre los alumnos de ESO y bachillerato de los Colegios e Institutos de enseñanza
media de Valladolid, Palencia, Segovia y Soria. Aunque no se trata de actividades específicas de promoción de la Titulación sino de nuestra disciplina
científica en sus aspectos más generales, atractivos e interesantes, creemos que estas iniciativas redundarán sin duda en un mayor número de alum-
nos que se interesen por los estudios de Física. Se describen a continuación un par de ejemplos:

- Durante el verano de 2008, la Sección de Física organizó un #Campamento de Verano: Jóvenes con la Ccultura, la Ciencia y la Tecnología#, ges-
tionado por la Fundación de Universidades de Castilla y León. Este campamento consistió en una serie de sesiones de trabajo en laboratorio de estu-
diantes de segundo curso de bachiller en las que pudieron participar en experimentos de todas las ramas de la Física.

- Con motivo de la Semana de la Ciencia 2008, la Sección participó en las jornadas de divulgación #La Física y los Sentidos# que, patrocinadas por la
Fundación de Universidades de Castilla y León, llevó al Museo de la Ciencia de Valladolid a cerca de 500 alumnos de toda la región.

En el ánimo de la Sección de Física de la Facultad de Ciencias de la Uva está mantener este sistema de difusión de la Física con el propósito de dar a
conocer nuestra disciplina científica y a atraer a los potenciales alumnos de la futura Titulación de Grado en Física.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del título ISMAEL BARBA GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de Belén, 7 47011 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

ismael.barba@uva.es 983423223

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983186461

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Ordenación
Académica

Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz. Plaza de
Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL FAX

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983186461
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INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10.Justificacion_GFisica_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :39E75A086ED48B7D1E5C899E5441682DF777222A

Código CSV :838856591142246758216348
Ver Fichero: 1.10.Justificacion_GFisica_alegaciones.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :1.12.EstructurasCurriculares_GFisica.pdf
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Ver Fichero: 1.12.EstructurasCurriculares_GFisica.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :3.2. Reconocimiento_GFisica.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1.PlanificacionEnseñanzas_GFisica_alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
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Apartado 5: Anexo 1
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2.OtrosRRHH_GFisica.pdf
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La Comisión de Garantía de Calidad de la Universidad de Valladolid en su reunión 


de 27 de junio de 2024 acordó informar favorablemente del Programa de Doble titulación 


del Grado en Física y Frado en Química, y su tramitación a la siguiente Consejo de 


Gobierno.  


Según el artículo 24.4 del RD 822/2021, es necesario un informe preceptivo y 


favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad. 


 


Atentamente, 
 
 
 
 


Valladolid, a fecha de firma electrónica 
LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE GARANTIA DE CALIDAD 


Fdo. María Teresa Parra Santos 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Fdo. Fernando Villafañe González 
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1.10  JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, 


PROFESIONAL Y SOCIAL  DEL TÍTULO E INCARDINACIÓN EN 


EL CONTEXTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA 


UNIVERSIDAD O DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE LA 


COMUNIDAD AUTÓNOMA 


 


 
a Interés académico, científico o profesional del mismo. 


 


 


 En el REAL DECRETO 822/2021, de 28 de septiembre, 1393/2007 de 29 de octubre, por el 


que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y en concreto en su Anexo 


II, en el que se establecen los apartados que deben figurar en esta Memoria para la solicitud de 


verificación del Título, en su apartado 1.10 2.1 se indica que la Universidad proponente deberá 


justificar “el título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo”.  


Argumentar el interés científico de la Física es, a la vez, muy simple y muy difícil si no se quiere caer 


en una ridícula enumeración de tópicos.  En lo que sigue, brevemente, como no puede ser de otro 


modo, trataremos de cumplir con ese cometido. 


 


La Física es posiblemente la ciencia más básica y más polifacética de todas las que existen. Su 


continua evolución la sitúa en primera línea de la investigación científica, tanto fundamental como 


aplicada, que trata de dar respuesta a los desafíos planteados a la sociedad actual. El objetivo de la 


Física es el estudio de las leyes de la naturaleza para, a partir de ellas, llegar a entender los 


mecanismos básicos que regulan su funcionamiento y sus leyes abarcan niveles de observación muy 


distintos, desde el mundo microscópico de las partículas subatómicas hasta el universo astronómico 


de estrellas y galaxias. El conocimiento de las leyes de la naturaleza no es sólo una necesidad 


inherente a la naturaleza humana, sino que también resulta extraordinariamente útil, ya que es el 


elemento necesario para realizar predicciones. Así, el importante desarrollo de la Física en los últimos 


siglos ha sido un elemento clave para la gran mayoría de los avances tecnológicos de la humanidad 


y, a buen seguro, también lo será para los futuros descubrimientos. 


Los Graduados en Física son profesionales muy bien preparados y solicitados en el mundo laboral. 


Seguramente, la principal cualidad de los físicos es su versatilidad y están acostumbrados al análisis 


y modelado de situaciones complejas, lo que les dota de una alta capacidad para resolver nuevos 


problemas de muy variada índole. Fruto de todo ello son las amplias posibilidades de actuación 


profesional de los físicos, especialmente en un mundo en el que el progreso en las denominadas 


“tecnologías de vanguardia” es enormemente valorado. La mayor parte de los graduados en Física 


encuentran empleo en la industria, laboratorios, centros de investigación e instituciones de 


educación, encontrándose su tasa de desempleo entre las más bajas del conjunto de las titulaciones 


españolas. Tal como se indica en el Libro Blanco del Título de Grado en Física (ANECA, 2004, pág. 
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73)) “El análisis de los datos desglosados por años muestra que el paro disminuye con los años, 


estabilizándose alrededor del 6% para egresados con 3 o más años después de terminar la carrera.” 


 


Los perfiles profesionales actuales más comunes de los físicos se pueden encuadrar en los siguientes 


sectores de actividad laboral: 


 


- Docencia no universitaria (Institutos de Educación Secundaria, etc.) 


- Docencia universitaria y/o investigación (Facultades, CSIC, Centros Tecnológicos, etc.) 


- Organismos Públicos (AEMET, Hospitales, CIEMAT, etc.) 


- Banca, finanzas y seguros (Modelización Financiera) 


- Consultoría (Nuevas Tecnologías, Medio Ambiente, etc.) 


- Informática y Telecomunicaciones (Redes de Comunicación, Antenas, Microondas, etc.) 


- Industria, gestión de proyectos y trabajos técnicos (Centrales Nucleares y de Energías Renovables, 


Nuevos Materiales, Nanotecnología, Optoelectrónica, etc.) 


 


Los estudios universitarios de Física existen en todos los países que poseen un Sistema de Educación 


Superior desarrollado y especialmente en las Universidades más acreditadas. En España se pueden 


seguir estos estudios en un total de 21 Universidades. En la Universidad de Valladolid se comenzó a 


impartir el título de Licenciado en Física en el curso académico 1963-64. El Plan de Estudios 


correspondiente ha sufrido diversas modificaciones y adecuaciones a la normativa legal pasando 


sucesivamente por el Plan 1973, el de 1995, el cual, tras una ligera reforma que procuró corregir 


pequeñas deficiencias condujo al actual Plan 1999 que está regulado por la Resolución de 1 de julio 


de 1999 de la Universidad de Valladolid (BOE de 22 de julio de 1999). Por tanto, la Universidad de 


Valladolid posee una dilatada experiencia de 45 años en la impartición de las enseñanzas de la 


Licenciatura en Física, contando con un grupo de profesores que desarrollan una reseñable labor 


docente e investigadora, siendo varios miles el número de egresados en esta materia que desarrollan 


o han desarrollado su actividad profesional satisfactoriamente como se puso de manifiesto en una 


encuesta llevada a cabo durante la confección del Libro Blanco del Título de Grado en Física (ANECA, 


2004). Todo ello avala con creces la solicitud del Título de Grado en Física. 


 


Es importante resaltar el beneficio que ha supuesto para nuestro entorno social más inmediato, la 


Comunidad Autónoma de Castilla y León, la actividad de todos esos profesionales de la Física. En 


efecto, ésta ha sido definida por algunos como “la ciencia de la energía”, elemento de capital 


importancia en el desarrollo de una sociedad avanzada como la castellano-leonesa. Y en ese campo 


el papel del físico ha sido muy relevante y casi imprescindible en el pasado, lo es en el presente y con 


seguridad lo será en el futuro. Recordemos, por ejemplo, la labor de muchos físicos formados en la 


Universidad de Valladolid en el diseño, construcción y funcionamiento de la Central Nuclear de 


Garoña, las aportaciones científicas de los físicos al desarrollo de las energías renovables en la 
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Comunidad de Castilla y León, sin olvidar las importantes colaboraciones de estos profesionales a la 


investigación y desarrollo de nuevos procesos industriales en colaboración con empresas de la región, 


con el fin de hacer más competitiva su actividad industrial, o en la innovación en técnicas de futuro 


como la Teledetección, favoreciendo la creación de empresas tecnológicas de vanguardia. 


 


Como complemento a lo indicado y con referencia a la demanda potencial del Título de Grado en 


Física y su interés para la sociedad nos remitimos al Libro Blanco antes citado en cuya elaboración 


colaboraron profesores de la Universidad de Valladolid aportando datos, realizando encuestas y 


participando activamente en las reuniones del grupo redactor. En dicho Libro se pone de manifiesto 


la situación en la que se encuentran los estudios de Física y disciplinas relacionadas en relación con 


el proceso de convergencia en el Espacio Europeo de Educación Superior. La comparación de estos 


estudios en nuestro país con los desarrollados en otros países europeos muestra diferencias 


importantes, aunque ello no es problema para la convergencia europea, tal como se señala en el 


informe del Proyecto Tuning (“Tuning Educational Structures in Europe”, Informe Final. Fase Uno, 


2003), siendo preciso únicamente adaptar los planes de estudio teniendo en cuenta las 


características propias y la tradición de la Universidad Española, lo cual se pretende hacer con la 


presente solicitud del Grado en Física para la Universidad de Valladolid. 


 


También se oferta una doble titulación de grado en Física y grado en Química con 10 plazas de nuevo 


ingreso.  En estos momentos la empleabilidad de los graduados y graduadas en Física y Química es 


muy alta, se trata por lo tanto de dos titulaciones de alta demanda en el mercado laboral que cada 


vez más está demandando profesionales con competencia en ambas disciplinas, Física y Química. 


Los titulados y tituladas en un doble grado Física y Química poseerán en consecuencia, y con total 


seguridad, una empleabilidad altísima que se verá reforzada por el hecho probable de que se tratará 


de estudiantes excelentes de muy alto rendimiento académico. 


  


La principal característica de un doble grado en Física y Química debe ser la formación de máximo 


nivel, conjugando el conocimiento y el dominio de las técnicas y herramientas Físicas que permiten 


conocer la realidad del mundo que nos rodea con una formación en Química que incluye aspectos 


conceptuales y de conocimiento de la materia, así como habilidades prácticas. El objetivo, por tanto, 


del doble grado es formar científicos de muy alto nivel, preparados para incorporarse, después de la 


necesaria especialización, a centros de investigación, centros tecnológicos, departamentos de 


desarrollo e innovación, o empresas con necesidades de personal, bien formado, con las habilidades 


científicas necesarias para entender el complejo mundo tecnológico en el que hoy se desarrolla la 


actividad económica. 


 


 


 


b Normas reguladoras del ejercicio profesional. 


 


Desde el punto de vista legal, la profesión de físico está regulada por: 


 


-Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. 


-Ley 34/1976, de 4 de diciembre, de creación del Colegio Oficial de Físicos. 


C
SV


: 8
38


85
65


91
14


22
46


75
82


16
34


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838856591142246758216348





 


Memoria Verifica 


Grado en Física  
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                              4 de 12 


 


-Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, por el que se regula el Sistema General de 


Reconocimiento de los Títulos de Enseñanza Superior de los Estados Miembros de la Comunidad 


Económica Europea. 


 


2.2  Referentes externos. 


 


 Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 


 


Ya hemos indicado que las enseñanzas de Física se imparten actualmente en 21 Universidades 


Españolas, entre las que se encuentra la Universidad de Valladolid, y por la información que 


poseemos, todas ellas están en proceso de solicitud del correspondiente Grado en Física. Durante 


la elaboración de la presente memoria, hemos mantenido contactos permanentes con los grupos 


de esas otras Universidades encargados de redactar sus correspondientes propuestas. De esta 


forma, el Grado en Física representa, en parte, la adaptación al EEES del actual título de 


Licenciado en Física. 


 


Como referentes externos hemos tenido también en cuenta los resultados extraídos de estudios 


realizados a nivel internacional y nacional como son: 


 


- Proyecto “Tuning Educational Structure in Europe” Informe Final. Fase Uno, 2003. Este 


estudio fue realizado por más de 100 Universidades europeas y coordinado por la 


Universidad de Deusto (España) y la Universidad de Groningen (Países Bajos) y apoyado por 


la Comisión Europea. Cabe resaltar que de entre las siete Áreas Temáticas seleccionadas 


una de ellas correspondía a la de Física, por lo que ésta ha sido un referente en el Proceso 


de Convergencia Europea de la Educación Superior. 


 


- Libro Blanco del Título de Grado en Física (ANECA, 2004). En este importante estudio de la 


situación de la enseñanza de la Física en España en relación con Europa participaron 


miembros de todas las Universidades Españolas con dicha titulación, y, en particular, por 


tanto, la Universidad de Valladolid. También hay que reseñar la participación mediante 


informes de las siguientes organizaciones:  


o Colegio Oficial de Físicos 


o Real Sociedad Española de Física 


o Conferencia de Decanos de Física 


o Societat Catalana de Fìsica 


o Sociedad Española de Óptica 


o Red Académica de Astronomía y Astrofísica 


o Sociedad Española de Astronomía 


 


C
SV


: 8
38


85
65


91
14


22
46


75
82


16
34


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838856591142246758216348





 


Memoria Verifica 


Grado en Física  
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                              5 de 12 


 


- “Subject Benchmarck Statement for Physics, Astronomy and Astrophysics” publicado por The 


Quality Assurance Agency for Higher Education, 2008. Esta es la versión actualizada de la 


edición de 2002 que ha sido redactada por un grupo de profesores universitarios convocados 


por el Institute of Physics a requerimiento de la Agencia de Calidad universitaria británica 


(QAA). Proporciona una recopilación de las habilidades y destrezas que un graduado en Física 


debe poseer al finalizar sus estudios. 


 


- Acuerdo de la Conferencia de Decanos de Física sobre los contenidos mínimos que deben 


figurar en todo Plan de estudios de Grado de Física, acuerdo que se ha tenido en cuenta y 


respetado en la elaboración de este documento. 


 


- Consulta de los Planes de estudio de otras universidades españolas que, en el momento de 


redactar este documento, ya tienen elaborado su plan de estudios (Universidades de Sevilla, 


Granada, Córdoba, Barcelona, Salamanca, Valencia, …). 


 


2.3  Procedimientos de consulta internos y externos. 


 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 


La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció 


unos procedimientos de consulta interna que permitieran la participación de todos los públicos 


implicados desde una perspectiva interna a la institución. Los públicos con los que se ha contado, 


así como el medio de participación de los mismos en la elaboración de la titulación, los resumimos 


en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 


 


 


Público objetivo Medio de participación 


  


Profesorado del Centro. ▪ Participación en la Comisión de elaboración del Plan. 


▪ Grupos de trabajo y consultas. 


▪ Recepción de consultas y opiniones en el proceso de 


información sobre la titulación. 


▪ Proceso de información y aprobación a través de las Juntas 


de Sección y de Centro. 


Personal de administración y servicios 


del Centro. 


Órganos de Dirección del Centro. 


Alumnos de la titulación. Aparte de los procesos anteriores: 


▪ Información y consultas específicas a grupos de alumnos 


sobre la nueva situación por parte de sus representantes. 


▪ Proceso de información sobre Bolonia realizado por la 


Universidad de Valladolid. 


Responsables académicos de la 


Universidad. 


▪ Reuniones y consultas para la elaboración del Plan. 


▪ Proceso de información y aprobación a través del Consejo 


de Gobierno. 


Servicios técnicos de apoyo a la 


Verificación. 


▪ Proceso de consultoría y apoyo de los servicios técnicos de 


la Universidad de Valladolid para la elaboración del Plan. 


Resto del profesorado. ▪ Proceso exposición pública para da a conocer e informar 


sobre el plan a la comunidad universitaria, así como para 


recoger alegaciones al mismo. 
Resto del Personal de administración 


y servicios. 


Resto de alumnos. 
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La Universidad de Valladolid establece en sus Estatutos la posibilidad de articular las Facultades 


en Secciones.  Así ocurre en la Facultad de Ciencias y, de acuerdo con su Reglamento, 


corresponde a la Sección de Físicas, entre otras actuaciones, la de redactar y proponer a la Junta 


de la Facultad su Plan de Estudios.  


 


A finales del año 2007 la Junta de la Sección de Físicas nombró una Comisión con el mandato de 


elaborar un borrador de propuesta de Grado en Física. Dicha Comisión estaba formada por 


profesores pertenecientes a todos los Departamentos que integran la Sección de Físicas de forma 


que al mismo tiempo estaban representadas todas las Áreas de Conocimiento específicas de la 


misma. La Comisión se reunió periódicamente recogiendo sus acuerdos en actas que fueron 


puntualmente aprobadas. La labor de diseño y redacción del Plan de Estudios se benefició en 


todo momento de las numerosas consultas elevadas por sus miembros a los respectivos 


Departamentos y de las iniciativas y sugerencias aportadas por los mismos.  Uno de los miembros 


de esa Comisión fue el representante de la Universidad de Valladolid en la Comisión ANECA 


encargada de la redacción del Libro Blanco del Título de Grado en Física, referencia continua en 


la redacción de esta Memoria.  Otro de los miembros de la Comisión es miembro también de la 


Conferencia de Decanos de Física, con lo que la fluidez de intercambio de información ha sido 


notable. 


 


Por su parte, los delegados de los alumnos, incluido el que participaba en la Comisión, formaron 


grupos de alumnos para debate y recepción de propuestas que eran trasmitidas a la Comisión y 


a la Junta de Sección a través de sus representantes. 


 


Como resultado de esta labor, en abril de 2009 la Comisión elevó a la Junta de la Sección de 


Físicas una propuesta para su debate y aprobación. La Junta abrió un periodo para la 


presentación de enmiendas que fueron debatidas en su reunión del día 20 de abril y finalmente 


la Junta de la Sección de Físicas aprobó la propuesta de Grado en Física en una reunión 


extraordinaria celebrada el 5 de Mayo de 2009.  Tras ello, fue sometida a la Junta de la Facultad 


de Ciencias para su aprobación y tramitación posterior.  Dicha aprobación se produjo en su 


reunión del 8 de Mayo de 2009. 


 


Una vez aprobado el borrador del plan, la Universidad de Valladolid estableció unos 


procedimientos de consulta internos que han permitido la participación de todos los públicos 


implicados en un foro interno de la propia Universidad.  Esto incluye a todos los profesores de 


todas las titulaciones de la Universidad y al personal de Administración y servicios, que tiene 


acceso a la intranet, y a los alumnos, con idéntico acceso.   Estas consultas fueron abiertas tras 


una revisión técnica por parte de los especialistas del Gabinete de Evaluación de la propia 


Universidad, que aportó sugerencias sobre organización, redacción y presentación de las distintas 
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secciones de este documento.  Las alegaciones y sugerencias fueron atendidas por la misma 


Comisión que elaboró el borrador. 


 


Una vez cubierto ese trámite, y corregidos los defectos apreciados, la Universidad envió este 


documento a un evaluador externo a la Universidad con prestigio en el ámbito de la Física. 


 


 


b Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 


La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció 


unos procedimientos de consulta externos que permitieran la participación de todos los públicos 


externos a la institución universitaria, pero que participan de una u otra manera de los resultados 


de este Plan. 


Los públicos con los que se ha contado, así como el medio de participación de los mismos en la 


elaboración de la titulación, los resumimos en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 


 


 


Público objetivo Medio de participación 


  


Conferencia de Decanos. ▪ A través de un proceso de información y consulta para la 


evaluación y revisión de el presente plan y de todos los 


planes de Física de España. 


Empresas e instituciones 


relacionadas con los ámbitos 


profesionales de la titulación. 


▪ A través de un proceso de información y consulta para la 


evaluación y revisión del Plan. 


▪ A través de la consulta de opinión a las empresas e 


instituciones que habitualmente ofrecen prácticas a 


nuestros estudiantes y titulados. 


▪ A través de sondeos de opinión de las necesidades de 


recursos humanos realizados a las empresas de los 


sectores relacionados. 


Profesionales de de prestigio. ▪ A través de un proceso de información y consulta para la 


evaluación y revisión del Plan. 


Asociaciones profesionales. ▪ A través de un proceso de información y consulta para la 


evaluación y revisión del Plan. 


Profesores de enseñanzas medias de 


nuestro entorno. 


▪ A través de un proceso de información y consulta para la 


evaluación y revisión del Plan. 


Titulados Universitarios ▪ A través del seguimiento de titulados universitarios para la 


evaluación de la satisfacción con la titulación. 


Evaluador externo a la Universidad. ▪ Por medio del proceso establecido por la Universidad de 


Valladolid, por el cuál todos los planes que se presentan a 


Verificación, son evaluados previamente por un evaluador 


externos de prestigio en el ámbito de la titulación. 


 


 


A través de la Secretaría de la Conferencia de Decanos de Física, todas las universidades 


españolas que imparten actualmente el título de Licenciado en Física y que también preparaban 


sus propuestas de Grado en Física hemos estado intercambiando información y comunicando los 


resultados de los proyectos a medida que han avanzado en su redacción.   Este intercambio ha 


sido de gran utilidad a la hora de establecer un Plan de Estudios armónico y equilibrado y con 
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contenidos fundamentales homologables en todas las universidades, lo que facilitará el 


intercambio y movilidad de estudiantes, propósito principal de toda esta reforma de los estudios 


universitarios. 


  


La Sección de Física viene organizando desde hace más de veinte años la Olimpiada de Física.  


Esto nos ha permitido mantener un contacto permanente con profesores de enseñanza 


secundaria.  Se da la circunstancia de que quien organiza la Olimpiada es, a su vez, el 


armonizador de las pruebas de acceso a la Universidad, lo que refuerza su contacto con los 


profesores de Física del Bachillerato.  Así mismo, la Sección de Física, junto con los CFIE de la 


comunidad autónoma, organiza habitualmente cursos de formación de profesorado de primaria 


y secundaria, y, concretamente en el verano de 2008, hemos sido los pioneros en la organización 


de un taller de verano para la inmersión de los estudiantes de bachillerato en los laboratorios de 


la Facultad de Ciencias, en un proyecto financiado por la Fundación Universidades de Castilla y 


León.  En todos esos contactos se ha recabado la opinión de los profesores de Física y de los 


alumnos de la enseñanza secundaria sobre los estudios de Física.  Esa opinión ha sido aportada 


a la Comisión redactora del Plan (se da la circunstancia de que tres de sus miembros son 


participantes habituales de los contactos con profesores de bachillerato). 


  


 


1.14 A. Perfi les fundamentales de egreso a los que se 


orientan las enseñanzas 


 


 


Los perfiles profesionales actuales más comunes de los físicos se pueden encuadrar en los siguientes 


sectores de actividad laboral: 


 


- Docencia no universitaria (Institutos de Educación Secundaria, etc.) 


- Docencia universitaria y/o investigación (Facultades, CSIC, Centros Tecnológicos, etc.) 


- Organismos Públicos (AEMET, Hospitales, CIEMAT, etc.) 


- Banca, finanzas y seguros (Modelización Financiera) 


- Consultoría (Nuevas Tecnologías, Medio Ambiente, etc.) 


- Informática y Telecomunicaciones (Redes de Comunicación, Antenas, Microondas, etc.) 


- Industria, gestión de proyectos y trabajos técnicos (Centrales Nucleares y de Energías Renovables, 


Nuevos Materiales, Nanotecnología, Optoelectrónica, etc.) 
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2 RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE 


APRENDIZAJE 


 


 


2.1 Conocimientos o contenidos  


 


CÓDIGO DESCRIPCIÓN 


  


  


 


2.2 Habil idades o destrezas 


 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN 


  


  


 


2.3 Competencias 


 


Competencias Transversales contempladas en este documento: 


 


T1: Capacidad de análisis y de síntesis. 


T2: Capacidad de organización y planificación. 


T3: Capacidad de comunicación oral y escrita. 


T4: Capacidad de resolución de problemas. 


T5: Capacidad de trabajar en equipo. 


T7: Capacidad de trabajo y aprendizaje autónomo. 


T8: Capacidad de adaptación a nuevas situaciones. 


T9: Creatividad. 


 


Estas competencias engloban lo que todo estudio de Grado universitario debe contemplar.  Son, 


genuinamente, competencias transversales, es decir, habilidades independientes de la disciplina 


en estudio. Esta universalidad y generalidad conduce a que todas estas competencias se 


desarrollan en todas las materias de este plan de estudios. 


 


Competencias Específicas propias del Grado en Física: 


 


E1: Adquirir una comprensión de la naturaleza de la investigación física, de las formas en que se 


lleva a cabo y de cómo la investigación en Física es aplicable a muchos campos diferentes al de 


la Física. 
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Esta competencia se adquiere fundamentalmente en asignaturas de laboratorio y en las de 


profundización en cada uno de los tópicos relativos a la Física. Se corresponde con la 


competencia E2 del Libro Blanco. 


 


E2: Ser capaz de presentar un tema académico o una investigación propia tanto a profesionales 


como a público en general. 


 


Esta competencia se convierte en la aplicación específica a los estudios de Física de la 


competencia transversal T3, por lo que deberá desarrollarse en todas o casi todas las 


materias. Se corresponde con la competencia E3 del Libro Blanco. 


     


E3: Ser capaz de comparar nuevos datos experimentales con modelos disponibles para revisar 


su validez y sugerir cambios con el objeto de mejorar la concordancia de los modelos con los 


datos.  


 


Esta competencia, desde el punto de vista más abstracto, se considera propia de asignaturas 


de matemática aplicada y computación, de carácter instrumental. Desde el punto de vista 


más concreto, ésta es propia de cualquier rama de la Física, como ciencia que nace de la 


observación de la Naturaleza. Se corresponde con la competencia E6 del Libro Blanco. 


   


 


E4: Ser capaz de iniciarse en nuevos campos a través de estudios independientes. 


 


Esta competencia es aplicable a todas las ramas de la Física en particular, y del conocimiento 


en general. Se corresponde con la competencia E8 del Libro Blanco. 


 


E5: Ser capaz de evaluar claramente los ordenes de magnitud, de desarrollar una clara 


percepción de las situaciones que son físicamente diferentes, pero que muestran analogías y, 


por lo tanto, permiten el uso de soluciones conocidas a nuevos problemas. 


 


Esta competencia es fundamental en todas las ramas de la Física, particularmente porque 


permite discernir cuáles son los actores principales a la hora de explicar un determinado 


fenómeno físico. Se corresponde con la competencia E9 del Libro Blanco. 


 


E6: Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el objeto de reducir un problema 


hasta un nivel manejable. 
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Esta es una competencia fundamental de todo estudio científico. Es necesario reducir los 


problemas reales hasta una dimensión manejable para poder resolverlos, Se desarrolla en la 


totalidad de las asignaturas de Física y en la mayoría de las de Matemáticas. Se corresponde 


con la competencia E10 del Libro Blanco.  


 


E7: Ser capaz de desarrollar software propio y manejar herramientas informáticas 


convencionales.    


Ésta posee un elevado carácter instrumental, que se centra en el uso de elementos 


computacionales. Se desarrollará fundamentalmente en la asignatura de computación y en 


las asignaturas que incluyen prácticas de laboratorio. Se corresponde con la competencia 


E11 del Libro Blanco. 


 


E8: Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra bibliografía técnica, así como 


cualquier fuente de información relevante para trabajos de investigación y desarrollo técnico de 


proyectos. 


  


Esta competencia se convierte en la aplicación específica a los estudios de Física de la 


competencia transversal T4, por lo que deberá desarrollarse en todas o casi todas las 


materias. Se corresponde con la competencia E12 del Libro Blanco. 


    


E9: Estar adecuadamente preparado para ejercitar una labor docente. 


 


Esta competencia se relaciona con el espectro de empleos accesibles para los titulados, en 


particular con la preparación para competir por un puesto docente en Ciencias, por lo que es 


propia de las materias no demasiado especializadas. Se corresponde con la competencia 


E15 del Libro Blanco.  


 


E10: Ser capaz de mantenerse informado de los nuevos desarrollos. 


 


La adquisición de esta competencia se hará fundamentalmente a través de las materias de 


profundización, ya que requieren una continua actualización. Se corresponde con la 


competencia E16 del Libro Blanco.  


 


E11: Adquirir familiaridad con las fronteras de la investigación. 


 


Del mismo modo que la anterior, esta competencia se adquirirá fundamentalmente a través 


de las materias de profundización. Se corresponde con la competencia E18 del Libro Blanco.  


 


C
SV


: 8
38


85
65


91
14


22
46


75
82


16
34


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838856591142246758216348





 


Memoria Verifica 


Grado en Física  
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                              12 de 12 


 


E12: Tener una buena comprensión de las teorías físicas más importantes, de su estructura 


lógica y matemática y su soporte experimental. 


 


Esta competencia es propia de las asignaturas más básicas, ya sean éstas teóricas o  


prácticas. En este sentido es fundamental el conocimiento de las técnicas experimentales 


adecuadas que permitan observar aquellos aspectos o variables de interés para la 


comprobación de las correspondientes teorías. Se corresponde con la competencia E19 del 


Libro Blanco. 


 


E13: Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las diferentes áreas de la Física para 


la resolución de un problema.  


 


Dado que la Física no puede concebirse como un conjunto de conocimientos separados en 


continentes estancos, todas las materias no instrumentales promoverán la adquisición de 


esta competencia, la cual se corresponde con la E21 del Libro Blanco. Esta competencia se 


adquirirá especialmente en las asignaturas multidisciplinares, como son las experimentales 


y el Trabajo de Fin de Grado. 


 


E14: Haberse familiarizado con los modelos experimentales más importantes, y ser capaz de 


realizar experimentos de forma independiente, así como describir, analizar y evaluar críticamente 


los datos experimentales. 


 


Esta competencia es propia de las materias no instrumentales y se corresponde con la E22 


del Libro Blanco.  


 


E15: Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y numéricos más comúnmente 


utilizados. 


 


Esta competencia, al igual que la S6 y la S7, es de carácter instrumental, por lo que es propia 


de las asignaturas de Métodos Matemáticos. Sin embargo, también se desarrolla en la 


práctica en cualquier otra asignatura de Física, ya que todas ellas utilizan formalismo 


matemático. Se corresponde con la competencia E24 del Libro Blanco. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 01/04/2014 


 Graduado o Graduada en Física por la Universidad de Valladolid 


Expediente: 2243/2009 


Fecha alegaciones: 11/04/2014 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 


propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 


nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 
 


Criterio 4 Acceso y admisión de estudiantes 


  
 Aspecto Justificación /Modificación  


    


 Debe revisarse o justificarse adecuadamente el número 


máximo de créditos reconocibles por créditos en 


enseñanzas superiores Oficiales no universitarias, 


especificando qué títulos podrían dar lugar al 


reconocimiento de los 144 ECTS indicados. El hecho de 


que el RD 1618/2011 permita un reconocimiento de 


hasta un 60% no es justificación suficiente para que se 


adopte ese máximo. 


El número máximo de créditos reconocibles por créditos 


en enseñanzas superiores Oficiales no universitarias, se 


realiza, en la Universidad de Valladolid, respetando 


escrupulosamente los límites marcados en el RD 


1618/2011, concretamente en su apartado 6 “"Los 


estudios reconocidos  no podrán superar el 60% de los 


créditos del plan de estudios o del currículo del título 


que se pretende cursar." 


 


Hasta la fecha, en ningún caso, se han reconocido más 


de 30 créditos, pero hay que tener en cuenta que, si 


bien, para algunas titulaciones de Grado, ya se ha 


realizado un estudio de los posibles reconocimientos de 


créditos a partir de algunos de los títulos de técnico 


superior, actualmente se siguen publicando y 


autorizando la impartición de nuevos títulos de 


Formación Profesional, por lo que no podemos 


descartar tajantemente la posibilidad de que con alguno 


de estos títulos se establezca un reconocimiento de 


créditos del 60%, tal y como contempla el citado RD. 


 


En todo caso, seremos especialmente escrupulosos en 


el proceso de reconocimiento con aquellos títulos 


vinculados a profesiones reguladas, ya que tenemos 


que asegurar que las competencias profesionales 


establecidas se han adquirido previamente en otros 


estudios. 


 
 


cs
v:


 2
58


61
71


77
10


65
03


56
97


48
39


0
C


SV
: 4


08
75


67
41


08
47


02
20


59
73


78
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s


C
SV


: 8
38


85
65


91
14


22
46


75
82


16
34


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=408756741084702205973784

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838856591142246758216348

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838856591142246758216348





 


 


Grado en Física 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Docencia y Estudiantes   
  Gabinete de Estudios y Evaluación  2 


  


 


RECOMENDACIONES 


 
Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


  
 Aspecto Justificación /Modificación  


    


 Aunque en este caso académicamente esté justificada 


la propuesta de modificación formulada por la 


Universidad con respecto a la supresión de la 


obligatoriedad de las prácticas externas, sería 


beneficioso fomentar la realización del mayor número de 


prácticas externas por parte de los estudiantes. 


Aunque la normativa comunitaria y nacional no lo exige, 


la Universidad de Valladolid fue en su día una de las 


pocas universidades públicas que optaron por la 


obligatoriedad de las prácticas externas en todas las 


titulaciones de grado. En la Universidad de Valladolid, la 


competencia para establecer el número de créditos para 


las prácticas externas obligatorias se atribuyó a los 


centros. En el caso del Grado en Física se fijó dicho 


número en 6 créditos, en un contexto de auge 


económico que no tuvo en cuenta los efectos de la crisis 


iniciada en 2008 con severas repercusiones sobre las 


oportunidades de empleo. 


 


La Universidad de Valladolid está realizando 


importantes esfuerzos en la mejora de su modelo de 


gestión de las prácticas externas. Entre las medidas 


adoptadas cabe destacar, por una parte, la aprobación 


de un Reglamento Externo de Prácticas Externas 


adaptado al Real Decreto 1707/2011 y, por otra,  la 


puesta en marcha de una aplicación informática propia 


al servicio tanto de profesores y estudiantes, como de 


las entidades y empresas de acogida.  


 


Durante el último curso todos los alumnos de que han 


solicitado alguna práctica han podido desarrollarla. 


 


El compromiso del Centro es que todos los alumnos 


puedan acceder a una práctica. No obstante, para evitar 


que, en el contexto de las dificultades que padecen las 


empresas para mantener y crear empleo, la hipotética 


falta de oferta de prácticas impida que un alumno pueda 


concluir su titulación, es por lo que se ha considerado 


necesario que las prácticas externas tengan el carácter 


optativo que tienen en el resto de Universidades 


españolas. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 19/05/2017 


 Graduado o Graduada en Física por la Universidad de Valladolid 


Expediente: 2243/2009 


Fecha alegaciones: 25/05/2017 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 


propuesta de informe de evaluación para la modificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en 


la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 
 


Criterio 6 Personal Académico 


  
 Aspecto Justificación /Modificación  


    


 Se debe actualizar en la memoria la información relativa 


al personal académico implicado en la docencia de la 


titulación con el fin de garantizar que se siguen dando 


las condiciones adecuadas para la impartición del título. 


Se ha actualizado la tabla de profesorado en el apartado 


6.1 


 
 


Criterio 7 Recursos Materiales 


  
 Aspecto Justificación /Modificación  


    


 Se debe actualizar en la memoria la información relativa 


a los recursos materiales con los que cuenta la 


titulación. 


Se ha actualizado la información  relativa a los recursos 


materiales e infraestructuras con los que cuenta la 


titulación. 


 
 
RECOMENDACIONES: 


 
 


Criterio 8 Resultados 


  
 Aspecto Justificación /Modificación  


    


 Se recomienda justificar cómo afecta, en su caso, dicho 


incremento a las tasas de graduación y abandono 


previstas en la memoria de verificación. 


Se considera que el incremento de diez estudiantes no 


afectará, de manera significativa, a las tasas de 


graduación y abandono previstas. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 16/12/2020 


 Grado en Física por la Universidad de Valladolid 


 


 


 


Expediente: 


 


 


2243/2009 


Fecha alegaciones: 14/01/2021 
 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en 
la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios 
descritos en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 
 


Criterio 1 Descripción del título 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


    
 Para poder aceptar la inclusión del inglés como lengua de 


impartición se requiere la aportación de nueva información por 
parte del centro donde se garantice que los estudiantes que 
opten por esta opción tendrán la posibilidad de cursar las 
asignaturas en ese idioma sin estar condicionado a los 
recursos humanos ni materiales del centro. 


Como se indica en la memoria, los departamentos que 
proponen las asignaturas han garantizado la disponibilidad de 
profesorado con las competencias necesarias para impartir 
las clases en inglés. En todos los casos se dispone de 
profesores de plantilla (contratados doctores, profesores 
titulares o catedráticos), con lo cual esa disponibilidad de 
recursos humanos se mantendrá en el futuro. 
 
La Facultad también ha ratificado la oferta, considerando que 
también se dispone de los recursos materiales necesarios. 
Como se indica, se trata en todos los casos de asignaturas 
cuyo desdoble ya estaba justificado, por lo que la oferta de un 
grupo en inglés no supone una exigencia adicional de 
recursos materiales. 
 
En otras palabras, si se ofrecen esas asignaturas en inglés, 
es porque se dispone de los medios humanos y materiales y 
los estudiantes que opten por esa opción podrán cursarla. En 
cualquier caso, en la memoria del título (apartado 5) se 
modifican las referencias estar “condicionado” para mejor 
claridad.  
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aseguramiento de su calidad  


  
 


U n iv e rs id ad  d e  V a l lad o l id  –  V ic e r re c to r ad o  d e  O rd e n ac ió n  Ac ad é m ic a                                              


1 de 13 


 
 


En Valladolid, a fecha de firma electrónica, el abajo firmante, como Decano de la Facultad de Ciencias de la 


Universidad de Valladolid, presenta las siguientes 


 


ALEGACIONES 


al INFORME PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL 


 


RUCT: 2501496 


Denominación del Título: Graduado o Graduada en Química 


Universidad solicitante: Universidad de Valladolid 


 
RUCT: 2501688 


Denominación del Título: Graduado o Graduada en Física 


Universidad solicitante: Universidad de Valladolid 


 


Los dos informes plantean exactamente los mismos problemas y recomendaciones, por lo que se contestan 


ambos en este documento. Además, el formulario específico en forma de columnas no permite incrustar 


adecuadamente nuestras respuestas que incluyen tablas, por lo que se pide disculpas, pero se considera este 


fichero sin formato como el más adecuado para nuestras alegaciones. 


Las memorias Verifica de cada Grado se han corregido adecuadamente, marcando en amarillo fosforito los 


cambios introducidos en esta ocasión. 


 


Como aclaración previa es necesario señalar que la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid lleva 


más de 100 años impartiendo estudios de Ciencias, en particular de Química y Física. Es muy relevante señalar 


que el número de plazas de entrada al Grado en Física va a ser de 55 estudiantes (60 actualmente) y al Grado 


en Química de 78 plazas (80 actualmente), por lo que estos estudiantes son nuestra misión docente 


fundamental.  


 


Mediante esta modificación de título solamente se va a permitir cursar el doble Grado a 10 estudiantes, que 


compartirán aulas-laboratorios con los otros 55+78 estudiantes. Por lo tanto, el número total de estudiantes 


del Grado en Física será 65 (55 +10) y en el Grado en Química será 88 (78+10), pasando globalmente de 140 


estudiantes a 143 (153 contando a los estudiantes del doble grado en ambos grados). Este pequeño número y 


porcentaje de estudiantes de entrada está en línea con lo llevado a cabo con éxito por este mismo doble Grado 


en las otras tres universidades españolas (Univ. Santiago de Compostela, Univ. de Valencia y Univ. Autónoma 


de Barcelona) que lo pusieron en marcha hace aproximadamente 5 años. Las notas de corte son elevadísimas 


en todos los casos por el atractivo que ha presentado y las oportunidades laborales que permite. En todas 


estas Universidades estos estudios se pueden realizar en 5 años con un máximo de 360 ECTS, debido a la gran 


proximidad temática de estas dos titulaciones científicas.  


 


Por lo tanto, en ningún momento se plantea formar nuevos graduados en Física y/o Química que no tengan 


todas las competencias y conocimientos necesarios. 


 


En lo que sigue se indican los comentarios del informe provisional de ACSUCYL, seguidos de las alegaciones 


punto por punto. 


 


 


COMENTARIOS DEL INFORME PROVISIONAL ACSUCYL: 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
Se debe revisar los reconocimientos individuales establecidos entre asignaturas de formación 


básica/obligatoria propuesto (Tabla 4), puesto que no parece existir una adecuada 


coherencia en varios de ellos. En concreto, no parecen justificados los siguientes 


reconocimientos:  
• Reconocimiento de la asignatura 45944 Química IV del Grado en Química por haber 


cursado 45750 Termodinámica del Grado en Física, por no coincidir los contenidos y 


resultados de aprendizaje.  
• Reconocimiento de la asignatura 45938 Química I del Grado en Química por haber cursado 


45747 Fundamentos de Física cuántica y estadística del Grado en Física por no coincidir los 


contenidos y resultados de aprendizaje.  
• Reconocimiento de la asignatura 45943 Química III del Grado en Química por la asignatura 


45745 Química I del Grado en Física, por coincidir sólo una parte (<50%) de los contenidos y 


de los resultados de aprendizaje.  


Código Seguro De Verificación ClRU1OVhtf4EF0bT8FUGbw== Estado Fecha y hora


Firmado Por Manuel Bardaji Luna - Decano/a de la Facultad de Ciencias Firmado 07/03/2025 17:03:39


Observaciones Página 1/13


Url De Verificación https://portal.sede.uva.es/validador-documentos?code=ClRU1OVhtf4EF0bT8FUGbw%3D%3D


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).
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• Reconocimiento de la asignatura 45941 Matemáticas II del Grado en Química por haber 
cursado 45741 Análisis matemático del Grado en Física, por no coincidir los contenidos y 


resultados de aprendizaje.  


• Reconocimiento de la asignatura 45936 Matemáticas I del Grado en Química por haber 
cursado 45740 Álgebra lineal y geometría del Grado en Física, por coincidir sólo una parte 


(<50%) de los contenidos y de los resultados de aprendizaje.  


• Reconocimiento de la asignatura 45957 Química Física III del Grado en Química por haber 
cursado 45759 Física Cuántica del Grado en Física, por no coincidir los contenidos y 


resultados de aprendizaje.  
 


ALEGACIONES: 


1. CONTENIDOS DE MATEMÁTICAS 


La Tabla 4 de reconocimientos establecidos entre asignaturas de formación básica/obligatoria se propuso de 


manera individual, es decir, asignatura por asignatura, con el objeto de cumplir con las normas emanadas de la 


ACSUCYL. Como se señalaba en la Memoria Justificativa de la doble titulación (págs. 7 y 8), “… el 


reconocimiento de asignaturas no puede ser conjunto, por lo que es imposible que no se produzcan algunos 


desajustes entre los ámbitos de conocimiento de algunos de los reconocimientos individuales propuestos, que 


afectan a las áreas de Física y de Química.... Por esta razón, el reconocimiento de cada una de las asignaturas 


indicadas en la Tabla 4 estará condicionado por el conjunto de materias que el estudiante haya cursado 


globalmente, y la decisión final será del Comité académico del Título conjunto.” 


 


Con el objeto de clarificar los reconocimientos de las asignaturas Matemáticas I y Matemáticas II del Grado en 


Química se adjuntan dos tablas en las que se especifica con detalle en qué otras asignaturas del Grado en 


Física se tratan sus contenidos.  


 


Bloques de Matemáticas I Asignaturas del Grado en Física correspondientes 


Bloque 1: Cálculo diferencial e 


integral (3,5 ECTS) 


Análisis Matemático (12 ECTS) 


Bloque 2: Álgebra Lineal (2,5 ECTS) Álgebra Lineal y Geometría (12 ECTS) 


 


Bloques de Matemáticas II Asignaturas y bloques del Grado en Física correspondientes 


Bloque 1: Ecuaciones diferenciales 


(3 ECTS) 


Métodos matemáticos de la Física II: 


Bloque 1: Ecuaciones diferenciales de primer orden: métodos 


elementales de integración (1 ECTS) 


Bloque 2: Ecuaciones diferenciales lineales y sistemas de ecuaciones 


diferenciales lineales (1,5 ECTS) 


Bloque 3: Ecuaciones diferenciales con coeficientes variables. Método 


de Frobenius. Funciones especiales. Problema de Sturm-Liouville (1,5 


ECTS) 


Métodos Matemáticos de la Física IV: 


Bloque 1: Ecuaciones diferenciales en derivadas parciales de primer 


orden (1 ECTS) 


Bloque 3: Ecuaciones diferenciales en derivadas parciales lineales de 


segundo orden (3 ECTS) 


Bloque 2: Estadística (3 ECTS) Métodos Matemáticos de la Física III 


Bloque 3: Probabilidad y estadística (2 ECTS) 


 


En el Grado en Física hay muchas más asignaturas de matemáticas y los contenidos están mucho más 


repartidos al tratarse con mucha mayor profundidad. Las asignaturas en cuestión del Grado en Física son 


básicas que se cursan en primer curso (del Grado en Física y del doble Grado), u obligatorias (del Grado en 


Física y del doble Grado). Por tanto, no tiene sentido decir que los conocimientos adquiridos en Matemáticas 


dentro del Grado en Física serían inferiores a los que se cursan en el Grado en Química dentro de las 


asignaturas de Matemáticas I y II. Se propone una nueva Tabla 4 (abajo).  


 


Tabla 4.(modificada). TABLA DE RECONOCIMIENTO DE LAS ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA DEL 


PROGRAMA CONJUNTO (CONTENIDOS DE MATEMÁTICAS) 


Asignaturas del Grado en FÍSICA que se cursan Asignaturas del Grado en QUÍMICA que se reconocen 


Álgebra Lineal y Geometría (12 ECTS) 


Análisis Matemático (12 ECTS) 


Matemáticas I (6 ECTS) 


 


Métodos matemáticos de la Física II (6 ECTS) Matemáticas II (6 ECTS) 
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Métodos matemáticos de la Física III (6 ECTS) 


Métodos matemáticos de la Física IV (6 ECTS) 


 


Aparte es conveniente recordar la parte de la Tabla 4 que se mantiene. 


Tabla 4. TABLA DE RECONOCIMIENTO DE LAS ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA 


CONJUNTO (CONTENIDOS DE FÍSICA) 


Asignaturas del Grado en FÍSICA  


que se cursan 


Asignaturas del Grado en QUÍMICA  


que se reconocen 


FUNDAMENTOS DE MECÁNICA Y TERMODINÁMICA (6 c) FÍSICA I (6 c) 


FUNDAMENTOS DE CAMPOS Y ONDAS (6 c)  FÍSICA II (6 c) 


2. CONTENIDOS DE QUÍMICA 


Con el objeto de clarificar los reconocimientos de las asignaturas Química I, Química III y Química IV, se 


adjuntan tres tablas en las que se especifica en qué otras asignaturas se tratan sus contenidos. Se incluye 


también la Tabla correspondiente a la asignatura Química II, cuyo reconocimiento fue aceptado en el Informe 


Provisional recibido, para así elaborar un reconocimiento conjunto de todas las asignaturas básicas de Química 


de primer curso del Grado en Química (Química I, Química II, Química III y Química IV). 


 


Temas de la asignatura Química I que se tratan en otras asignaturas de la doble titulación (se indican entre 


paréntesis los ECTS aproximados de cada tema)  


Temas de la 


asignatura 


Química I 


se tratan en 


Química (gr. 


Física) 


se tratan en 


Química Física II (gr. 


Química) 


se tratan en 


Química Inorgánica I 


(gr. Química) 


se tratan en 


Química de Materiales 


(gr. Química) 


1, 2, 3, 4, 6 (2,5) 1, 2, 3, 4 (3)    


5 (0,5)  2 (1,5)   


7, 11 (1)   2 (1)  


8, 9. 10 (2)    5, 7, 8, 9, 10, 11 (3) 


(6) (3) (1,5) (1) (3) 


(6) (8,5) 


 


Temas de la asignatura Química II que se tratan en otras asignaturas de la doble titulación (se indican entre 


paréntesis los ECTS aproximados de cada tema)  


Temas de la 


asignatura 


Química II 


se tratan en 


Fund. de Mecánica y Termo. (gr. 


Física) 


se tratan en 


Termodinámica (gr. 


Física) 


se tratan en 


Química (gr. 


Física) 


1, 4 (1,5) 11 (0,5) 1, 11 (2)  


2, 3 (1,5) 12, 13 (1,5) 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 (4) 5, 6 (1) 


5, 6, 7, 8, 9 (3)   7, 8, 9, 12, 13 (4) 


(6) (2) (6) (5) 


(6) (13) 


 


Temas de la asignatura Química III que se tratan en otras asignaturas de la doble titulación (se indican entre 


paréntesis los ECTS aproximados de cada tema)  


Temas de la 


asignatura 


Química III 


se tratan en 


Química (gr. 


Física) 


se tratan en 


Op. Básicas de Lab. II 


(gr. Química) 


se tratan en 


Química Analítica I 


(gr. Química) 


se tratan en 


Química Inorgánica I 


(gr. Química) 


1, 2, 5, 6 (3) 10, 12 (1) 2, 3, 4 (2) 6, 8 (1,5) Seminarios B y C (1) 


3, 4 (1)   7 (1)  


7, 8 (2) 7, 9, 11 (1) 5 (0,5) 9, 10 (1)  


(6) (2) (2,5) (3,5) (1) 


(6) (9) 


 


Temas de la asignatura Química IV que se tratan en otras asignaturas de la doble titulación (se indican entre 


paréntesis los ECTS aproximados de cada tema)  


Temas de la 


asignatura 


Química IV 


se tratan en 


Química (gr. 


Física) 


se tratan en 


Química Orgánica I 


(gr. Química) 


se tratan en 


Química Orgánica II 


(gr. Química) 


se tratan en 


Química Orgánica III 


(gr. Química) 


1, 7 (1)  1, 7 (1,5) 1, 3, 4 (3)  
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2 (1) 3 y 4 (1)    


3 (1)  2 y 3 (1,5)  4 


4, 5, 6 (2)  2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 (5,5) 1, 2, 5, 6 (4) 4, 5,6 (3) 


8 (1)  2, 3 y 4 (2)   


(6) (1) (10,5) (7) (3) 


(6) (21,5) 


 


Las Tablas anteriores confirman que los contenidos de las asignaturas básicas de Química de primer curso del 


Grado en Química (Química I, Química II, Química III y Química IV) se cubren sobradamente con los que se 


estudian en otras asignaturas de la doble titulación, tanto del Grado en Física como del Grado en Química. En 


este último caso se puede comprobar que en ocasiones se produce una coincidencia total en la denominación 


de los contenidos en asignaturas diferentes. 


 


Es evidente también que las tablas anteriores dificultan que se puedan establecer equivalencias de manera 


individual, es decir, asignatura por asignatura, tal y como se solicitaba en la Memoria Justificativa. De hecho, la 


falta de coherencia que se atribuye a dicha Tabla aparece precisamente por la necesidad de establecer 


reconocimientos de manera individual, es decir, asignatura por asignatura. A continuación se recoge una tabla 


que resume lo expuesto anteriormente y que justifica cómo y dónde van a adquirir los estudiantes del doble 


Grado los conocimientos, competencias y resultados de aprendizaje de las asignaturas básicas de 1º. Además, 


hay que añadir una asignatura del Grado en Física para cursar 24 ECTS y se puedan reconocer 24 ECTS del 


Grado en Química. Por lo tanto, cursando las asignaturas del Grado en Física: Química, Termodinámica, 


Fundamentos de Física Cuántica y Estadística (24 ECTS) se reconocerán las asignaturas del Grado en Química: 


Química I, II, III y IV. Además, y como es necesaria una Tabla de reconocimiento por asignaturas, la Tabla que se 


propone de reconocimiento quedaría: 


 


Tabla 4 (modificada). TABLA DE RECONOCIMIENTO DE LAS ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA DEL 


PROGRAMA CONJUNTO (CONTENIDOS DE QUÍMICA) 


Asignaturas del Grado en FÍSICA que 


se cursan 


Asignaturas del Grado en 


QUÍMICA que se reconocen 


Asignaturas del Grado en 


QUÍMICA que se cursan* 


QUÍMICA (6 ECTS) 


 


QUÍMICA I (6 ECTS) 


 


QUÍMICA DE MATERIALES (6 


ECTS) 


TERMODINÁMICA (12 ECTS)·# QUÍMICA II (6 ECTS)  


QUÍMICA (6 ECTS) 


FUNDAMENTOS DE FÍSICA CUÁNTICA Y 


ESTADÍSTICA (6 c) 


QUÍMICA III (6 ECTS) OPERACIONES BÁSICAS DE LAB. 


II (6 ECTS) 


QUÍMICA ANALÍTICA I (6 ECTS) 


QUÍMICA (6 ECTS) 


TERMODINÁMICA (12 ECTS)·# 


QUÍMICA IV (6 ECTS) QUÍMICA ORGÁNICA I (6 ECTS) 


QUÍMICA ORGÁNICA II (6 ECTS) 


# Asignatura obligatoria del Grado en Física.  
*Asignaturas obligatorias del Grado en Química donde se imparten la mayor parte de estos conocimientos de 


forma ampliada, tal y como se explica en las tablas precedentes. 


Por último, en lo relativo al último punto del Criterio 4, se debe aclarar que en la Tabla 12 se produjo una 


errata, ya que la asignatura del Grado en Química reconocida por 45759 FÍSICA CUÁNTICA (12 ECTS) no es 


45957 QUÍMICA FÍSICA III, sino 45947 QUÍMICA FÍSICA I, como es evidente a la vista de los contenidos de 


ambas.  


 


Teniendo en cuenta todo lo anterior, deben reformarse también las Tablas 5, 12 y 15, que quedarían como se 


indica a continuación: 


 


Tabla 5 (modificada). ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DEL PROGRAMA CONJUNTO 


Obligatorias del Grado en FÍSICA ECTS Obligatorias del Grado en QUÍMICA ECTS 


MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA FÍSICA I 6 BIOQUÍMICA 6 


MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA FÍSICA II 6 PRINC. QUÍM. IND 6 


MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA FÍSICA III 6 QUÍMICA INORGÁNICA I  6 


MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA FÍSICA IV 6 QUÍMICA ORGÁNICA I  6 


MECÁNICA Y ONDAS 12 QUÍMICA EXPERIMENTAL I  6 


TERMODINÁMICA 12 QUÍMICA ANALÍTICA I 6 


TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN FÍSICA II 6 QUÍMICA FÍSICA II   6 


MECÁNICA TEÓRICA 6 QUÍMICA ORGÁNICA II 6 


FÍSICA ESTADÍSTICA 6 QUÍMICA EXPERIMENTAL II 6 
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ELECTROMAGNETISMO 12 QUÍMICA ANALÍTICA II  6 


FÍSICA CUÁNTICA  12 QUÍMICA FÍSICA III   6 


ÓPTICA 12 QUÍMICA INORGÁNICA II  6 


TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN FÍSICA III 6 QUÍMICA ORGÁNICA III 6 


ELECTRODINÁMICA CLÁSICA 6 QUÍMICA DE MATERIALES  6 


FÍSICA DEL ESTADO SÓLIDO 6 QUÍMICA ANALÍTICA III  6 


MECÁNICA CUÁNTICA 6 QUÍMICA INORGÁNICA III  6 


ELECTRÓNICA 6 QUÍMICA FÍSICA IV  6 


FÍSICA NUCLEAR Y DE PARTÍCULAS 6 QUÍMICA ORGÁNICA IV 6 


TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN FÍSICA IV 6 QUÍMICA EXPERIMENTAL III 6 


  QUÍMICA ANALÍTICA IV  6 


  QUÍMICA EXPERIMENTAL IV 6 


TOTAL OB FÍSICA 144 TOTAL OB QUÍMICA 126 


TOTAL OBLIGATORIAS PROGRAMA CONJUNTO 144 + 126 = 270 ECTS 
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Tabla 12 (modificada). Asignaturas del Grado en Química en el Programa de Doble Grado en Física y Química 


Grado en QUÍMICA 


Asignaturas 


(Código) 


Asignaturas 


(Denominación) 


Tipo de 


asignatura 


(Formación 


Básica, 


Obligatoria, 


Optativa, 


Prácticas 


en 


Empresa o 


TFG/TFM) 


Curso de 


procedencia 


Cuatrimestre 


de 


procedencia 


Curso de 


impartición 


en el 


PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL 


Cuatrimestre 


de 


impartición 


en el 


PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL 


Créditos 


(ECTS) 


Si no se incluye 


en PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL porque 


se reconoce por 


una asignatura 


del otro título 


indicar la 


asignatura por 


la cual se 


reconoce y los 


ECTS 


45935  FÍSICA I FB 1º 1º   6 Reconocimiento 


conjunto en 


Tabla 4 


45936  MATEMÁTICAS I FB 1º 1º   6 Reconocimiento 


conjunto en 


Tabla 4 


45937  OPERACIONES 


BÁSICAS DE 


LABORATORIO I 


FB 1º 1º 1º 1º 6  


45938  QUÍMICA I FB 1º 1º   6 Reconocimiento 


conjunto en 


Tabla 4 


45939  QUÍMICA II FB 1º 1º   6 Reconocimiento 


conjunto en 


Tabla 4 


45940  FÍSICA II FB 1º 2º   6 Reconocimiento 


conjunto en 


Tabla 4 


45941  MATEMÁTICAS 


II 


FB 1º 2º   6 Reconocimiento 


conjunto en 


Tabla 4 


45942  OPERACIONES 


BÁSICAS DE 


LABORATORIO II 


FB 1º 2º 1º 2º 6  


45943  QUÍMICA III FB 1º 2º   6 Reconocimiento 


conjunto en 


Tabla 4 


45944  QUÍMICA IV FB 1º 2º   6 Reconocimiento 


conjunto en 


Tabla 4 


45945  BIOQUÍMICA OB 2º 1º 5º 1º 6  


45946  QUÍMICA 


EXPERIMENTAL 


I 


OB 2º 1º 2º 1º 6  


45947  QUÍMICA FÍSICA 


I 


OB 2º 1º   6 45759 FÍSICA 


CUÁNTICA (12 


ECTS) 


45948  QUÍMICA 


INORGÁNICA I 


OB 2º 1º 2º 1º 6  


45949  QUÍMICA 


ORGÁNICA I 


OB 2º 1º 2º 1º 6  


45950  PRINCIPIOS DE 


QUÍMICA 


INDUSTRIAL 


OB 2º 2º 5º 2º 6  
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Grado en QUÍMICA 


Asignaturas 


(Código) 


Asignaturas 


(Denominación) 


Tipo de 


asignatura 


(Formación 


Básica, 


Obligatoria, 


Optativa, 


Prácticas 


en 


Empresa o 


TFG/TFM) 


Curso de 


procedencia 


Cuatrimestre 


de 


procedencia 


Curso de 


impartición 


en el 


PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL 


Cuatrimestre 


de 


impartición 


en el 


PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL 


Créditos 


(ECTS) 


Si no se incluye 


en PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL porque 


se reconoce por 


una asignatura 


del otro título 


indicar la 


asignatura por 


la cual se 


reconoce y los 


ECTS 


45951  QUÍMICA 


ANALÍTICA I 


OB 2º 2º 2º 2º 6  


45952  QUÍMICA 


EXPERIMENTAL 


II 


OB 2º 2º 3º 2º 6  


45953  QUÍMICA FÍSICA 


II 


OB 2º 2º 2º 2º 6  


45954  QUÍMICA 


ORGÁNICA II 


OB 2º 2º 2º 2º 6  


45955  QUÍMICA 


ANALÍTICA II 


OB 3º 1º 3º 1º 6  


45957  QUÍMICA FÍSICA 


III 


OB 3º 1º 4º 1º 6  


45958  QUÍMICA 


INORGÁNICA II 


OB 3º 1º 3º 1º 6  


45959  QUÍMICA 


ORGÁNICA III 


OB 3º 1º 3º 1º 6  


45961  QUÍMICA DE 


MATERIALES 


OB 3º 1º 4º 1º 6  


45960  QUÍMICA 


ANALÍTICA III 


OB 3º 2º 3º 2º 6  


45964  QUÍMICA 


INORGÁNICA III 


OB 3º 2º 3º 2º 6  


45976  QUÍMICA FÍSICA 


IV 


OB 3º 2º 4º 2º 6  


45977  QUÍMICA 


ORGÁNICA IV 


OB 3º 2º 3º 2º 6  


45983  QUÍMICA 


EXPERIMENTAL 


III 


OB 3º 2º 4º 2º 6  


45978  QUÍMICA 


ANALÍTICA IV 


OB 4º 1º 4º 1º 6  


45984  QUÍMICA 


EXPERIMENTAL 


IV 


OB 4º 1º 5º 1º 6  


45982  TRABAJO FIN 


DE GRADO 


OB 4º 1º y 2º 5º 2º 12  


 


 


 


 


 


 


Tabla 15 (modificada). Tabla de Organización Temporal del PROGRAMA DE DOBLE TITULACIÓN OFICIAL 
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Curso Cuatr. Cod.  


asignat. 


Denominación 


Asignatura 


Cré


dito


s 


Tipo Título (Gr. 


FÍSICA o 


Gr. 


QUÍMICA) 


Curs


o 


Orig


en 


Cuatr. 


Origen 


1º 1º 45744  FUNDAMENTOS DE MECÁNICA Y 


TERMODINÁMICA 


6 FB FÍSICA 1º 1º 


1º 1º 45745  QUÍMICA 6 FB FÍSICA 1º 1º 


1º 1º 45937  OPERACIONES BÁSICAS DE 


LABORATORIO I 


6 FB QUÍMICA 1º 1º 


1º 1º y 2º 45740  ÁLGEBRA LINEAL Y GEOMETRÍA 12 FB FÍSICA 1º 1º y 2º 


1º 1º y 2º 45741  ANÁLISIS MATEMÁTICO 12 FB FÍSICA 1º 1º y 2º 


1º 1º y 2º 45742  FÍSICA COMPUTACIONAL 6 FB FÍSICA 1º 1º y 2º 


1º 1º y 2º 45743  TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN 


FÍSICA I 


6 FB FÍSICA 1º 1º y 2º 


1º 2º 45746  FUNDAMENTOS DE CAMPOS Y 


ONDAS 


6 FB FÍSICA 1º 2º 


1º 2º 45747  FUNDAMENTOS DE FÍSICA 


CUÁNTICA Y ESTADÍSTICA 


6 FB FÍSICA 1º 2º 


1º 2º 45942  OPERACIONES BÁSICAS DE 


LABORATORIO II 


6 FB QUÍMICA 1º 2º 


2º 1º 45751  MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA 


FÍSICA I 


6 OB FÍSICA 2º 1º 


2º 1º 45752  MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA 


FÍSICA II 


6 OB FÍSICA 2º 1º 


2º 1º y 2º 45748  MECÁNICA Y ONDAS 12 FB FÍSICA 2º 1º y 2º 


2º 1º 45946  QUÍMICA EXPERIMENTAL I 6 OB QUÍMICA 2º 1º 


2º 1º 45948  QUÍMICA INORGÁNICA I 6 OB QUÍMICA 2º 1º 


2º 1º 45949  QUÍMICA ORGÁNICA I 6 OB QUÍMICA 2º 1º 


2º 2º 45753  MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA 


FÍSICA III 


6 OB FÍSICA 2º 2º 


2º 2º 45754  MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA 


FÍSICA IV 


6 OB FÍSICA 2º 2º 


2º 2º 45953  QUÍMICA FÍSICA II 6 OB QUÍMICA 2º 2º 


2º 2º 45954  QUÍMICA ORGÁNICA II 6 OB QUÍMICA 2º 2º 


2º 2º 45951  QUÍMICA ANALÍTICA I 6 OB QUÍMICA 2º 2º 


3º 1º y 2º 45750  TERMODINÁMICA 12 OB FÍSICA 2º 1º y 2º 


3º 1º y 2º 45749  TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN 


FÍSICA II 


6 OB FÍSICA 2º 1º y 2º 


3º 1º y 2º 45760  ÓPTICA 12 OB FÍSICA 3º 1º y 2º 


3º 1º 45955  QUÍMICA ANALÍTICA II 6 OB QUÍMICA 3º 1º 


3º 1º 45959  QUÍMICA ORGÁNICA III 6 OB QUÍMICA 3º 1º 


3º 1º 45958  QUÍMICA INORGÁNICA II 6 OB QUÍMICA 3º 1º 


3º 2º 45952  QUÍMICA EXPERIMENTAL II 6 OB QUÍMICA 2º 2º 


3º 2º 45960  QUÍMICA ANALÍTICA III 6 OB QUÍMICA 3º 2º 


3º 2º 45964  QUÍMICA INORGÁNICA III 6 OB QUÍMICA 3º 2º 


3º 2º 45977  QUÍMICA ORGÁNICA IV 6 OB QUÍMICA 3º 2º 


4º 1º 45762  MECÁNICA TEÓRICA 6 OB FÍSICA 3º 1º 


4º 1º y 2º 45758  ELECTROMAGNETISMO 12 OB FÍSICA 3º 1º y 2º 


4º 1º y 2º 45759  FÍSICA CUÁNTICA 12 OB FÍSICA 3º 1º y 2º 


4º 1º y 2º 45761  TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN 


FÍSICA III 


6 OB FÍSICA 3º 1º y 2º 


4º 1º 45957  QUÍMICA FÍSICA III 6 OB QUÍMICA 3º 1º 


4º 1º 45961  QUÍMICA DE MATERIALES 6 OB QUÍMICA 3º 1º 


4º 1º 45978  QUÍMICA ANALÍTICA IV 6 OB QUÍMICA 4º 1º 


4º 2º 45763  FÍSICA ESTADÍSTICA 6 OB FÍSICA 3º 2º 


4º 2º 45976  QUÍMICA FÍSICA IV 6 OB QUÍMICA 3º 2º 


4º 2º 45983  QUÍMICA EXPERIMENTAL III 6 OB QUÍMICA 3º 2º 


5º 1º 45769  ELECTRODINÁMICA CLÁSICA 6 OB FÍSICA 4º 1º 


5º 1º 45770  FÍSICA DEL ESTADO SÓLIDO 6 OB FÍSICA 4º 1º 
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5º 1º 45771  MECÁNICA CUÁNTICA 6 OB FÍSICA 4º 1º 


5º 1º 45772 ELECTRÓNICA 6 OB FÍSICA 4º 1º 


5º 1º y 2º 45768  TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN 


FÍSICA IV 


6 OB FÍSICA 4º 1º y 2º 


5º 1º 45945  BIOQUÍMICA 6 OB QUÍMICA 2º 1º 


5º 1º 45984  QUÍMICA EXPERIMENTAL IV 6 OB QUÍMICA 4º 1º 


5º 2º 45773  FÍSICA NUCLEAR Y DE 


PARTÍCULAS 


6 OB FÍSICA 4º 2º 


5º 2º 45775  TRABAJO FIN DE GRADO 6 OB FÍSICA 4º 2º 


5º 2º 45950  PRINCIPIOS DE QUÍMICA 


INDUSTRIAL 


6 OB QUÍMICA 2º 2º 


5º 2º 45982  TRABAJO FIN DE GRADO 12 OB QUÍMICA 4º 1º y 2º 
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COMENTARIOS DEL INFORME PROVISIONAL ACSUCYL: 
Se debe revisar la propuesta del doble Grado respecto a la posibilidad de reconocer la 


optatividad definida en cada uno de los Grados por asignaturas obligatorias o básicas del otro 


Grado. Es necesario recordar que los estudiantes del doble Grado obtendrán a la finalización 
de sus estudios los dos títulos que lo componen, por lo que se debe garantizar que hayan 


adquirido todos los resultados del proceso de formación y aprendizaje de cada título, 


incluidos los definidos para las asignaturas optativas presentadas. Para su revisión y 
posterior valoración, las asignaturas básicas u obligatorias objeto de reconocimiento deben 


aparecer en el plan de estudios del otro Grado como parte de la optatividad, que, en todo 


caso, debe ser coherente con los objetivos formativos del título.  
 


ALEGACIONES: 


Se han modificado las opciones de optatividad siguiendo la sugerencia de la ACSUCYL. En concreto se diseña 


un nuevo cuadro de optativas de asignaturas del Grado en Química para complementar el Grado en Física 


(Tabla 6 modificada). 


 


Tabla 6 (modificada). Optativas para completar el Grado en Física 


Asignaturas del Grado en QUÍMICA que se ofertan como  


optativas del Grado en FÍSICA 


ECTS 


Química Inorgánica I  6 


Química Inorgánica II 6 


Química Física II   6 


Química Física III 6 


Química de Materiales 6 


 


Se considera que estas asignaturas se adaptan mejor a los conocimientos del Grado en Física, en particular a 


la materia “Estructura de la Materia”. Esto es evidente en las asignaturas Química Física II y Química Física III. 


La asignatura Química de Materiales se puede considerar una alternativa a la asignatura optativa del Grado en 


Física denominada Física de Materiales. Por último, los contenidos de las asignaturas Química Inorgánica I y 


Química Inorgánica II se centran en describir la química, reactividad y aplicaciones de los elementos químicos y 


sus compuestos, y pueden complementar los conocimientos de los graduados en Física en esta materia. 


 


Estas modificaciones afectan también a la Tabla 14 de la memoria justificativa, como se indica a continuación: 


 


Tabla 14 (modificada). Reconocimientos del Grado en QUÍMICA hacia el Grado en FÍSICA  


ORIGEN: Grado en QUÍMICA   DESTINO: Grado en FÍSICA  


Cod. 
Denominación 


asignatura 


Tipo 
ECTS 


 
 Cod. 


Denominación 


asignatura 


Tipo 
ECTS 


45953  QUÍMICA FÍSICA 


II 
OB 6 


     


 
 optativa OP 6 


45956  QUÍMICA FÍSICA 


III 
OB 6 


     


 
 optativa OP 6 


45948  QUÍMICA 


INORGÁNICA I 
OB 6 


     


 
 optativa OP 6 


45958  QUÍMICA 


INORGÁNICA II 
OB 6 


     


 
 optativa OP 6 


45961  QUÍMICA DE 


MATERIALES 
OB 6 


     


 
 optativa OP 6 


TOTAL 
Grado en 


QUÍMICA 


BÁSICA    


Grado en FÍSICA  


BÁSICA  


OBLIGATORIA 30   OBLIGATORIA  


OPTATIVA    OPTATIVA 30 


PRÁCTICAS EN 


EMPRESA 


   PRÁCTICAS EN 


EMPRESA 


 


TOTAL 30   TOTAL 30 


 


En cuanto a la Tabla 7, que recoge las asignaturas del Grado en Física que se ofertan como optativas del Grado 


en Química, se mantiene inalterada. Se considera que esos conocimientos complementan adecuadamente la 


formación del Grado en Química. En puridad, es un hecho incontestable que una parte muy importante de los 


contenidos de dichas asignaturas formaban parte de las asignaturas que cursaban los antiguos Licenciados en 
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Química del Plan de 1973 y que ahora han desaparecido del Grado en Química. Los contenidos de las 


asignaturas teóricas de Óptica, Física Estadística y Mecánica Teórica complementan contenidos relacionados 


con el análisis y la estructura de la materia, esenciales en el Grado en Química. Por otro lado, las asignaturas 


experimentales que se proponen cubren contenidos de mecánica, termodinámica, electromagnetismo, u óptica, 


de interés para completar conocimientos del Grado en Química. 


 


Dentro de la memoria VERIFICA, en el apartado de planificación de las enseñanzas de cada título se han 


incluido estas asignaturas en uno u otro grado como optativas: 


 


En concreto, en el Grado en Física se han incluido dentro de la ficha de materia Estructura de la Materia las 


siguientes optativas: 


 


 Química Inorgánica I 


 Química Inorgánica II  


 Química Física II   


 Química Física III  


 Química de Materiales  


 


En concreto, en el Grado en Química se han incluido dentro de la ficha de materia Química Avanzada que ahora 


pasa a denominarse Química Avanzada y Estructura de la Materia las siguientes optativas: 


 


 Óptica 


 Física Estadística 


 Mecánica Teórica 


 Técnicas Experimentales en Física II 


 Técnicas Experimentales en Física III 


 


COMENTARIOS DEL INFORME PROVISIONAL ACSUCYL: 
Se debe especificar con el suficiente detalle los mecanismos de coordinación con los que 


contará la doble titulación 


 


ALEGACIONES: 


Se creará un Comité de título específico formado por los Coordinadores de los Grados en Química y Física, 


como se detalla en el apartado 4.3.f (párrafos 2º y 3º) de la Memoria justificativa del Programa de Doble 


Titulación. 
 


 


COMENTARIOS DEL INFORME PROVISIONAL ACSUCYL: 


CRITERIO 5.- PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  


Se debe justificar que la plantilla de profesorado existente es coherente con la propuesta de 
incremento del número de estudiantes de nuevo ingreso identificando la potencial 


variabilidad/incremento en la dedicación docente especialmente para los laboratorios, grupos 


de tutoría, trabajo final de Grado…  
 


ALEGACIONES: 


Se propone un pequeño aumento del número de entrada de estudiantes (menor o igual del 10%), que no 


implica cambios sustanciales en la organización de la docencia. Este aumento podría afectar potencialmente a 


los grupos, aunque con la tolerancia que hay para dividir grupos al realizar el plan de ordenación docente, la 


influencia puede ser nula o en cualquier caso mínima. Este aumento afectará menos ya que los estudiantes del 


doble Grado no cursan algunas asignaturas (reconocimientos), siendo en esas asignaturas el número algo 


menor que ahora porque el número de estudiantes del Grado sencillo será menor. Adicionalmente los 


estudiantes del doble grado, por la experiencia existente en las tres universidades que lo aplican, raramente 


fracasan y suspenden, por lo que no contribuyen más que una vez a cada asignatura. 


 


En concreto el Grado en Química pasará a tener 88 estudiantes (78+10) en lugar de 80, y este aumento de 8 


estudiantes potencialmente puede hacer que se aumente en algunos cursos un grupo de laboratorio en alguna 


de las 6 asignaturas experimentales de laboratorio del título, así como el número de TFG (aunque estos 


solamente cuentan como 8h cada uno). El aumento seguro es 8x8 = 64 h asociadas a TFGs. 
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El Grado en Física pasará a tener 65 estudiantes (55+10) en lugar de 60, y este aumento de 5 estudiantes 


potencialmente puede hacer que se aumente en algunos cursos un grupo de laboratorio en alguna de las 4 


asignaturas experimentales de laboratorio del título, así como el número de TFG (aunque estos solamente 


cuentan como 4h cada uno). El aumento seguro es 5x4 = 20 h asociadas a TFGs. 


 


 


COMENTARIOS DEL INFORME PROVISIONAL ACSUCYL: 
CRITERIO 1.- DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 


TÍTULO  


Se recomienda incluir en el apartado “Justificación del interés del título” que una de las 
salidas profesionales de quienes cursen el doble Grado será la docencia de Física y Química 


en los niveles preuniversitarios, una vez cursado el Máster de Profesorado.  
 


ALEGACIONES: 


Se adaptará el apartado de acuerdo con las sugerencias de la ACSUCYL. 


 


 


COMENTARIOS DEL INFORME PROVISIONAL ACSUCYL: 


CRITERIO 2.- RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE  
Se recomienda adaptar apropiadamente la estructura de los resultados del proceso de 


formación y aprendizaje a la clasificación establecida en el RD 822/2021 incluyendo 


información en los subapartados “2.1 Conocimientos o contenidos” y “2.2 Habilidades y 
destrezas”.  
 


ALEGACIONES: 


Se hará para toda la memoria del Grado cuando se lleve a cabo una revisión y ajuste del mismo.  


 


 


COMENTARIOS DEL INFORME PROVISIONAL ACSUCYL: 


CRITERIO 3.- ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD  
Se recomienda establecer convenios de intercambio con instituciones que dispongan 


simultáneamente de convenios para sus Grados en Física y Química para facilitar la 


efectividad de la movilidad de los estudiantes del Doble Título. 
 


ALEGACIONES: 


Se podrán establecer intercambios SICUE con las otras 3 universidades españolas que ofrecen este doble 


Grado. Una vez implantado, se contactará con estas universidades españolas (Univ. Santiago de Compostela, 


Univ. de Valencia y Univ. Autónoma de Barcelona) que tienen este doble Grado para establecer los 


correspondientes intercambios SICUE. Igualmente se revisarán todas las universidades extranjeras con las que 


existen intercambios por parte del Grado en Física o del Grado en Química, para verificar si disponen del otro 


grado y ampliar los convenios con esta nueva opción. En estos momentos solamente tenemos convenios tanto 


de física como de química con la Universidad de Oporto.  


 


Dentro de la memoria, en el apartado de movilidad, se actualiza esta información tanto en lo relativo al doble 


título como en la parte de movilidad del Grado en Física. 


 


COMENTARIOS DEL INFORME PROVISIONAL ACSUCYL: 


CRITERIO 4.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
Se recomienda establecer un seguimiento por parte de los responsables de ambos Grados 


para comprobar que la muy elevada carga de trabajo (39 ECTS en 3 de los 10 semestres) 


pueda ser asumida por quienes cursen el doble Grado. 
 


ALEGACIONES: 


El Comité de título específico formado por los Coordinadores de los Grados en Química y Física (apartado 4.3.f) 


abordará este aspecto, junto al resto de asuntos relativos al seguimiento de las Titulaciones. 


 


 


 


COMENTARIOS DEL INFORME PROVISIONAL ACSUCYL: 
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Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad  
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Se recomienda indicar en el apartado descripción del Trabajo de Fin de Grado que este se 
realizará en el segundo cuatrimestre del último curso del Título. 
 


ALEGACIONES: 


Se adaptará el apartado de acuerdo con las sugerencias de la ACSUCYL. 


 


 


 


COMENTARIOS DEL INFORME PROVISIONAL ACSUCYL: 


Se recomienda especificar claramente que para los estudiantes del doble Grado no va existir 
optatividad, entendida ésta como la capacidad del estudiante de elegir libremente unas 


asignaturas para obtener cada Título, ya que en la práctica la optatividad de cada Grado se 


completa con la oferta de asignaturas de formación básica u obligatorias de la otra titulación. 
 


ALEGACIONES: 


Se adaptará el apartado de acuerdo con las sugerencias de la ACSUCYL. 
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Memoria Verifica 


Grado en Física  
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  
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1.12  ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y JUSTIFICACIÓN DE SUS OBJETIVOS 


 
 


 
Existe un plan de estudios conjuntos de Física y Química.  


 


En el mismo se busca una alianza estratégica con otra disciplina muy próxima desde el punto 


de vista científico, como se detalla en la correspondiente memoria. El programa de estudios 


conjunto pretende conservar e innovar simultáneamente. Conserva las tradicionales 


características de rigor y calidad que presenta cada titulación por separado mientras que 


innova, generando una oferta formativa distinta de las ya existentes en la Universidad de 


Valladolid, muy especializada en cuanto a contenidos y programa, que incide en la 


empleabilidad de los egresados al proporcionarles una doble formación complementaria que 


les permitirá competir con ventaja, ahora y en un futuro próximo, con otros titulados 


Universitarios. 


 


Existen titulaciones similares en otras Universidades Españolas: Universidad Autónoma de 


Barcelona, Santiago de Compostela y Valencia. En todos los casos, el éxito de la oferta es 


claro, en el sentido de que consiguen captar un buen número de alumnos con notas de acceso 


muy altas lo que, de alguna manera, garantiza el éxito académico y es un indicador de la 


demanda social del programa. 
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CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y 
LEÓN Y LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES 
CONJUNTAS DIRIGIDAS AL ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIAS ENTRE ESTUDIOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR Y ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE 
GRADO. 


En Valladolid, a 31 de mayo de 2021 


REUNIDOS 


De una parte, en representación de la Administración General de la Comunidad de 
Castilla y León con N.I.F. S-4711001-S, la Excma. Sra. Dña. Rocío Lucas Navas, Consejera de 
Educación de la Junta de Castilla y León, nombrada por Acuerdo 14/2019, de 16 de julio, de su 
Presidente, en ejercicio de la atribución conferida en el artículo 26.1.l) de la Ley 3/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 


Y de otra, D. Antonio Largo Cabrerizo, Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid, 
Universidad con CIF Q4718001C y domicilio en Plaza de Santa Cruz nº 8, 47002 Valladolid, 
nombrado por Acuerdo 30/2018, de 10 de mayo, de la Junta de Castilla y León (BOCYL nº 90, 
de 11 de mayo), cuya competencia para la firma de convenios deriva de lo dispuesto en los 
artículos 85 y 88.i de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por el Acuerdo 
111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León (BOCYL nº 269, de 31 de 
diciembre). 


Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente 
capacidad para la firma de este convenio, a cuyo efecto, 


EXPONEN 


PRIMERO. Que el presente convenio se suscribe por la Comunidad de Castilla y León con 
arreglo a sus competencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa estatal, incluidas por tanto las enseñanzas universitarias y de formación profesional, 
atribuidas por el artículo 73.1 de su Estatuto de Autonomía. Estas competencias son ejercidas, 
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en el ámbito de la Administración autonómica, por la Consejería de Educación de acuerdo con 
el Decreto 25/2019, de 1 de agosto, por el que se establece su estructura orgánica. 


SEGUNDO. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación señala en su artículo 
44.5 que el Gobierno regulará el régimen de convalidaciones y equivalencias entre los ciclos 
formativos de grado medio y superior de la formación profesional y el resto de enseñanzas y 
estudios oficiales, oídos los correspondientes órganos colegiados. 


TERCERO. Que el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en la redacción dada por el 
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, regula el reconocimiento como la aceptación por una 
universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la 
misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un 
título oficial. Asimismo, establece que podrán ser objeto de reconocimiento los créditos 
cursados en otras enseñanzas superiores oficiales.  


CUARTO. Que la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, 
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes 
Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, regula la colaboración 
entre la formación profesional superior y la enseñanza universitaria. En este marco establece 
que las administraciones educativas y las universidades, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, y de acuerdo con el régimen establecido por el Gobierno, determinarán el 
régimen de convalidaciones que afecta a estas enseñanzas de acuerdo con los principios en 
ella establecidos. 


QUINTO. Que el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo, dispone en su artículo 34.4 que el 
título de Técnico Superior dará derecho al acceso directo a los estudios universitarios de 
acuerdo con la normativa vigente de acceso a la Universidad así como a las convalidaciones de 
los créditos de los estudios universitarios que correspondan. Asimismo, en su artículo 38.2 
añade que el Gobierno, mediante real decreto, establecerá el régimen de convalidaciones entre 
las enseñanzas de la educación superior: las universitarias, las de formación profesional y las 
de régimen especial. 


SEXTO. Que el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior, establece en su artículo 3.2 que corresponde a 
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las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente acreditados de enseñanzas 
superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a efectos de cursar programas de 
estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios de grado. 


SÉPTIMO. Que la Consejería de Educación, en cumplimiento del principio recogido en el 
artículo 1.2.c) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León, relativo a 
la vinculación de la universidad con los intereses de la sociedad en la que se inserta, es 
consciente de la importancia de que aquellas personas que disponen de determinados estudios 
de formación profesional, puedan completar su formación con un título universitario relacionado 
con sus estudios iniciales. En el mismo sentido, la Universidad de Valladolid tiene la voluntad de 
facilitar el acceso a los estudios universitarios de grado a los titulados técnicos superiores de 
formación profesional. 


OCTAVO. Con esta finalidad, y partiendo del hecho de que la existencia de un nexo común 
entre los estudios universitarios y los de formación profesional de grado superior supone una 
situación propicia para que puedan producirse equiparaciones de materias afines, ambas partes 
consideran conveniente colaborar para identificar las competencias que los alumnos 
procedentes de ciclos formativos de formación profesional de grado superior han adquirido, que 
tienen su correspondencia con estudios universitarios de grado. 


En virtud de lo expuesto, las partes firmantes acuerdan formalizar el presente convenio 
específico de colaboración, con arreglo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


PRIMERA. Objeto. 


El objeto de este convenio es el desarrollo por la Administración General de la 
Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Valladolid de actuaciones conjuntas dirigidas 
al análisis de las correspondencias entre los ciclos formativos de grado superior de formación 
profesional que se impartan en Castilla y León y los estudios universitarios de grado que se 
imparten en la Universidad de Valladolid en el marco de lo dispuesto en la disposición adicional 
primera de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía 
Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial. 
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SEGUNDA. Estudios objeto de análisis. 


1. Inicialmente, serán objeto de análisis, para la determinación de sus correspondencias,
los estudios de grado que se impartan en la Universidad de Valladolid durante el curso 2020-
2021 y los ciclos formativos de grado superior que se impartan en Castilla y León. 


2. Estas materias podrán ser ampliadas por decisión de la comisión mixta y de
seguimiento prevista en la cláusula cuarta del presente convenio. 


TERCERA. Obligaciones de las partes. 


1. La Universidad de Valladolid, se compromete a:


a) Estudiar los módulos que componen un ciclo formativo de grado superior para
determinar aquellos que puedan ser objeto de reconocimiento por asignaturas de los
estudios de Grado.


b) Realizar las correspondientes propuestas a la Consejería de Educación.


2. La Administración General de la Comunidad de Castilla y León, a través de la
Consejería de Educación, se compromete a: 


a) Comprobar la adecuación de las propuestas realizadas por la Universidad de
Valladolid.


b) Elevar dichas propuestas a la comisión prevista en la cláusula cuarta del presente
convenio.


CUARTA. Comisión mixta y de seguimiento. 


1. Para la determinación de los módulos cursados en ciclos formativos de grado superior
de formación profesional que tienen correspondencia con las asignaturas de las diferentes 
titulaciones universitarias, se creará una comisión mixta y de seguimiento formada por dos 
representantes de la Consejería de Educación, uno de los cuales actuará como presidente y 
dos representantes de la Universidad de Valladolid uno de los cuales actuará como secretario. 
Los miembros de esta comisión mixta y de seguimiento serán nombrados por cada una de las 
partes firmantes de este convenio. 
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Para el análisis de las diferentes materias se podrán incorporar, a propuesta de las 
partes, cuantos especialistas se consideren necesarios. 


2. Corresponde a esta comisión aprobar la propuesta presentada por la Universidad de
Valladolid de reconocimiento de créditos entre los ciclos formativos de grado superior y las 
titulaciones universitarias objeto de análisis.  


3. Además son funciones de esta comisión:


a) Abordar las incidencias y situaciones excepcionales que puedan surgir en la
aplicación del convenio y adoptar las medidas que considere precisas en orden a su
resolución.


b) Vigilar y controlar la ejecución del presente convenio así como resolver los
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan surgir entre las partes.


c) Cualesquiera otras que les sean encomendadas por las partes firmantes del
presente convenio.


4. Esta comisión se reunirá cuando lo solicite una de las partes.


5. La propia comisión determinará sus normas de organización y funcionamiento.


6. En todo lo no dispuesto expresamente en esta cláusula, será de aplicación lo
establecido en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y en el título V, capítulo IV de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 


QUINTA. Otras actuaciones. 


La comisión mixta y de seguimiento podrá estudiar y proponer actuaciones vinculadas a 
esta actividad, que la complementen o faciliten su puesta en práctica tales como tutorías, cursos 
u otras actividades de contenido académico o de orientación, con el fin de facilitar a los alumnos
la transición y adaptación a los estudios universitarios correspondientes.
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SEXTA.- Protección de datos personales. 


El tratamiento de los datos de carácter personal derivado de la ejecución del convenio se 
ajustará a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y demás normativa aplicable en materia de protección de datos. 


SÉPTIMA. Vigencia. 


El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá vigencia durante 
cuatro años. En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto, los firmantes del 
convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años 
adicionales. 


OCTAVA. Causas de resolución. 


1. Además de la expiración de su período de vigencia, serán causas de resolución del
convenio, las siguientes: 


a) El mutuo acuerdo de las partes expresado por escrito.


b) La denuncia del convenio comunicada por escrito por una de las partes a la otra con
una antelación mínima de un mes computado desde el día en que la parte que no
insta la resolución reciba dicha comunicación.


c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cualquiera de
las partes firmantes. En este supuesto, la parte cumplidora deberá notificar a la
incumplidora su intención de resolver el convenio, indicando la causa y disponiendo
ésta de un plazo máximo de diez días para subsanar dicho incumplimiento. Este
requerimiento será comunicado al presidente de la comisión de seguimiento. Si
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la
parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de
resolución y se entenderá resuelto el convenio.


d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
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2. En caso de resolución anticipada del convenio, las actuaciones en curso seguirán
desarrollándose hasta su finalización. 


NOVENA. Naturaleza y jurisdicción. 


1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa, siendo el régimen jurídico
aplicable al mismo el establecido en el título preliminar, capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, y en el Decreto 66/2013, de 17 de octubre, por el que se regula el Registro General 
Electrónico de Convenios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 


2. Cualquier cuestión que se suscite en la aplicación e interpretación del presente
convenio y que no sea resuelta por la comisión mixta y de seguimiento, será sometida a los 
órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa.  


En prueba de conformidad, se firma el presente convenio, por duplicado ejemplar, en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 


La Consejera de Educación 


Fdo.: Rocío Lucas Navas  


El Rector de la Universidad de 
Valladolid 


Fdo.: Antonio Largo Cabrerizo 
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4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas  


 
a Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 


  Total créditos ECTS: 240 


    


 Tipo de materia: Formación básica 60 


 Obligatorias 144 


 Optativas  30 


 Prácticas externas - 


 Trabajo fin de grado 6 


  


b Explicación general de la planificación del plan de estudios. 


 


La Física es una Ciencia amplia e interconectada, que comparte ciertos métodos con otras disciplinas científicas 


y necesita contenidos específicos de alguna de ellas. La planificación de la enseñanza, es decir, la búsqueda de 


un procedimiento óptimo para transmitir los conocimientos, habilidades y competencias necesarios es una labor 


en la que deben de considerarse tanto la meta a alcanzar como el punto de partida. Lo que debe de ser un físico 


ha sido propuesto en el “Libro Blanco” de la titulación de forma bastante clara, y a ello nos hemos atenido. La 


formación previa de los estudiantes es un punto mucho más difícil de evaluar dada la optatividad en el 


bachillerato de algunas asignaturas clave, como son la Física y parte de las Matemáticas. 


 


A la hora de concretar los contenidos y la metodología, especialmente del primer curso, nos hemos guiado tanto 


por la experiencia previa de los profesores que imparten actualmente este primer curso como por la información 


obtenida del profesorado de diversos centros de enseñanza secundaria. El contacto que permanentemente 


mantiene la Sección de Física con los centros de enseñanza secundaria a través de actividades como la 


Olimpiada de Física y los campamentos científicos de verano ha resultado muy valioso a la hora de estructurar 


el plan. 


 


Globalmente el Plan de Estudios se estructura de modo que cada materia se imparta en un mínimo de dos y un 


máximo de tres “vueltas”.  En este contexto, llamamos “vuelta” a un recorrido completo por todas las áreas de 


la Física, cuyo listado podría encontrarse en cualquier texto Universitario de Física General (Mecánica, 


Termodinámica, Electromagnetismo, Óptica, …).  La primera vuelta tiene como misión fundamental dar a conocer 


el esquema, el andamiaje, de las materias a desarrollar en cursos posteriores. Establece un nivel homogéneo 


de conocimiento entre los estudiantes que han podido ingresar con currícula muy dispares. Introduce también 


el lenguaje, tanto matemático como semántico, que será usado posteriormente. Un ejemplo de asignatura de 


esta primera vuelta son los Fundamentos de Física. Simultáneamente, se imparten dos asignaturas de 


Matemáticas cuya finalidad es la misma. 
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La segunda vuelta introduce el cuerpo de doctrina de todas las materias de forma detallada y rigurosa, lo que 


ahora es posible dado que los estudiantes ya han cursado la primera vuelta y han adquirido las habilidades 


matemáticas necesarias. Por ello, se establece como requisito previo en todas las asignaturas a partir de primer 


curso haber cursado todas las materias de Formación básica. Dado que en este nivel los alumnos ya tienen 


conocimientos básicos de todas las áreas, los profesores pueden usar como herramienta didáctica tópicos de 


otras asignaturas, estableciendo la base para la tercera vuelta. 


 


La tercera vuelta, más que una profundización de contenidos, es una visión de conjunto. En ella se imparten 


asignaturas de naturaleza multidisciplinar y aplicada que permiten sacar a la luz las relaciones, en ocasiones 


muy profundas, que ligan las distintas materias estudiadas hasta ese momento. Consideramos que esta faceta 


es especialmente relevante en un ámbito como el actual, en el que se valora en gran medida la capacidad para 


la resolución de problemas complejos (Competencia E13).  


 


Las prácticas de laboratorio merecen una mención aparte. Participan de este esquema de enseñanza a varias 


vueltas, pero ya desde el principio han sido concebidas como una materia integradora (constituyen una única 


asignatura por curso). Ello es debido a que resulta muy difícil prescindir de la transversalidad y de la conexión 


entre áreas de la Física en un laboratorio. Por ejemplo, midiendo una temperatura resulta imprescindible atender 


a la naturaleza del termómetro usado, que en muchos casos es un sistema eléctrico.  


 


Siguiendo este esquema general, las áreas más relevantes de la Física (Mecánica, Termodinámica, Ondas, 


Electromagnetismo, Óptica y Física Cuántica) se recorren en las asignaturas de Fundamentos de Física del 


primer curso. Este recorrido es superficial pero completo. A partir de este momento el alumno puede atender la 


explicación de fenómenos de cualquier área sin que le resulten completamente desconocidos. Todas estas 


materias tienen una segunda vuelta: Se trata de las asignaturas llamadas Mecánica y Ondas, Termodinámica, 


Electromagnetismo, Óptica y Física Cuántica. 


Hay una tercera vuelta para la Mecánica, (Mecánica Teórica) que profundiza en Teoría de Campos y conecta con 


tópicos de Electromagnetismo y de Física Cuántica; para la Termodinámica (Física Estadística) que también 


revisa aspectos vistos en Física Cuántica; para el Electromagnetismo (Electrodinámica Clásica) que establece 


los puentes con la teoría de la Relatividad estudiada en Mecánica y da los primeros pasos en la Física de 


Materiales; para la Física Cuántica (Mecánica Cuántica) que da una descripción moderna de toda la Física. 


Además, el Plan de Estudios incluye asignaturas genuinamente de “tercera vuelta”, es decir, integradoras: 


Electrónica, Física del Estado Sólido y Física Nuclear y de Partículas. 


 


Este cuadro se completa con un conjunto de asignaturas optativas que cubren algunos de los huecos inevitables 


debido a la corta duración de los estudios y, en algunos casos, suplen la falta de una asignatura obligatoria de 


“tercera vuelta” como es el caso de la Óptica Cuántica, que cumple su función de completar la Óptica y 


relacionarla con la Física Cuántica y la Teoría Cuántica de Campos.  
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Docencia en inglés.  


 


Algunas asignaturas, citadas en las materias correspondientes, se desdoblan en grupos, impartiéndose uno de 


los mismos en inglés; con la doble finalidad de atraer estudiantes extranjeros y de ofrecer a nuestros estudiantes 


la posibilidad de cursar alguna asignatura en una lengua extranjera y estudiar en un entorno internacional con 


estudiantes de otras nacionalidades. Al mismo tiempo, se garantiza el derecho de los alumnos a recibir toda su 


formación en lengua castellana, siendo, por tanto, la participación en esos grupos en inglés voluntaria. Por eso 


no se considera necesario establecer ningún tipo de requisito adicional en ese sentido para el acceso a los 


estudios del grado. 


El desdoble en inglés se realiza a iniciativa de los departamentos que imparten la docencia de las asignaturas 


correspondientes, que deberán garantizar la disponibilidad de profesorado con las competencias necesarias 


para impartir las clases en esa lengua, como se especificarán en el apartado 6. En cada caso de las asignaturas 


que se impartan en inglés se deberá contar con la aprobación de la Junta de Sección de Física y la ratificación 


de la Junta de Facultad. 


Por otro lado, el incremento en las cifras de matriculación que hemos tenido desde que se implantó el grado ha 


obligado a ir desdoblando asignaturas en grupos, proceso que aún está en marcha. La oferta de docencia en 


inglés en un grupo se realiza en asignaturas donde ese desdoble ya tenía justificación de todas maneras, y 


mientras se constate que esa opción es elegida por un número suficiente de estudiantes para no hacer necesario 


desdobles adicionales. 


 


Desarrollo de competencias 


 


El conjunto de competencias que el alumno ha de adquirir en su formación de Grado se han enumerado en el 


apartado 3 de esta memoria.  Estas competencias se adquieren por el alumno a medida que cursa las distintas 


asignaturas del título, a través de los contenidos de las mismas y de las actividades formativas presenciales y 


no presenciales que desarrolla. 


La tabla de la página siguiente recoge la distribución de las competencias adquiridas por asignaturas.  


Es fácil ver en ella cómo las competencias generales (T) se van adquiriendo a lo largo de todo el periodo formativo 


del título y, precisamente por su generalidad y transversalidad, están presentes en todas las materias. A través 


de las actividades programadas en las diferentes materias (resolución de casos prácticos, búsqueda de 


información para la preparación de la materia, de elaboración de trabajos o de exposiciones orales, etc.) el 


alumno va adquiriendo dichas competencias. Cómo se desenvuelve y lleva a cabo dichas actividades permite la 


evaluación del grado de adquisición de las mismas. 


Las competencias específicas referidas al conocimiento de la Física (E) se encuentran distribuidas de acuerdo 


con los contenidos de las distintas asignaturas y se evalúan en las materias más afines. 


Hay que tener en cuenta además que el proyecto fin de grado tiene asignadas todas las competencias, pues 


durante su elaboración se evalúan todas las competencias del título. 
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Las competencias de las asignaturas optativas recogen el conjunto de las adquiridas en todas las asignaturas 


ofrecidas, aunque el alumno elige sólo cuatro. Las competencias de éstas últimas sólo se recogen en las fichas 


del anexo.  


 


 


 


Cuadro de Distribución de las materias y asignaturas por el carácter de la Formación, créditos y temporalización. 


El siguiente cuadro incluye igualmente, la relación entre materias definidas en el presente título, sus asignaturas 


y las materias básicas definidas en el anexo II del Real Decreto 1393/2007 para el área de Ciencias. 


 


Cuadro de aplicación de las competencias en asignaturas y materias. 


 


Materia Créditos Asignatura R.D. 1393/2007 > Anexo I I   Créditos Carácter


Materias básicas > Ciencias Año Cuatrim.


Asígnación Asignaturas 


Básicas y las materias 


definidas en esta titulación 


a las materías básicas del 


Real Decreto 1393/2007.


Fundamentos de Mecánica y Termodinámica Física. 6 FB 1 1


Fundamentos de Campos y Ondas Física. 6 FB 1 2


Fundamentos de Física Cuántica y Estadística Física. 6 FB 1 2


24 Análisis Matemático Matemáticas. 12 FB 1 Anual


Álgebra lineal y  Geometría Matemáticas. 12 FB 1 Anual


Estructura de la materia 6 Química Química. 6 FB 1 1


Física computacional 6 Física computacional Física. 6 FB 1 Anual


60 Técnicas experimentales en Física 6 Técnicas experimentales en Física I Física. 6 FB 1 Anual


Mecánica clásica 12 Mecánica y ondas 12 OB 2 Anual


Termología 12 Termodinámica 12 OB 2 Anual


Métodos matemáticos de la Física I 6 OB 2 1


Métodos matemáticos de la Física II 6 OB 2 1


Métodos matemáticos de la Física III 6 OB 2 2


Métodos matemáticos de la Física IV 6 OB 2 2


Técnicas experimentales en Física 6 Técnicas experimentales en Física II 6 OB 2 Anual


Mecánica clásica 6 Mecánica teórica 6 OB 3 1


Electromagnetismo 12 Electromagnetismo 12 OB 3 Anual


Óptica 12 Óptica 12 OB 3 Anual


Física Cuántica 12 Física Cuántica 12 OB 3 Anual


Termología 6 Física Estadística 6 OB 3 2


Técnicas experimentales en Física 6 Técnicas experimentales en Física III 6 OB 3 Anual


Electromagnetismo 6 Electrodinámica clásica 6 OB 4 1


Física Cuántica 6 Mecánica Cuántica 6 OB 4 1


Estructura de la materia 18 Física del estado sólido 6 OB 4 1


Electrónica 6 OB 4 2


Física nuclear y  de partículas 6 OB 4 2


144 Técnicas experimentales en Física 6 Técnicas experimentales en Física IV 6 OB 4 Anual


6 P
E Prácticas de empresa 6 Prácticas de empresa 6 OP 4 Anual


6 T
G Trabajo de fin de grado 6 Trabajo de fin de grado 6 TFG 4 2


Materia optativa 6 Optativa I 6 OP 2 Optativo


Materia optativa 6 Optativa II 6 OP 3 Optativo


Materia optativa 12 Optativa III 6 OP 4 Optativo


24 Optativa IV 6 OP 4 OptativoF
o


r.
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Fundamentos de Física 18


Matemáticas 24
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4.1.a). Resumen del plan de estudios 


 Fundamentos             Matemáticas          Técnicas F.C.        Estructura  Termol.     Mec. Ópt.    Emag.    Física TFG PE
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Leyenda Abreviaturas


Se desarrolla F.C. Física Computacional


No se desarrolla Termol. Termología


Mec. Clásica Mecánica Clásica


Ópt. Óptica


Emag. Electromagnetismo


TFG Trabajo Fin de Grado


PE Práctcas de empresa


COMPETENCIAS TRANSVERSALES


Capacidad de análisis y síntesis.


Capacidad de organización y planificación.


Comunicación oral y escrita


Capacidad de gestión de la información


Capacidad de resolución de problemas


Trabajo en equipo


Capacidad de trabajo y aprendaje autónomo


Adaptación a nuevas situaciones


Creatividad


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS


Adquirir una comprensión de la naturaleza de la investigación


física, de las formas en que se lleva a cabo y de cómo la


investigación en Física es aplicable a muchos campos


diferentes al de la Física.


Ser capaz de presentar un tema académico o una


investigación propia tanto a profesionales como a público en


general.


Ser capaz de comparar nuevos datos experimentales con


modelos disponibles para revisar su validez y sugerir cambios


con el objeto de mejorar la concordancia de los modelos con


los datos.


Ser capaz de iniciarse en nuevos campos a través de estudios


independientes.


Ser capaz de evaluar claramente los ordenes de magnitud, de


desarrollar una clara percepción de las situaciones que son


físicamente diferentes, pero que muestran analogías y, por lo


tanto, permiten el uso de soluciones conocidas a nuevos


problemas.


Ser capaz de realizar las aproximaciones requeridas con el


objeto de reducir un problema hasta un nivel manejable.


Ser capaz de desarrollar software propio y manejar


herramientas informátics convencionales.


Ser capaz de buscar y utilizar bibliografía en Física y otra


bibliografía técnica, así como cualquier fuente de


información relevante para trabajos de investigación y


desarrollo técnico de proyectos. 


Estar adecuadamente preparado para ejercitar una labor


docente.


Haberse familiarizado con los modelos experimentales más


importantes, y ser capaz de realizar experimentos de forma


independiente, así como describir, analizar y evaluar


críticamente los datos experimentales.


Comprender y dominar el uso de los métodos matemáticos y


numéricos más comúnmente utilizados.


Ser capaz de mantenerse informado de los nuevos desarrollos.


Adquirir familiaridad con las fronteras de la investigación.


Tener una buena comprensión de las teorías físicas más


importantes, de su estructura lógica y matemática y su soporte


experimental.


Ser capaz de integrar los conocimientos recibidos de las


diferentes áreas de la Física para la resolución de un


problema.
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Tabla 3.a). En su caso, resumen del plan de estudios (estructura cuatrimestral) 


 Primer curso Total créditos ECTS: 60 


 Módulo o materia ECTS Asignatura ECTS Carácter Temporalización 


 Fundamentos de Física 18 Fundamentos de 


Mecánica y 


Termodinámica 


6 FB Primer cuatrimestre 


 Fundamentos de Campos 


y Ondas 


6 FB Segundo cuatrimestre 


 Fundamentos de Física 


Cuántica y Estadística 


6 FB Segundo cuatrimestre 


 Matemáticas 24 Análisis Matemático 12 FB Anual 


  Álgebra lineal y 


Geometría 


12 FB Anual 


 Estructura de la 


materia 


6 Química 6 FB Primer cuatrimestre 


 Física computacional 6 Física computacional 6 FB Anual 


 Técnicas 


experimentales en 


Física 


6 Técnicas experimentales 


en Física I 


6 FB Anual 


  


 Segundo curso Total créditos ECTS: 60 


 Módulo o materia ECTS. Asignatura ECTS Carácter Temporalización 


 Mecánica clásica 12 Mecánica y ondas 12 OB Anual 


 Termología 12 Termodinámica 12 OB Anual 


 Matemáticas 24 Métodos matemáticos de 


la Física I 


6 OB Primer cuatrimestre 


 Métodos matemáticos de 


la Física II 


6 OB Primer cuatrimestre 


 Métodos matemáticos de 


la Física III 


6 OB Segundo cuatrimestre 


 Métodos matemáticos de 


la Física IV 


6 OB Segundo cuatrimestre 


 Técnicas 


experimentales en 


Física 


6 Técnicas experimentales 


en Física II 


6 OB Anual 


 Materia optativa 6 Optativa I 6 OP Un cuatrimestre 


optativo 


  


 Tercer curso Total créditos ECTS: 60 


 Módulo o materia ECTS. Asignatura ECTS. Carácter Temporalización 


 Mecánica clásica 6 Mecánica teórica 6 OB Primer cuatrimestre 


 Electromagnetismo 12 Electromagnetismo 12 OB Anual 


 Óptica 12 Óptica 12 OB Anual 


 Física Cuántica 12 Física Cuántica 12 OB Anual 


 Termología 6 Física Estadística 6 OB Segundo cuatrimestre 


 Técnicas 


experimentales en 


Física 


6 Técnicas experimentales 


en Física III 


6 OB Anual 


 Materia optativa 6 Optativa II 6 OP Un cuatrimestre 


optativo 


  


 Cuarto curso Total créditos ECTS: 60 


 Módulo o materia ECTS. Asignatura ECTS. Carácter Temporalización 


 Electromagnetismo 6 Electrodinámica clásica 6 OB Primer cuatrimestre 


C
SV


: 8
38


86
31


29
53


64
17


35
97


70
90


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838863129536417359770904





 


Memoria Verifica 


Grado en Física  
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                              7 de 36 


 


 Física Cuántica 6 Mecánica Cuántica 6 OB Primer cuatrimestre 


 Estructura de la 


materia 


18 Física del estado sólido 6 OB Primer cuatrimestre 


 Electrónica 6 OB Primer cuatrimestre 


 Física nuclear y de 


partículas 


6 OB Segundo cuatrimestre 


 Técnicas 


experimentales en 


Física 


6 Técnicas experimentales 


en Física IV 


6 OB Anual 


 Materia optativa 12 Optativa III 6 OP Un cuatrimestre 


optativo 


 Optativa IV 6 OP Un cuatrimestre 


optativo 


 Prácticas de empresa 6 Prácticas de empresa 6 OP Anual 


 Trabajo de fin de grado 6 Trabajo de fin de grado 6 TFG Segundo cuatrimestre 


 


Cuadro de distribución temporal de la formación por su carácter y momento en el que se imparte. 
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Formación Básica 60


C1 C2 C1 C2 C1 C2 C1 C2


Fundamentos de Mecánica y Termodinámica 6 6


Fundamentos de Campos y Ondas 6 6
Fundamentos Cuánticos y Estadísticos 6 6
Análisis Matemático 12 6 6
Algebra 12 6 6
Química 6 6


Física Computacional 6 3 3
Técnicas Experimentales I 6 3 3


Fromación Obligatoria: 144


C1 C2 C1 C2 C1 C2 C1 C2


Mecánica y Ondas 12 6 6
Termodinámica 12 6 6
Métodos Matemáticos de la Física I 6 6
Métodos Matemáticos de la Física II 6 6
Métodos Matemáticos de la Física III 6 6
Métodos Matemáticos de la Física IV 6 6
Técnicas Experimentales II 6 3 3
Mecánica Analítica 6 6
Física Estadística 6 6
Electromagnetismo 12 6 6
Óptica 12 6 6
Física Cuántica 12 6 6
Técnicas Experimentales III 6 3 3
Electrodinámica Clásica 6 6
Mecánica Cuántica 6 6
Física del Estado Sólido 6 6
Electrónica 6 6
Física Nuclear 6 6
Técnicas Experimentales IV 6 3 3


Trabajo fin de Grado 6 6


Prácticas de Empresa 6 6


Fromación Optativa: (a elegir cuatro)
C1 C2 C1 C2 C1 C2 C1 C2


Créditos a Cursar: 24


Créditos ofertados: 72


Cristalografía 6 x x x x
Física de Materiales 6 x x x x
Señales y Sistemas 6 x x x x
Física de Fluidos 6 x x x x
Física de la Atmósfera 6 x x x x
Propiedades Eléctricas y Magnéticas de Materiales 6 x x x x
Gravitación y Cosmología 6 x x x x
Electromagnetismo de Alta Frecuencia 6 x x
Simetrías y Campos en Física 6 x x
Física Atómica 6 x x
Óptica Cuántica 6 x x
Dispositivos Optoelectrónicos 6 x x


Primero Segundo Tercero Cuarto


Primero Segundo Tercero Cuarto


Primero Segundo Tercero Cuarto


(X: Cuatrimestre que puede elegir el alumno para cursar la optaitva)
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Además, podrán ofertarse otras asignaturas optativas incluidas en el apartado 4.4. Estructuras curriculares 


específicas, para los estudiantes que cursen Programas académicos de simultaneidad de dobles titulaciones con 


itinerario específico. 


 


Tabla 3.d). En su caso, asignación de asignaturas de formación básica a ámbitos de conocimiento (solo 


Grado) 


 


Asignaturas de Formación Básica 


  Ámbito de Conocimiento Créditos ECTS 


Fundamentos de 


Física 


Fundamentos de Mecánica 


y Termodinámica 
Física y Astronomía 6 


Fundamentos de Campos y 


Ondas 
Física y Astronomía 6 


Fundamentos de Física 


Cuántica y Estadística 
Física y Astronomía 6 


    


  Ámbito de Conocimiento Créditos ECTS 


Matemáticas 


Análisis Matemático 
Matemáticas y 


Estadística 
12 


Álgebra Lineal y 


Geometría 


Matemáticas y 


Estadística 
12 


    


  Ámbito de Conocimiento Créditos ECTS 


Estructura de la 


materia 
Química Química 6 


  Ámbito de Conocimiento Créditos ECTS 


Física 


Computacional 
Física Computacional Física y Astronomía 6 


    


  Ámbito de Conocimiento Créditos ECTS 


C
SV


: 8
38


86
31


29
53


64
17


35
97


70
90


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838863129536417359770904





 


Memoria Verifica 


Grado en Física  
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 


de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                              10 de 36 


 


Técnicas 


Experimentales en 


Física 


Técnicas Experimentales 


en Física I 
Física y Astronomía 6 


 


 


 


4.1.b). Plan de estudios detallado 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Fundamentos de Física 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


18 FB      


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Grupo de tres asignaturas cuatrimestrales de 6 ECTS cada una ubicadas en el primer curso. 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9 


E3, E4, E5, E6, E8, E12, E13, E14, E15 
 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


El detalle de las actividades formativas con su desglose temporal se incluye en cada una de las fichas 


de las asignaturas que componen esta materia.  En la tabla siguiente se da esa información agrupada 


 
Actividades presenciales ECTS Trabajo personal del alumno ECTS 


Clases de teoría en aula 3.48 Estudio autónomo y resolución de problemas 7.96 


Clases de problemas en aula 3.60 Preparación y redacción de trabajos y 


ejercicios 


1.80 


Trabajo en laboratorio 0 Redacción de informes de laboratorio 0 


Clases en aula de informática 0 Búsquedas bibliográficas 0.20 


Tutorías, seminarios y presentación de 


trabajos 


0.48   


Sesiones de evaluación 0.48   


Total presencial: 8.04 Total personal: 9.96 


 


Metodología de enseñanza: La parte presencial de la enseñanza se compone de clases magistrales de 


teoría y problemas, seminarios, tutorías y experiencias de cátedra. Los necesarios contenidos 


experimentales se incluyen en la materia denominada “Técnicas Experimentales en Física”. 


La relación de esta materia con las competencias a desarrollar se encuentra reflejada en la tabla 


situada en la sección 3.2 de este documento. 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


-Comprender los conceptos básicos de la Mecánica y manejar los principios de conservación. 


-Comprender la mecánica de los movimientos vibratorios y saber aplicar sus ecuaciones de movimiento. 


-Conocer y distinguir los diferentes regímenes de movimiento en un fluido. 


-Comprender los fenómenos de tensión superficial y capilaridad. 


-Conocer los conceptos básicos de la Termodinámica. 


-Entender el concepto de campo en Física y comprender las leyes que rigen los campos gravitatorio, 


eléctrico y magnético. 


-Entender el funcionamiento de circuitos de corriente eléctrica. 


-Entender el concepto de inducción electromagnética. 


-Entender el concepto de onda y conocer sus leyes de propagación. 


-Conocer los fenómenos ondulatorios más importantes. 


-Manejar los métodos propios de la óptica geométrica y conocer sus principales aplicaciones 


instrumentales. 


-Conocer los fenómenos que dieron lugar al desarrollo histórico de la Física Cuántica. 


-Conocer los elementos fundamentales de la estructura de la materia. 


-Conocer las bases de la Física estadística y la interpretación cinética de ciertas propiedades 


macroscópicas. 
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6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Los genéricos de la Titulación, en especial, los que corresponden a asignaturas fundamentalmente 


teóricas: exámenes parciales y globales y resolución de problemas en aula. Los detalles se encuentran 


en las fichas de cada una de las asignaturas. 


 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Fundamentos de: Cinemática, Dinámica, Leyes de Conservación, Oscilaciones, Mecánica de Fluidos, 


Gravitación, Relatividad, Termología, Cinética de Gases, Electrostática, Magnetostática, Circuitos 


Eléctricos, Movimiento Ondulatorio, Óptica, Fenómenos Cuánticos, Estructura de la Materia, Física 


Estadística, Física del Estado Sólido y Física Nuclear y de Partículas. 
 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Fundamentos de Mecánica y Termodinámica. 6 FB 


Fundamentos de Campos y Ondas. 6 FB 


Fundamentos de Física Cuántica y Estadística. 6 FB 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Matemáticas 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


48 FB OB MX    


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Grupo de seis asignaturas, dos de ellas anuales de 12 créditos ECTS, de formación básica en el primer 


curso, y cuatro cuatrimestrales, obligatorias, de 6 créditos ECTS cada una, ubicadas en el segundo 


curso. 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9 


E6, E8, E9, E10, E13, E15. 
 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


El detalle de las actividades formativas con su desglose temporal se incluye en cada una de las fichas 


de las asignaturas que componen esta materia.  En la tabla siguiente se da esa información agrupada 


 
Actividades presenciales ECTS Trabajo personal del alumno ECTS 


Clases de teoría en aula 10.8


0 


Estudio autónomo y resolución de problemas 20.0


0 


Clases de problemas en aula 8.40 Preparación y redacción de trabajos y 


ejercicios 


3.20 


Trabajo en laboratorio 0 Redacción de informes de laboratorio 0 


Clases en aula de informática 0 Búsquedas bibliográficas 2.48 


Tutorías, seminarios y presentación de 


trabajos 


1.92   


Sesiones de evaluación 1.20   


Total presencial: 22.3


2 


Total personal: 25.6


8 


 


Metodología de enseñanza: Clases magistrales de teoría y problemas en aula. 


La relación de esta materia con las competencias a desarrollar se encuentra reflejada en la tabla 


situada en la sección 3.2 de este documento. 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


-Adquirir los conceptos de la Matemática elemental. 


-Manejar con soltura las propiedades básicas de las funciones elementales y trascendentes. 


-Dominar las técnicas de cálculo propias de los métodos matemáticos de la Física. 


-Saber resolver ecuaciones diferenciales. 


-Manejar los métodos propios de la geometría euclídea y del álgebra y análisis vectorial. 


-Entender y manejar los conceptos de la geometría de curvas y superficies y de la geometría diferencial. 


-Entender el concepto de distribución, la teoría de la medida y las integrales de Lebesgue y de Riemann. 


-Manejar los métodos de la teoría de funciones de variable compleja. 


-Manejar las técnicas del análisis funcional y las transformaciones integrales más importantes. 


-Conocer las ecuaciones más importantes de la Física matemática y sus técnicas de resolución. 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Los genéricos de la Titulación, en especial, los que corresponden a asignaturas fundamentalmente 


teóricas: exámenes parciales y globales y resolución de problemas en aula. Los detalles se encuentran 


en las fichas de cada una de las asignaturas. 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 
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Álgebra lineal.  Geometría Lineal.  Análisis matemático.  Topología elemental.  Álgebra y Análisis 


vectoriales.  Geometría diferencial.  Teoría de funciones y Análisis Funcional.  Teoría de Distribuciones. 


Ecuaciones diferenciales.  Transformaciones integrales.  Estadística.  Variables aleatorias y fenómenos 


estocásticos.  Ecuaciones de la Física Matemática. 
 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


Las asignaturas Métodos Matemáticos de la Física III y IV se imparten en español y en inglés en los términos 


mencionados en los apartados cinco y seis. 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Análisis matemático 12 FB 


Álgebra lineal y geometría 12 FB 


Métodos Matemáticos de la Física I 6 FB 


Métodos Matemáticos de la Física II 6 OB 


Métodos Matemáticos de la Física III 6 OB 


Métodos Matemáticos de la Física IV 6 OB 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Técnicas Experimentales en Física 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


24 FB OB MX    


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Grupo de cuatro asignaturas anuales de laboratorio, una por curso, de seis créditos ECTS cada una. 


 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9 


E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15  


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


El detalle de las actividades formativas con su desglose temporal se incluye en cada una de las fichas 


de las asignaturas que componen esta materia.  En la tabla siguiente se da esa información agrupada 


 
Actividades presenciales ECTS Trabajo personal del alumno ECTS 


Clases de teoría en aula 0.72 Estudio autónomo y resolución de problemas 0.00 


Clases de problemas en aula 0.00 Preparación y redacción de trabajos y 


ejercicios 


0.00 


Trabajo en laboratorio 14.7


2 


Redacción de informes de laboratorio 4.28 


Clases en aula de informática 0.64 Búsquedas bibliográficas 1.48 


Tutorías, seminarios y presentación de 


trabajos 


1.36   


Sesiones de evaluación 0.80   


Total presencial: 18.2


4 


Total personal: 5.76 


 


Metodología de enseñanza: Es una materia fundamentalmente presencial en laboratorios (los alumnos 


difícilmente podrán realizar experimentos de laboratorio sin contar con las instalaciones y con el 


personal docente de la Universidad). Cuenta asimismo con algunas clases de aula con contenidos sobre 


seguridad, metodología de trabajo, tratamiento de datos, etc… 


La relación de esta materia con las competencias a desarrollar se encuentra reflejada en la tabla 


situada en la sección 3.2 de este documento. 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


-Conocer técnicas de medida en diversos campos. 


-Manejar con soltura instrumentos básicos de laboratorio. 


-Dominar diferentes tipos de representaciones gráficas y de tratamiento numérico de datos físico-


químicos. 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Combinación ponderada de valoración del cuaderno de laboratorio, informes de las prácticas y prueba 


final de examen. La realización de las prácticas de laboratorio  se considera obligatoria para aprobar la 


asignatura. 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Tratamiento de datos físico-químicos. Prácticas de laboratorio de: Mecánica, Termodinámica, 


Electromagnetismo, Óptica, Fenómenos Cuánticos, Física del Estado Sólido, Electrónica y Física Nuclear. 
 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 
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9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Técnicas Experimentales en Física I 6 FB 


Técnicas Experimentales en Física II 6 OB 


Técnicas Experimentales en Física III 6 OB 


Técnicas Experimentales en Física IV 6 OB 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Física Computacional 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


12 FB OP MX    


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Grupo de dos asignaturas, una de ellas anual, de formación básica, que se impartirá en el primer curso, 


y otra optativa, cuatrimestral, que se podrá cursar después de primero.  Ambas de  6 créditos ECTS cada 


una. 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9 


E3, E4, E5, E6, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15. 
 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


El detalle de las actividades formativas con su desglose temporal se incluye en cada una de las fichas 


de las asignaturas que componen esta materia.  En la tabla siguiente se da esa información agrupada 


 
Actividades presenciales ECTS Trabajo personal del alumno ECTS 


Clases de teoría en aula 1.60 Estudio autónomo y resolución de problemas 2.56 


Clases de problemas en aula 0.40 Preparación y redacción de trabajos y 


ejercicios 


1.40 


Trabajo en laboratorio 1.44 Redacción de informes de laboratorio 0.40 


Clases en aula de informática 2.60 Búsquedas bibliográficas 0.40 


Tutorías, seminarios y presentación de 


trabajos 


0.80   


Sesiones de evaluación 0.40   


Total presencial: 7.24 Total personal: 4.76 


 


Metodología de enseñanza: Clases magistrales de teoría y problemas en aula, clases prácticas en aula 


de informática y, en el caso de la asignatura optativa, sesiones de prácticas de laboratorio.  La 


asignatura de formación básica se distribuye a lo largo de todo el curso para facilitar el uso de los 


medios informáticos por parte del alumno con asistencia del profesor, que atenderá a grupos reducidos 


de alumnos. 


La relación de esta materia con las competencias a desarrollar se encuentra reflejada en la tabla 


situada en la sección 3.2 de este documento. 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


− Entender las labores que desempeña el sistema operativo en una computadora. 


− Manejar un lenguaje de programación de nivel medio. 


− Ser capaz de elaborar programas de evaluación de funciones y de solución de 


ecuaciones. 


− Conocer el método de Montecarlo. 


− Ser capaz de ajustar un conjunto de datos a una función de una variable real 


preestablecida. 


− Ser capaz de procesar señales procedentes de ciertos instrumentos y extraer 


información de ellas. 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


La evaluación se realizará fundamentalmente a través de trabajos prácticos de solución de problemas, 


elaboración de programas informáticos e informes de trabajo de laboratorio en las asignaturas que 


proceda.  También se llevarán a cabo pruebas escritas parciales. 
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7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Estructuras de datos y algoritmos.  Programación.  Análisis numérico.  Métodos de simulación por 


computador.  Teoría de sistemas lineales.  Dinámica de sistemas.  Realimentación.  Análisis y procesado 


de señales.   Filtrado.  Señales aleatorias.  
 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Física computacional 6 FB 


Señales y sistemas 6 OP 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Mecánica Clásica 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


24 OB OP MX    


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Grupo de tres asignaturas: dos obligatorias, de 12 y 6 ECTS, anual y cuatrimestral, respectivamente, y 


una optativa, cuatrimestral de 6 ECTS.  Las asignaturas obligatorias se ubican en segundo curso (anual) 


y en tercero (cuatrimestral).  La asignatura optativa podrá ser cursada en tercero o en cuarto, a elección 


del alumno. 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Haber cursado las asignaturas de formación básica. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9 


E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E12, E13, E15. 
 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


El detalle de las actividades formativas con su desglose temporal se incluye en cada una de las fichas 


de las asignaturas que componen esta materia.  En la tabla siguiente se da esa información agrupada 


 
Actividades presenciales ECTS Trabajo personal del alumno ECTS 


Clases de teoría en aula 5.20 Estudio autónomo y resolución de problemas 9.80 


Clases de problemas en aula 4.12 Preparación y redacción de trabajos y 


ejercicios 


2.40 


Trabajo en laboratorio 0 Redacción de informes de laboratorio 0 


Clases en aula de informática 0 Búsquedas bibliográficas 1.00 


Tutorías, seminarios y presentación de 


trabajos 


0.88   


Sesiones de evaluación 0.60   


Total presencial: 10.8


0 


Total personal: 13.2


0 


 


Metodología de enseñanza: La parte presencial de la enseñanza se compone de clases magistrales de 


teoría y problemas, seminarios y tutorías y experiencias de cátedra en el caso de la asignatura anual. 


Los necesarios contenidos experimentales de ésta última se incluyen en la materia denominada 


“Técnicas Experimentales en Física”. 


La relación de esta materia con las competencias a desarrollar se encuentra reflejada en la tabla 


situada en la sección 3.2 de este documento. 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


- Saber plantear problemas mecánicos en el sistema de coordenadas apropiado. 


- Comprender el concepto de grado de libertad en Mecánica clásica. 


- Comprender el efecto de las ligaduras sobre los sistemas mecánicos. 


- Saber utilizar los métodos de Lagrange y Hamilton en Mecánica clásica.  


- Saber utilizar las leyes de conservación en el estudio del movimiento de un sistema mecánico. 


- Comprender el movimiento general de un sólido rígido. 


- Comprender la fenomenología del movimiento ondulatorio. 


- Entender los fundamentos de la Teoría de la Relatividad. 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Los genéricos de la Titulación, en especial, los que corresponden a asignaturas fundamentalmente 


teóricas: exámenes parciales y globales y resolución de problemas en aula. Los detalles se encuentran 


en las fichas de cada una de las asignaturas. 
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7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Cinemática y Dinámica.  Leyes de Newton.  Formulaciones Lagrangiana y Hamiltoniana de la Mecánica.  


Transformaciones canónicas.  Teoría de Hamilton-Jacobi.  Mecánica de medios continuos.  Movimiento 


ondulatorio. Teoría de la relatividad.  Teoría de la gravitación.  Cosmología.  
 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


La asignatura Mecánica Teórica se imparte en español y en inglés en los términos mencionados en los apartados 


cinco y seis. 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Mecánica y ondas. 12 OB 


Mecánica teórica. 6 OB 


Gravitación y Cosmología. 6 OP 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Termología 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


18 OB      


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Grupo de dos asignaturas, ambas obligatorias, de 12 y 6 ECTS, anual y cuatrimestral, respectivamente.  


La primera de ellas, anual, se ubica en segundo curso y la otra en tercero. 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Haber cursado las asignaturas de formación básica. 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9 


E3, E4, E5, E6, E7, E8, E10, E12, E13, E14, E15. 
 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


El detalle de las actividades formativas con su desglose temporal se incluye en cada una de las fichas 


de las asignaturas que componen esta materia.  En la tabla siguiente se da esa información agrupada 


 
Actividades presenciales ECTS Trabajo personal del alumno ECTS 


Clases de teoría en aula 3.28 Estudio autónomo y resolución de problemas 7.80 


Clases de problemas en aula 3.80 Preparación y redacción de trabajos y 


ejercicios 


1.60 


Trabajo en laboratorio 0 Redacción de informes de laboratorio 0 


Clases en aula de informática 0 Búsquedas bibliográficas 0.60 


Tutorías, seminarios y presentación de 


trabajos 


0.44   


Sesiones de evaluación 0.48   


Total presencial: 8.00 Total personal: 10.0


0 


 


Metodología de enseñanza: La parte presencial de la enseñanza se compone de clases magistrales de 


teoría y problemas, seminarios y tutorías y experiencias de cátedra en el caso de la asignatura anual. 


Los necesarios contenidos experimentales de ésta última se incluyen en la materia denominada 


“Técnicas Experimentales en Física”. 


La relación de esta materia con las competencias a desarrollar se encuentra reflejada en la tabla 


situada en la sección 3.2 de este documento. 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


- Saber describir el estado termodinámico de un sistema físico. 


- Saber aplicar los Principios de la Termodinámica al estudio de las propiedades macroscópicas. 


- Comprender la relación entre el formalismo termodinámico y los experimentos. 


- Asimilar los niveles macroscópico y microscópico de descripción de estados de equilibrio. 


- Comprender el sentido de las magnitudes termodinámicas y su origen estadístico. 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Los genéricos de la Titulación, en especial, los que corresponden a asignaturas fundamentalmente 


teóricas: exámenes parciales y globales y resolución de problemas en aula. Los detalles se encuentran 


en las fichas de cada una de las asignaturas. 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Principios de la Termodinámica.  El equilibrio térmico. Conceptos de temperatura, entropía, energía 


interna, trabajo y calor.  Ecuaciones de estado.  Potenciales termodinámicos. Descripciones 


microscópica y macroscópica de sistemas físicos.  Conjuntos de Gibbs.  Aplicaciones. 
 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 
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9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Termodinámica 12 OB 


Física Estadística 6 OB 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Electromagnetismo 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


24 OB OP MX    


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Grupo de tres asignaturas: dos obligatorias, de 12 y 6 ECTS, anual y cuatrimestral, respectivamente, y 


una optativa, cuatrimestral de 6 ECTS.  Las asignaturas obligatorias se ubican en tercer curso (anual) y 


en cuarto (cuatrimestral).  La asignatura optativa se podrá cursar en cuarto. 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Haber cursado las asignaturas de formación básica. 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9 


E1, E2, E3, E4, E5, E6, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15. 
 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


El detalle de las actividades formativas con su desglose temporal se incluye en cada una de las fichas 


de las asignaturas que componen esta materia.  En la tabla siguiente se da esa información agrupada 


 
Actividades presenciales ECTS Trabajo personal del alumno ECTS 


Clases de teoría en aula 5.20 Estudio autónomo y resolución de problemas 8.52 


Clases de problemas en aula 3.60 Preparación y redacción de trabajos y 


ejercicios 


2.00 


Trabajo en laboratorio 1.00 Redacción de informes de laboratorio 0.40 


Clases en aula de informática 0.28 Búsquedas bibliográficas 1.52 


Tutorías, seminarios y presentación de 


trabajos 


0.88   


Sesiones de evaluación 0.60   


Total presencial: 11.5


6 


Total personal: 12.4


4 


 


Metodología de enseñanza: La parte presencial de la enseñanza se compone de clases magistrales de 


teoría y problemas, seminarios y tutorías, experiencias de cátedra y prácticas de laboratorio en el caso 


de la asignatura optativa. Los necesarios contenidos experimentales de las asignaturas obligatorias se 


incluyen en la materia denominada “Técnicas Experimentales en Física”. 


La relación de esta materia con las competencias a desarrollar se encuentra reflejada en la tabla 


situada en la sección 3.2 de este documento. 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


- Dominar la descripción básica de la creación de campos electromagnéticos y de su acción sobre 


cargas. 


- Conocer la descripción del Electromagnetismo en términos de los potenciales. 


- Conocer cómo se comportan los medios materiales en presencia de campos electromagnéticos. 


- Adquirir las nociones básicas de la teoría de circuitos. 


- Manejar con soltura las ecuaciones de Maxwell en su forma diferencial e integral. 


- Conocer las leyes de conservación de energía y momento electromagnéticos. 


- Entender el proceso de radiación por parte de cargas y corrientes. 


- Conocer los límites de la Electrodinámica clásica. 


- Entender el concepto de campo gauge. 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Los genéricos de la Titulación, en especial, los que corresponden a asignaturas fundamentalmente 


teóricas: exámenes parciales y globales y resolución de problemas en aula. Los detalles se encuentran 


en las fichas de cada una de las asignaturas. 
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7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Electrostática y magnetostática en el vacío y en medios materiales.  Corrientes eléctricas.  Inducción 


electromagnética.  Ecuaciones de Maxwell.  Ondas electromagnéticas.  Desarrollo multipolar de la 


radiación electromagnética.  Radiación de partículas cargadas.  Dinámica de partículas cargadas.  


Propagación de ondas electromagnéticas.  Guías de onda.  Resonadores.  Antenas.  
 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Electromagnetismo 12 OB 


Electrodinámica clásica 6 OB 


Electromagnetismo de alta frecuencia 6 OP 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Óptica 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


18 OB OP MX    


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Grupo de dos asignaturas, una obligatoria y otra optativa, de 12 y 6 ECTS, anual y cuatrimestral, 


respectivamente.  La asignatura obligatoria se ubica en tercer curso y la optativa podrá cursarse en 


cuarto. 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Haber cursado las asignaturas de formación básica. 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9 


E1, E2, E3, E4, E5, E6, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15. 
 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


El detalle de las actividades formativas con su desglose temporal se incluye en cada una de las fichas 


de las asignaturas que componen esta materia.  En la tabla siguiente se da esa información agrupada 


 
Actividades presenciales ECTS Trabajo personal del alumno ECTS 


Clases de teoría en aula 5.60 Estudio autónomo y resolución de problemas 6.60 


Clases de problemas en aula 1.60 Preparación y redacción de trabajos y 


ejercicios 


2.00 


Trabajo en laboratorio 0 Redacción de informes de laboratorio 0 


Clases en aula de informática 0 Búsquedas bibliográficas 0.92 


Tutorías, seminarios y presentación de 


trabajos 


0.88   


Sesiones de evaluación 0.40   


Total presencial: 8.48 Total personal: 9.52 


 


Metodología de enseñanza: La parte presencial de la enseñanza se compone de clases magistrales de 


teoría y problemas, seminarios y tutorías y experiencias de cátedra. Los necesarios contenidos 


experimentales de la asignatura obligatoria se incluyen en la materia denominada “Técnicas 


Experimentales en Física”. 


La relación de esta materia con las competencias a desarrollar se encuentra reflejada en la tabla 


situada en la sección 3.2 de este documento. 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


− Conocer la relación entre los modelos geométrico y ondulatorio en Óptica. 


− Comprender los fenómenos básicos de propagación de ondas y en particular, de la luz. 


− Conocer las representaciones de la luz polarizada. 


− Conocer los procesos de interferencia y difracción. 


− Conocer el comportamiento de la luz en medios materiales en las descripciones clásica y 


cuántica. 


− Entender el concepto de coherencia en Óptica, tanto clásica como cuántica.. 


− Conocer los elementos básicos de la Óptica de Fourier. 


− Conocer las magnitudes radiométricas y fotométricas mas relevantes. 


− Conocer los fundamentos de la Óptica de medios no lineales. 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Los genéricos de la Titulación, en especial, los que corresponden a asignaturas fundamentalmente 


teóricas: exámenes parciales y globales y resolución de problemas en aula. Los detalles se encuentran 


en las fichas de cada una de las asignaturas. 
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7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Óptica geométrica. Teoría electromagnética de la luz.  Propagación de la luz.  Polarización. Óptica de 


medios materiales.  Interferencias.  Difracción.  Óptica de Fourier.  Teoría de la coherencia.  Radiometría, 


fotometría y color.  Fibras ópticas.  Instrumentos ópticos.  Teoría Cuántica de la radiación.  Estados 


coherentes del campo de radiación.  Estadística de fotones.   Fenómenos de interacción radiación-


materia.  Emisión de luz por átomos.  El láser. 
 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Óptica 12 OB 


Óptica Cuántica 6 OP 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Física Cuántica 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


24 OB OP MX    


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Grupo de tres asignaturas: dos obligatorias, de 12 y 6 ECTS, anual y cuatrimestral, respectivamente, y 


una optativa, cuatrimestral de 6 ECTS.  Las asignaturas obligatorias se ubican en tercer curso (anual) y 


en cuarto (cuatrimestral).  La asignatura optativa se podrá cursar en cuarto. 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Haber cursado las asignaturas de formación básica. 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9 


E1, E2, E3, E4, E5, E6, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15. 
 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


El detalle de las actividades formativas con su desglose temporal se incluye en cada una de las fichas 


de las asignaturas que componen esta materia.  En la tabla siguiente se da esa información agrupada 


 
Actividades presenciales ECTS Trabajo personal del alumno ECTS 


Clases de teoría en aula 5.60 Estudio autónomo y resolución de problemas 10.2


0 


Clases de problemas en aula 4.00 Preparación y redacción de trabajos y 


ejercicios 


2.00 


Trabajo en laboratorio 0 Redacción de informes de laboratorio 0 


Clases en aula de informática 0 Búsquedas bibliográficas 0.40 


Tutorías, seminarios y presentación de 


trabajos 


1.00   


Sesiones de evaluación 0.80   


Total presencial: 11.4


0 


Total personal: 12.6


0 


 


Metodología de enseñanza: La parte presencial de la enseñanza se compone de clases magistrales de 


teoría y problemas, seminarios y tutorías. Los necesarios contenidos experimentales de la asignatura 


obligatoria se incluyen en la materia denominada “Técnicas Experimentales en Física”. 


La relación de esta materia con las competencias a desarrollar se encuentra reflejada en la tabla 


situada en la sección 3.2 de este documento. 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


-Entender la descripción Cuántica de las leyes de la Física, sus postulados y sus aplicaciones más 


relevantes. 


-Conocer las bases experimentales de la teoría Cuántica. 


-Saber resolver la ecuación de Schrödinger en los problemas fundamentales. 


-Entender el comportamiento de las partículas idénticas y utilizar el principio de Pauli. 


-Entender la descripción cuántica de la estructura de la materia y de sus interacciones. 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Los genéricos de la Titulación, en especial, los que corresponden a asignaturas fundamentalmente 


teóricas: exámenes parciales y globales y resolución de problemas en aula. Los detalles se encuentran 


en las fichas de cada una de las asignaturas. 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Desarrollo histórico de la teoría Cuántica. Principio de indeterminación. Ecuación de Schrödinger. 


Postulados de la Mecánica Cuántica.  Estados, magnitudes físicas y operadores.  Momento angular.  


Operador evolución.  Matriz densidad.  El espín.  Átomos.  Moléculas.  Bandas en sólidos.  Teoría de la 
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difusión por un potencial. Teoría de perturbaciones.  Regla de oro de Fermi.  Partículas idénticas.  


Bosones y fermiones. 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


Las asignaturas Física Cuántica y Mecánica Cuántica se imparten en español. y en inglés en los términos 


mencionados en los apartados cinco y seis. 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Física Cuántica 12 OB 


Mecánica Cuántica 6 OB 


 Simetrías, Campos y Partículas 6 OP 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Estructura de la materia 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


54 84 FB OB OP MX   


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Grupo de catorce nueve asignaturas: una de formación básica, tres obligatorias, y diez cinco optativas.  


Todas ellas cuatrimestrales de 6 ECTS.  La asignatura de formación básica (Química) se impartirá en el 


primer curso.   Las asignaturas obligatorias se ubican todas en cuarto curso.  Las asignaturas optativas 


se podrán cursar, según cada caso, después del primer curso.  Los detalles de su ubicación se incluyen 


en las fichas de cada una de las asignaturas. 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9 


E1, E2, E3, E4, E5, E6, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15. 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


El detalle de las actividades formativas con su desglose temporal se incluye en cada una de las fichas 


de las asignaturas que componen esta materia.  En la tabla siguiente se da esa información agrupada 


 
Actividades presenciales ECTS Trabajo personal del alumno ECTS 


Clases de teoría en aula 19.29 


12.40 


Estudio autónomo y resolución de 


problemas 


31.36 


20.16 


Clases de problemas en aula 10.58 


6.80 


Preparación y redacción de trabajos y 


ejercicios 


5.60 


3.60 


Trabajo en laboratorio 5.42 


3.48 


Redacción de informes de laboratorio 2.92 


1.88 


Clases en aula de informática 0.44 


0.28 


Búsquedas bibliográficas 1.86 


1.20 


Tutorías, seminarios y presentación de 


trabajos 


4.172.


68 


  


Sesiones de evaluación 2.36 


1.52 


  


Total presencial: 42.26 


27.16 


Total personal: 41.74 


26.84 


 


Metodología de enseñanza: La parte presencial de la enseñanza se compone de clases magistrales de 


teoría y problemas, seminarios y tutorías, experiencias de cátedra y prácticas de laboratorio en el caso 


de la Química y de las asignaturas optativas. Los necesarios contenidos experimentales de las 


asignaturas obligatorias se incluyen en la materia denominada “Técnicas Experimentales en Física”. 


La relación de esta materia con las competencias a desarrollar se encuentra reflejada en la tabla 


situada en la sección 3.2 de este documento. 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


-Conocer la estructura de la materia: partículas elementales, átomos, moléculas y estructuras cristalinas. 


-Comprender los procesos de formación de moléculas y el enlace químico. 


-Conocer los aspectos básicos del equilibrio químico y de la cinética de reacciones químicas. 


-Conocer la teoría de bandas en estado sólido. 


-Conocer las propiedades mecánicas, eléctricas, magnéticas de los sólidos, los fenómenos cooperativos y 


los modelos que las explican. 


-Comprender el funcionamiento de los dispositivos con semiconductores más importantes. 


-Conocer las técnicas experimentales de análisis de propiedades de la materia y su determinación 


estructural. 


-Conocer los procesos de reacciones nucleares. 
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-Conocer métodos de síntesis de materiales y de crecimiento cristalino. 


- Conocer los fundamentos de la interacción radiación-materia, en particular de los fenómenos 


espectroscópicos.  
 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Los genéricos de la Titulación, en especial, los que corresponden a asignaturas fundamentalmente 


teóricas: exámenes parciales y globales y resolución de problemas en aula. En las asignaturas que 


proceda, se valorarán también el trabajo de laboratorio y los informes correspondientes. Los detalles se 


encuentran en las fichas de cada una de las asignaturas. 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Átomos, moléculas y estructuras atómicas. Fundamentos de Química: el enlace químico, reacciones 


químicas, el equilibrio químico, Cinética química. El estado sólido.  Cristalografía.  Técnicas de 


determinación estructural.  Síntesis y crecimiento cristalino.  Metales, aislantes y semiconductores.  


Medios amorfos. Propiedades mecánicas de materiales.  Polímeros.  Fibras, cerámicas y materiales 


compuestos.  Medios dieléctricos.   Medios magnéticos: Diamagnetismo y Paramagnetismo.  Fenómenos 


cooperativos en medios materiales: Ferro, Antiferro y Ferrimagnetismo, Ferroelectricidad y 


Superconductividad.  Piezoelectricidad y Piroelectricidad.  Propiedades ópticas de materiales.  Diseño y 


selección de materiales.  Dispositivos electrónicos y optoelectrónicos.  Estructura del núcleo atómico.  


Radioactividad.  Desintegración nuclear. Reacciones nucleares.  Partículas elementales. Espectroscopía 
 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


A los alumnos del plan de estudios conjunto en física y química se les reconocen las asignaturas del grado en 


química listadas en la tabla 6 del apartado 4.4, y que se adaptan mejor a los contenidos de esta materia. 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Química 6 FB 


Física del estado sólido 6 OB 


Electrónica 6 OB 


 Física nuclear y de partículas 6 OB 


 Física de materiales 6 OP 


 Síntesis y caracterización estructural de materiales 6 OP 


 Propiedades eléctricas y magnéticas de materiales 6 OP 


 Física atómica 6 OP 


 Dispositivos optoelectrónicos 6 OP 


 Asignaturas del grado en química: 


 Química Inorgánica I  (plan conjunto en física y química) 6 OP 


 Química Inorgánica II (plan conjunto en física y química) 6 OP 


 Química Física II  (plan conjunto en física y química) 6 OP 


 Química Física III (plan conjunto en física y química) 6 OP 


 Química de Materiales (plan conjunto en física y química) 6 OP 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Física de fluidos 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


12 OP      


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Grupo de dos asignaturas, ambas optativas, cuatrimestrales, de 6 créditos ECTS cada una y que podrán 


cursarse después del primer curso.   
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Haber cursado las asignaturas de formación básica. 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9 


E2, E3, E4, E5, E6, E8, E10, E11, E12, E13, E14, E15. 
 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


El detalle de las actividades formativas con su desglose temporal se incluye en cada una de las fichas 


de las asignaturas que componen esta materia.  En la tabla siguiente se da esa información agrupada 


 
Actividades presenciales ECTS Trabajo personal del alumno ECTS 


Clases de teoría en aula 2.64 Estudio autónomo y resolución de problemas 4.64 


Clases de problemas en aula 1.68 Preparación y redacción de trabajos y 


ejercicios 


1.36 


Trabajo en laboratorio 0.32 Redacción de informes de laboratorio 0.16 


Clases en aula de informática 0.48 Búsquedas bibliográficas 0.08 


Tutorías, seminarios y presentación de 


trabajos 


0.46   


Sesiones de evaluación 0.28   


Total presencial: 5.76 Total personal: 6.24 


 


Metodología de enseñanza: Clases magistrales de teoría y problemas en aula, clases prácticas en aula 


de informática y sesiones de prácticas de laboratorio. 


La relación de esta materia con las competencias a desarrollar se encuentra reflejada en la tabla 


situada en la sección 3.2 de este documento. 
5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


- Conocer la descripción y caracterización de un fluido y del movimiento de un fluido. 


- Conocer y entender los principios básicos fundamentales de mecánica de fluidos. 


- Entender la diferencia entre fluidos ideales y reales, y entre régimen laminar y turbulento. 


- Entender el concepto de capa límite y la aplicación de la teoría de películas a sistemas reales.  


- Entender las ecuaciones Euler y de Navier-Stokes. 


- Entender la estructura de la atmósfera, su composición, dinámica, estabilidad y distribución térmica. 


- Conocer la termodinámica de la atmósfera y sus balances de energía. 


- Conocer modelos climáticos. 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Los genéricos de la Titulación, en especial, los que corresponden a asignaturas fundamentalmente 


teóricas: exámenes parciales y globales y resolución de problemas en aula. En las asignaturas que 


proceda, se valorarán también el trabajo de laboratorio y los informes correspondientes. Los detalles se 


encuentran en las fichas de cada una de las asignaturas. 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


Física de fluidos: fluidos ideales y reales.  Turbulencia.  Fenómenos térmicos en fluidos.  Caos.  La 


atmósfera.   


Análisis meteorológico y dinámica atmosférica. Climatología y modelos climáticos. 
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8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Física de fluidos 6 OP 


Física de la atmósfera 6 OP 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Prácticas de empresa 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


6 OP      


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


La ubicación de esta materia será en cuarto curso. A tal fin la Universidad de Valladolid ofertará la 


relación de Prácticas Externas a lo largo de cada curso académico para su realización en cualquiera de 


los dos cuatrimes-tres. 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Los alumnos podrán inscribirse para la realización de las Prácticas Externas una vez superados todas las 


asignaturas básicas y obligatorias correspondientes a los tres primeros cursos del Título. En cualquier 


caso, las Prácticas Externas se ajustarán a la Normativa general que establezca la Universidad de 


Valladolid. 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9 


E1,E2, E3, E4, E5, E6, E7,E8, E9,E10, E11, E12, E13, E14, E15. 
 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


Las prácticas de empresa son una ocasión para que el alumno conozca problemas en los que su 


formación puede contribuir a solucionar y aplique de forma inmediata tales habilidades. 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


El alumno redactará un informe sobre su trabajo.  La valoración del trabajo por parte de los tutores 


profesional y académico, junto con ese informe, servirán para su evaluación. 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


El funcionamiento de esta asignatura depende del reglamento que elabore la propia Universidad. 
 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Prácticas de empresa 6 OP 
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 
Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


 Trabajo de Fin de Grado 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


6 TFC      


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


La ubicación de esta materia será en cuarto curso. A tal fin se ofertarán Trabajos Fin de Grado al 


comienzo de cada curso académico para su realización en el segundo cuatrimestre del curso. 
 


3 Requisitos previos: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


La necesaria asignación de un profesor tutor requerirá que el alumno haya completado todas las 


asignaturas obligatorias de los tres primeros cursos del grado. La necesaria asignación de un profesor 


tutor requerirá que el alumno tenga pendientes un máximo de 72 ECTS para terminar el grado, 


incluyendo en los mismos el propio TFG. La defensa oral del trabajo ante la comisión, requerirá haber 


superado todas las materias obligatorias y optativas necesarias para obtener el grado. 
 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


T1, T2, T3, T4, T5, T6, T7, T8, T9 


E1, E2, E3, E4, E5, E6, E7, E8, E9, E10, E11, E12, E13, E14, E15. 
 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje y su relación con las 


competencias a desarrollar: 


 


La distribución de las actividades formativas del Trabajo fin de Grado depende fuertemente de la 


naturaleza del mismo. Incluye las tutorías presenciales con el profesor, el trabajo personal del alumno, la 


entrega de un informe escrito y la defensa oral de su contenido. 


Se establecen los siguientes mínimos de dedicación: 


Tutorías presenciales:                   1,00 ECTS 


Trabajo personal del alumno:       3,00 ECTS 


Exposición oral:                            0,02 ECTS 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


 


Evaluación mediante un informe escrito y la defensa oral de su contenido. 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


 


 


8 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores) 


 


 


 


9 Descripción de las asignaturas: 
FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas 


externas; MX:Mixto 


 


Denominación Crd. ECTS Carácter 


Trabajo fin de grado 6 TPC 
 


 


4.1.c). Mecanismos de coordinación del título: 


 


Los estudios de Grado en Física contarán con tres órganos colegiados para su puesta en funcionamiento, 


coordinación y seguimiento.  Se trata de la Junta de Sección de Física, el Claustro Académico del Título y el 
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Comité Académico del Titulo.  A ello se suma el cargo de Coordinador del Título, tal y como establece la normativa 


de la Universidad de Valladolid (ver la sección 9 de este mismo documento). 


 


Junta de Sección de Física. 


Los estudios de Grado en Física serán impartidos en la Facultad de Ciencias.  En dicho Centro está previsto que 


se impartan, además, los grados de Química, Matemáticas, Estadística y Óptica y Optometría.  De acuerdo con 


los Estatutos de la Universidad de Valladolid este Centro está dividido en Secciones.   El Reglamento de la 


Facultad de Ciencias atribuye a las Juntas de Sección, elegidas y organizadas a la manera de una Junta de 


Centro, las competencias académicas que la normativa de la Universidad establece como propias de la Junta 


de Centro.  En ese sentido, las Juntas de Sección funcionan como una Comisión Delegada de la Junta de Facultad 


para los asuntos académicos y de organización que competen a cada uno de los títulos. 


La junta de Sección de Física, por tanto, será el órgano supremo de gestión, organización y coordinación del 


Título de Grado en Física en el sentido en que la normativa de la Universidad fija para la Junta de Centro (ver la 


sección 9 de este mismo documento).  La Junta de la Facultad de Ciencias se reserva como “comisión de 


garantías” para la Junta de Sección de Física y para resolver asuntos que puedan generar conflictos con otros 


estudios. 


 


Claustro Académico. 


Los miembros de la Junta de Sección del Personal Docente e Investigador son profesores de las áreas de 


conocimiento propias de Física que, además, están adscritos administrativamente a la Facultad de Ciencias.  


Eso lleva a que ciertos profesores que desarrollan su labor docente en los estudios de Física no puedan participar 


de las decisiones que adopta la Junta de Sección.  Tal es el caso de los profesores de ciertas asignaturas propias 


de las otras Secciones (Matemáticas, Química) o de materias que, siendo propias de la Física, sus profesores 


participan fundamentalmente en otras titulaciones (como son la Óptica o la Electrónica).  Por otro lado, 


numerosos profesores adscritos a la Sección de Física imparten docencia fundamentalmente, o incluso 


exclusivamente, en otros estudios.  Esta situación aconseja la creación de un foro amplio en el que participen 


todos los profesores comprometidos con los estudios de Física y sólo ellos. 


Se establece, en consecuencia, el Claustro Académico, constituido por todos los profesores con docencia 


asignada en los estudios de Grado en Física más los Delegados y Subdelegados de alumnos de cada uno de los 


cursos del Grado electos de acuerdo con la normativa de la Universidad de Valladolid. 


El Claustro Académico elegirá a su Presidente y se reunirá como mínimo al comienzo y al final de cada curso 


académico.  Sus funciones principales son (1) el seguimiento y planificación de la enseñanza, (2) elevar al Comité 


Académico del Titulo propuestas de modificación de programas de las asignaturas, profesores o Departamentos 


asignados que permitan mejorar la calidad de la docencia, (3) recoger las reclamaciones o sugerencias de 


alumnos y profesores para proponer mejoras al Comité Académico del Titulo. 


 


Comité Académico. 
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El Comité Académico, o Comité de Título, es el órgano con responsabilidades de coordinación y de control de 


calidad conforme a lo establecido por la Universidad de Valladolid en el “Sistema de Garantía de Calidad de los 


Títulos Oficiales de la Universidad de Valladolid” (véase el apartado 9 de esta Memoria). 


 


El Comité Académico será nombrado por la Junta de Sección de Física.  Estará formado por: 


1. El Presidente de la Junta de Sección de Física, que será también el Presidente del Comité Académico y 


desempeñará las funciones de Coordinador del Título que le atribuye la normativa (ver apartado 9 de 


esta Memoria). 


2. Ocho profesores de la Sección de Física que impartan docencia en los estudios de Grado en Física. 


3. Dos alumnos de los estudios de Grado en Física con al menos el 50% de los créditos aprobados. 


4. Un egresado de los estudios de Grado. 


El Comité Académico será nombrado para un período suficiente como para completar un ciclo de evaluación de 


la titulación.  Sus miembros serán renovados por la Junta de Sección cuando se dé la circunstancia de que 


pierdan la condición que cumplían para ser nombrados como tales. 


Son competencias del Comité Académico, además de las establecidas por la normativa de la Universidad de 


Valladolid (ver el apartado 9 de este documento), las que siguen: 


1. Elaborar anualmente una propuesta de asignación docente de las asignaturas a las Áreas de 


Conocimiento y Departamentos, que deberá ser ratificada por la Junta de Sección. 


2. Cuando sea necesario para garantizar la calidad de los estudios, proponer modificaciones concretas en 


la asignación docente de las asignaturas. Dicha propuesta deberá ser ratificada por los Departamentos 


implicados. 


3. Establecer, en cada curso académico, la lista de propuestas de Trabajos de Fin de Grado a fin de 


garantizar que todos los alumnos matriculados puedan elegir uno de ellos.  Esta lista será vinculante 


para los Departamentos que imparten docencia en el Grado.  


4. Asignar Tutores a los alumnos matriculados en la asignatura de Trabajo de Fin de Grado.  Esta 


asignación será vinculante para dichos tutores sin perjuicio de lo que establezca la normativa de la 


Universidad de Valladolid para situaciones de incompatibilidad o de limitación de la labor docente. 


5. Atender las peticiones del Claustro Académico en todos aquellos asuntos que conduzcan a la mejora de 


los estudios a juicio del Comité y, en particular, en lo relativo a modificaciones en la estructura de los 


estudios y asignación de docencia. 


El Comité Académico deberá informar al Claustro Académico de todas sus decisiones y le transmitirá aquella 


información que reciba de los organismos universitarios establecidos para el control y seguimiento de la Calidad 


de los estudios que resulten necesarias para que el Claustro Académico desarrolle sus funciones. 
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4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


4.4   ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS 


 


 
Como se indicó en el apartado 1.12, existe un plan de estudios conjuntos con el grado en química. 


 


No se trata de diseñar un nuevo plan de estudios, sino una armonización temporal de dos planes de estudios 


ya en vigor. Este estudio de Física, al igual que el de Química mantiene su estructura académica, que se 


oferta a los alumnos del programa conjunto sin ningún cambio. El programa conjunto garantiza entonces las 


competencias del título de grado en física, articulando una vía que permite a los estudiantes suficientemente 


motivados la obtención de ambos títulos en cinco años. Los puntos fundamentales que permiten articular el 


programa conjunto son los siguientes: 


 


1. En ambas titulaciones, las competencias se pueden alcanzar a partir de las asignaturas Obligatorias y de 


Formación Básica. En ninguna de ellas hay competencias que dependan exclusivamente de la elección de 


determinadas asignaturas optativas o de grupos de ellas. Este hecho permite garantizar que las 


competencias en ambas titulaciones se alcanzan cursando las asignaturas obligatorias y en consecuencia 


permite reducir el peso de las asignaturas optativas mediante el reconocimiento de créditos de materias 


optativas de una titulación por créditos de las materias obligatorias cursados en la otra. 


 


2. Existe la suficiente correlación entre las asignaturas de Formación Básica y Obligatorias del grado en Física 


y del otro título involucrado para poder reconocer un número significativo de créditos cursados en la otra. 


 


3. Una mayor exigencia en cuanto a aptitudes y dedicación de los estudiantes. Como suele ser habitual en 


las propuestas de doble titulación, y más cuando se refieren a titulaciones que de por sí son exigentes, los 


estudiantes tendrán que emplear una dedicación por encima del mínimo requerido en ambas titulaciones 


separadamente. Se espera también una dedicación mayor durante los estudios. Hay que tener en cuenta 


que los estudiantes del plan conjunto recibirán exactamente la misma formación, asistirán a las mismas 


clases y por lo tanto serán evaluados con los mismos criterios que sus compañeros de estudio que cursan 


sólo el grado en Física o sólo el grado en Química en la Universidad de Valladolid. 


 


4. La exigencia de mayor dedicación se plasma en que los estudiantes tendrán que cursar 72 ECTS por curso 


académico, en lugar de los 60 ECTS que cursan los estudiantes de los grados en Física o Química. La mayor 


exigencia de aptitud para poder tener éxito en el programa requiere la oferta de un número limitado de plazas 


(10). 
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Memoria justificativa del Programa de Doble Titulación Oficial del 


mismo ciclo dirigido a la Obtención de los Títulos Oficiales de Grado 


en Física y de Grado en Química 


 
Programa de Doble Titulación Oficial del 


mismo ciclo:   
 
Grado en Física 


Grado en Química 


 


 


Centros: Facultad de Ciencias 
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4.3. Memoria Justificativa del Programa de Doble Titulación Oficial 
 


La Guía ACSUCYL de evaluación para la Verificación y Modificación sustancial de los planes de estudio de los Títulos 


Universitarios Oficiales (Grado y Máster Universitario) en su Anexo IV. “Orientaciones para el diseño de programas académicos de 


simultaneidad de dobles titulaciones con itinerario específico” establece las condiciones para que las Universidades de Castilla y 


León oferten dobles titulaciones, en concreto en lo que se refiere a la planificación y a la oferta específica de acceso. Además, 


establece las características aplicables a los “dobles títulos” en los procesos de evaluación de títulos universitarios oficiales, que 


se basan en cuatro criterios: la justificación y el desarrollo del programa formativo, la transparencia y el sistema interno de 


garantía de calidad, los recursos humanos y de apoyo y los resultados del programa formativo. 


Por otra parte, el Reglamento por el que se establece el procedimiento para la tramitación e implantación de los programas 


de doble titulación oficial del mismo ciclo de la Universidad de Valladolid (aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 6 de 


julio de 2021, BOCyL núm. 145 de 28 de julio), estipula los requisitos y trámites requeridos para su implantación y el proceso de 


implantación y desarrollo. 


Con carácter previo a esta oferta de “Programa de Doble Titulación Oficial del mismo ciclo dirigido a la Obtención de los 


Títulos Oficiales de Grado en Física y de Grado en Química” por la Universidad, esa planificación simultánea y oferta específica 


de acceso se ha contemplado en la memoria verificada de los planes de estudio individuales del Grado en Física y del Grado en 


Química, a través de las correspondientes modificaciones de los planes de estudios ya verificados. Estos procedimientos 


requieren un informe de evaluación preceptivo y determinante de la agencia de evaluación universitaria competente. 


Como se deduce de la presente Memoria, los estudiantes adquirirán las competencias y alcanzarán los resultados de 


aprendizaje específicos de cada una de las titulaciones que integran el programa, a través de las actividades formativas, recursos 


humanos y materiales, servicios de apoyo y prácticas externas específicas de cada una de las titulaciones que cursen. 


 


 


 


4.3. a Titulaciones incluidas en el Programa de Doble Titulación Oficial 
 


Nivel 


Académico 


(Grado o 


Máster) 


Denominación  


 


Profesión 


Regulada (en el 


caso de un título 


vinculado a una 


profesión regulada 


indicar el nombre 


de la profesión) 


Mención/es o 


Especialidad/es 


del Programa de 


Doble Titulación 


Oficial (en el 


caso de que se 


adquiera alguna 


de ellas habrá 


que indicar el 


nombre de la/s 


mismas) 


Centro de 


impartición 


Campus 


Grado Física   Facultad de 


Ciencias 


Valladolid 


Grado Química   Facultad de 


Ciencias 


Valladolid 


 


 


 


4.3.b Centro Universitario responsable del Programa de Doble Titulación Oficial 
 


Denominación 


Facultad de Ciencias 


 


  


C
SV


: 8
38


86
03


38
12


24
49


86
19


64
34


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838860338122449861964340





 


Memoria Verifica 


Grado en Física 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      4 de 
23 


4.3.c Justificación del programa formativo 
 


El proceso de adaptación de la oferta formativa al espacio europeo de educación superior ha requerido un esfuerzo 


importante por parte de los diversos centros de la Universidad de Valladolid. La implantación de los nuevos planes de estudio 


se ha completado con éxito a pesar de las dificultades que nos han acompañado durante los últimos años. La experiencia 


adquirida permite ahora plantearse una visión modernizadora de las enseñanzas que se imparten en la Universidad que, 


respondiendo a las exigencias de rigor científico y calidad formativa, dé también respuesta a nuevas exigencias sociales 


como la diversidad, la especialización, la competitividad y la empleabilidad de los titulados de la Universidad. 


 El Programa de Doble Titulación Oficial dirigido a la Obtención de los Títulos Oficiales de Grado en Física y de Grado en 


Química cuyos detalles se recogen en esta memoria, quiere responder a esta doble exigencia buscando la alianza estratégica 


entre dos disciplinas, Física y Química, muy próximas desde el punto de vista científico. Como se detalla más abajo, este 


programa de estudios conjunto pretende conservar e innovar simultáneamente. Conserva las tradicionales características 


de rigor y calidad que ambas titulaciones contrastadamente poseen, mientras que innova generando una oferta formativa 


distinta de las ya existentes en la Universidad de Valladolid, muy especializada en cuanto a contenidos y programa, que 


incide en la empleabilidad de los egresados al proporcionarles una doble formación complementaria que les permitirá 


competir con ventaja, ahora y en un futuro próximo, con otros titulados Universitarios. 


 En el momento de escribir esta memoria, existen programas de doble grados similares en otras tres Universidades 


Españolas: Autónoma de Barcelona, Santiago de Compostela y Valencia. En todos los casos, el éxito de la oferta es claro, en 


el sentido de que consiguen captar un buen número de alumnos con notas de acceso muy altas lo que, de alguna manera, 


garantiza el éxito académico y es un indicador de la demanda social de una doble titulación en Física y Química que no existe 


en la Universidad de Valladolid. En este sentido, es conveniente señalar las notas de corte para esta doble titulación en las 


Universidades mencionadas: 12.432 (UAB), 12.358 (USC), 12.975 (UV) (septiembre 2023, El País digital, 20-9-2023). 


 En estos momentos la empleabilidad de los graduados y graduadas en Física y Química es muy alta. Según datos de 


la encuesta de población activa correspondientes a la situación laboral en 2019 de los graduados universitarios del curso 


2013-2014, la tasa de empleo entre los titulados en Física era del 89,1%, mientras que la tasa de empleo entre los titulados 


en Química era del 83,1%. Estos resultados muestran la altísima empleabilidad de los titulados en Física y en Química que, 


además, acceden a puestos de trabajo en ámbitos muy variados de la actividad económica. Se trata por lo tanto de dos 


titulaciones de alta demanda en el mercado laboral que cada vez más está demandando profesionales con competencia en 


ambas disciplinas, Física y Química. Los titulados y tituladas en un doble grado Física y Química poseerán en consecuencia, 


y con total seguridad, una empleabilidad altísima que se verá reforzada por el hecho probable de que se tratará de 


estudiantes excelentes de muy alto rendimiento académico. 


 La principal característica de un doble grado en Física y Química debe ser la formación de máximo nivel, conjugando 


el conocimiento y el dominio de las técnicas y herramientas Físicas que permiten conocer la realidad del mundo que nos 


rodea con una formación en Química que incluye aspectos conceptuales y de conocimiento de la materia, así como 


habilidades prácticas. El objetivo, por tanto, del doble grado es formar científicos de muy alto nivel, preparados para 


incorporarse, después de la necesaria especialización, a centros de investigación, centros tecnológicos, departamentos de 


desarrollo e innovación, o empresas con necesidades de personal, bien formado, con las habilidades científicas necesarias 


para entender el complejo mundo tecnológico en el que hoy se desarrolla la actividad económica. Estos egresados están 


especialmente capacitados para trabajar en las fronteras entre la Física y la Química: Ciencia de Materiales, Nanociencia y 


Nanotecnología, Termodinámica, Física y Química Computacional y modelización. Igualmente estarán especialmente bien 


preparados para la docencia en Física y Química, tanto a nivel preuniversitario como universitario. 


 En el desarrollo de esta propuesta se ha tenido en cuenta muy especialmente a nuestros estudiantes, tanto a los 


actuales de los grados de Física y Química, como a los futuros de la doble titulación, facilitando en la mayor medida posible 


tanto el paso de los actuales títulos en Física y Química al programa conjunto como a la inversa, un posible abandono del 


programa conjunto para centrase en uno de los dos grados, Física o Química. Los reconocimientos de créditos en uno u otro 


sentido están recogidos en el punto 4.3.e.5.c de esta memoria. 


 También es importante señalar que una de las fortalezas de la propuesta es que los actuales títulos no se ven afectados 


en absoluto por la existencia de la doble titulación. Los actuales planes de estudios, tanto de Física como de Química 


permanecen inalterados. En los dos grados se incorporarían a los mismos cursos que ya existen, no siendo en absoluto 


necesario ningún cambio en los actuales planes por esta razón. Además, y por esta misma razón, no se pone en peligro la 


autonomía de las dos titulaciones de la Facultad de Ciencias para decidir, en el futuro, sobre cualquier consideración de tipo 


académico que afecte a las titulaciones respectivas. De hecho, de existir en el futuro modificaciones o mejoras en los planes 


de estudios respectivos, la adaptación del doble grado no ofrecería más dificultad que realizar unos retoques técnicos 


mínimos para adaptar la oferta conjunta a la nueva realidad. El posible efecto sobre el programa de estudios conjunto de las 


decisiones de los respectivos comités de grado será analizado dentro del comité del programa conjunto al que se refiere el 


apartado 4.3.f. 


 


 


4.3.d Acceso y Admisión 
 


1. Número de plazas de nuevo ingreso: 
 


10. 
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La estructura académica del plan de estudios conjunto es claramente muy exigente. Para poder finalizar los dos estudios en los 


5 cursos académicos previstos, los estudiantes deben cursar 72 créditos por año escogidos de entre los créditos que conforman 


los dos grados, ya de por sí bastante exigentes. Este incremento de un 20% de la carga lectiva (de promedio una asignatura de 6 


ECTS más por cuatrimestre) requiere de estudiantes con buenas cualidades y que estén muy motivados para la realización del 


esfuerzo suplementario que el programa conjunto requiere. Esto hace aconsejable el fijar un límite al número de estudiantes de 


nuevo acceso al programa conjunto. Teniendo en cuenta estas consideraciones se propone una cifra de 10 alumnos como límite 


de acceso para el primer curso de implantación. Esta cifra podría ser aumentada en el futuro para adaptarse a la demanda de la 


doble titulación y a los medios materiales disponibles.  


 


Los actuales estudiantes de los grados en Física y Química podrán incorporarse al programa conjunto siempre que hayan 


superado un mínimo de 30 créditos en alguna de las dos titulaciones. Las consideraciones anteriores aconsejan también limitar 


esta vía de acceso a un máximo de 5 alumnos en total (entre las dos titulaciones de origen). Esta cifra podría ser aumentada en 


cursos posteriores para adecuar la demanda real a los medios disponibles. En ambos casos el comité del programa conjunto al 


que se refiere el punto 4.3.f, de acuerdo con los comités de las respectivas titulaciones, propondrá anualmente las modificaciones 


en el número máximo de alumnos a admitir en el programa. 


 


2. Perfil de ingreso: 
 


Los estudiantes que accedan al Programa de Doble Grado en Física y Química deben tener una orientación científica o científico-


técnica, tanto en sus intereses como en el curriculum adquirido durante sus estudios anteriores. Esta orientación implica que el 


estudiante ha de tener curiosidad por conocer y explicar los fenómenos de la naturaleza que le rodean. Ha de tener espíritu crítico 


y una disposición que le lleve a buscar hechos o datos constatables como paso previo a la aceptación como válidos de postulados 


o teorías. Ha de tener una inclinación favorable hacia las actividades de tipo experimental. Es conveniente que haya adquirido 


durante su formación en ESO y Bachillerato los conocimientos básicos de Química, Física y Matemáticas. 


 


3. Procedimiento específico de admisión: 
 


El procedimiento de admisión para los estudios de Programa de Doble Grado en Física y Química atiende a lo definido en cada 


uno de los títulos que forman parte del Programa de Doble Titulación Oficial, es decir al procedimiento de admisión en el Grado 


en Física y en el Grado en Química. 


 


Quienes hayan iniciado, pero no concluido, una de las titulaciones englobadas en el Programa de Doble Titulación Oficial (Física 


o Química) y deseen incorporarse al Programa de Doble Grado en Física y Química, deberán solicitarlo por el procedimiento 


ordinario de matrícula.  


 


4.3.e Estructura del Programa de Doble Titulación Oficial 
 


1. Duración del programa y carga de trabajo de los estudiantes para cada uno de los grados/másteres 


que cursan la planificación alternativa (PROGRAMA DE DOBLE TITULACIÓN OFICIAL) 
 


Duración del Programa de 


Doble Titulación Oficial 


Número de cursos académicos: 5 


Número de cuatrimestres: 10 


Número total de ECTS del 


Programa de Doble 


Titulación Oficial 


360 


 


Tabla 1. CARGA DE TRABAJO DE LOS ESTUDIANTES DE GRADO EN FÍSICA 


QUE CURSAN LA PLANIFICACIÓN ALTERNATIVA (DOBLE GRADO) 


 


CURSO 1º 2º 3º 4º 5º TOTAL 


CUATRIMESTRE 
1º 2º 1º 2º 1º 2º 1º 2º 1º 2º 


Nº de ECTS a cursar en el 


Grado en Física 
30 30 18 18 15 15 21 21 27 15 210 


Nº de ECTS a cursar en el 


Grado en Química y 


reconocer en este 


6 6 18 18 18 24 18 12 12 18 150 


Nº TOTAL de ECTS a cursar 


entre ambos Grados 
36 36 36 36 33 39 39 33 39 33 360 
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Tabla 2. CARGA DE TRABAJO DE LOS ESTUDIANTES DE GRADO EN QUÍMICA 


QUE CURSAN LA PLANIFICACIÓN ALTERNATIVA (DOBLE GRADO) 


 


CURSO 1º 2º 3º 4º 5º TOTAL 


CUATRIMESTRE 
1º 2º 1º 2º 1º 2º 1º 2º 1º 2º 


Nº de ECTS a cursar en 


este Grado en Química 
6 6 18 18 18 24 18 12 12 18 150 


Nº de ECTS a cursar en el 


Grado en Física y 


reconocer en este 


30 30 18 18 15 15 21 21 27 15 210 


Nº TOTAL de ECTS a cursar 


entre ambos Grados 
36 36 36 36 33 39 39 33 39 33 360 


 
2. Estructura de los grupos 


 


Los Grados en Física y en Química se imparten en la Facultad de Ciencias. Los estudiantes del programa conjunto formarán parte 


de uno de los grupos en los que se imparten las clases teóricas y prácticas de cada uno de los Grados, por lo que compartirán 


aulas, laboratorios y profesores con los alumnos de los Grados en Física y Química. Dado el número de alumnos que en estos 


momentos comienzan en ambas titulaciones no es previsible que sean necesarios nuevos grupos y consiguientemente nuevos 


profesores para atender la demanda de la doble titulación. Por lo tanto el programa conjunto se implantará con los recursos 


humanos disponibles en estos momentos, no siendo necesario aumentar, por razón del doble título, la plantilla ya existente. 


Tampoco son necesarios recursos materiales extraordinarios siendo suficientes las aulas y laboratorios existentes, ni se verán 


afectadas las labores de tutorización o las pruebas de evaluación. 


La Facultad de Ciencias garantiza la compatibilidad en lo referente a horarios, lugar de impartición de clases, tutorización y 


pruebas de evaluación, por lo que el estudiantado podrá cursar las asignaturas indicadas en la Programación Docente del Doble 


Grado en Física y Química. 


 


3. Modalidad de la enseñanza 
 Presencial.  


 
4. Idioma de impartición 


 


Español.  


 


Algunas asignaturas del Grado en Física se desdoblan en dos grupos, impartiéndose uno de los mismos en inglés, en el mismo 


horario que las clases en español. Así se garantiza el derecho de los alumnos a recibir toda su formación en lengua castellana, si 


así lo deciden, pudiendo elegir el grupo sin que ello afecte a los horarios. 


El Trabajo Fin de Grado del Grado en Química puede realizarse en inglés por elección del estudiante, incluyendo tanto la memoria 


como la defensa del mismo. 


 


5. Ordenación académica 
 


El programa de estudios conjunto que se presenta no es en modo alguno un nuevo plan de estudios, sino una armonización 


temporal de dos planes de estudios ya en vigor. Tanto los estudios de Física como los de Química están debidamente acreditados, 


completamente implantados tras una experiencia de más de diez años. Ambas titulaciones han sido favorablemente evaluadas 


en los correspondientes procesos para la renovación de las acreditaciones. La estructura académica del programa conjunto 


conserva completamente la estructura de ambos planes de estudio, que continuarán ofertándose sin ningún cambio. Además el 


programa conjunto pretende ser suficientemente flexible para absorber los cambios que pudieran ser introducidos en el futuro, 


bien en la titulación del grado Física como en el grado en Química, evidentemente tras los correspondientes cambios en la 


temporalización de los estudios del programa conjunto que pudieran ser necesarios. El programa conjunto garantiza las 


competencias de cada uno de los títulos articulando una vía que permite a los estudiantes suficientemente motivados la 


obtención de ambos títulos en cinco años. Los puntos fundamentales que permiten articular el programa conjunto son los 


siguientes: 


 


1. En ambas titulaciones, las competencias se pueden alcanzar a partir de las asignaturas Obligatorias y de Formación Básica. 


En ninguna de ellas hay competencias que dependan exclusivamente de la elección de determinadas asignaturas optativas o de 


grupos de ellas. Este hecho permite garantizar que las competencias en ambas titulaciones se alcanzan cursando las asignaturas 


C
SV


: 8
38


86
03


38
12


24
49


86
19


64
34


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838860338122449861964340





 


Memoria Verifica 


Grado en Física 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      7 de 
23 


obligatorias y en consecuencia permite reducir el peso de las asignaturas optativas mediante el reconocimiento de créditos de 


materias optativas de una titulación por créditos de las materias obligatorias cursados en la otra. 


 


2. Existe una alta correlación entre las asignaturas de Formación Básica y Obligatorias de ambos títulos. Esto permite que puedan 


reconocerse, en cada titulación, un número significativo de créditos cursados en la otra. 


 


3. Una mayor exigencia en cuanto a aptitudes y dedicación de los estudiantes. Como suele ser habitual en las propuestas de 


doble titulación, y más cuando se refieren a titulaciones que de por sí son exigentes, los estudiantes tendrán que emplear una 


dedicación por encima del mínimo requerido en ambas titulaciones separadamente. Se espera también una dedicación mayor 


durante los estudios. Hay que tener en cuenta que los estudiantes del plan conjunto recibirán exactamente la misma formación, 


asistirán a las mismas clases y por lo tanto serán evaluados con los mismos criterios que sus compañeros de estudio que cursan 


sólo el grado en Física o sólo el grado en Química en la Universidad de Valladolid. 


 


4. La exigencia de mayor dedicación se plasma en que los estudiantes tendrán que cursar 72 ECTS por curso académico, en lugar 


de los 60 ECTS que cursan los estudiantes de los grados en  Física o Química. La mayor exigencia de aptitud para poder tener 


éxito en el programa requiere la oferta de un número limitado de plazas (10). 


 


A continuación se detalla la estructura académica de la propuesta que concreta los principios e ideas expresados en los apartados 


anteriores.  


 


Formación básica: En el grado en Física se imparten actualmente 60 créditos de formación básica distribuidos en 2 asignaturas 


de 12 créditos y 6 asignaturas de 6 ECTS cada una de ellas. En el grado en Química se imparten también 60 créditos de formación 


básica repartidos en 10 asignaturas de 6 créditos. En el programa conjunto se cursan todas las signaturas de formación Básica 


del Grado en Física (60 créditos) y los 12 créditos de asignaturas prácticas del Grado en Química (Operaciones Básicas de 


Laboratorio I y Operaciones Básicas de Laboratorio II).  


La propuesta contempla por tanto la siguiente tabla de asignaturas de formación básica: 


 


Tabla 3. ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA CONJUNTO 


Asignaturas de FB del Grado en FÍSICA ECTS Asignaturas de FB del Grado en 


QUÍMICA 


ECTS 


Fundamentos de Mecánica y 


Termodinámica 


6 Operaciones Básicas de Laboratorio I  6 


Fundamentos de Campos y Ondas 6 Operaciones Básicas de Laboratorio II 6 


Fundamentos de Física Cuántica y 


Estadística  


6   


Álgebra Lineal y Geometría 12   


Análisis Matemático  12   


Física Computacional 6   


Técnicas Experimentales En Física I  6   


Química 6   


TOTAL FÍSICA 60 TOTAL QUÍMICA 12 


TOTAL FORMACIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA CONJUNTO: 60 + 12 = 72 


 


Los estudiantes del Programa conjunto no cursan las asignaturas de Física (Física I y Física II) del Grado en Química, ya que esas 


competencias se adquieren al cursar las dos asignaturas básicas de Física del Grado en Física (Fundamentos de Mecánica y 


Termodinámica, Fundamentos de Campos y Ondas). Ver Tabla 4. 


Los estudiantes del Programa conjunto no cursan las asignaturas de Matemáticas del Grado en Química (Matemáticas I y 


Matemáticas II) porque en el Grado en Física hay muchas más asignaturas de matemáticas, aunque los contenidos están mucho 


más repartidos al tratarse con mucha mayor profundidad. Por lo tanto y para cubrir todos las competencias y resultados de 


aprendizaje, es necesario cursar cinco asignaturas básicas y obligatorias (Álgebra Lineal y Geometría, Análisis Matemático, 


Métodos matemáticos de la Física II, Métodos matemáticos de la Física III, Métodos matemáticos de la Física IV). Ver Tabla 4. 


 


Finalmente, los estudiantes del Programa conjunto no cursan las asignaturas básicas de Química (Química I, Química II, Química 


III y Química IV) del Grado en Química ya que las competencias y resultados de aprendizaje se cubren sobradamente con los que 


se estudian en otras asignaturas de la doble titulación, tanto del Grado en Física como del Grado en Química. En concreto se 


cursan las asignaturas del Grado en Física de Química y de Termodinámica que cubren de forma transversal buena parte de los 


contenidos. Adicionalmente, en el Grado en Química se cursan las asignaturas de Química de Materiales (para Química I), 


Operaciones Básicas de Laboratorio II y Química Analítica I (para Química III), Química Orgánica I y Química Orgánica II (para 


Química IV) donde se imparten la mayor parte de estos conocimientos de forma ampliada. Además, hay que añadir una asignatura 


del Grado en Física para cursar 24 ECTS y se puedan reconocer 24 ECTS del Grado en Química. Por lo tanto, cursando las 


asignaturas del Grado en Física: Química, Termodinámica, Fundamentos de Física Cuántica y Estadística (24 ECTS) se 


reconocerán las asignaturas del Grado en Química: Química I, II, III y IV, tal y como se recoge en la Tabla 4. 
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El art. 24.3 del RD 822/2021 establece que para los programas de doble titulación, “la universidad deberá garantizar que con 


este itinerario formativo específico el estudiantado pueda asumir los conocimientos y competencias fundamentales que se 


definen en las memorias de los respectivos títulos.” En el Programa conjunto se propone un reconocimiento de 48 créditos de las 


asignaturas teóricas de formación básica de del Grado en Química en los ámbitos de Física, Matemáticas y Química, de acuerdo 


con la siguiente tabla (Tabla 4), en la que se incluyen 30 créditos de asignaturas obligatorias del Grado en Física. En todo caso, 


el reconocimiento de asignaturas no puede ser conjunto, por lo que es imposible que no se produzcan algunos desajustes en 


algunos de los reconocimientos individuales propuestos, especialmente los que afectan al ámbito de Química. Por esta razón, el 


reconocimiento de cada una de las asignaturas indicadas en la Tabla 4 estará condicionado por el conjunto de materias que el 


estudiante haya cursado globalmente, y la decisión final será del Comité académico del Título conjunto. 


 


Tabla 4. TABLA DE RECONOCIMIENTO DE LAS ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA CONJUNTO 


Asignaturas del Grado en FÍSICA  


que se cursan 


Asignaturas del Grado en QUÍMICA  


que se reconocen 


FUNDAMENTOS DE MECÁNICA Y TERMODINÁMICA (6 c) FÍSICA I (6 c) 


FUNDAMENTOS DE CAMPOS Y ONDAS (6 c)  FÍSICA II (6 c) 


Álgebra Lineal y Geometría (12 ECTS) 


Análisis Matemático (12 ECTS) 


MATEMÁTICAS I (6 c) 


Métodos matemáticos de la Física II (6 ECTS) # 


Métodos matemáticos de la Física III (6 ECTS) # 


Métodos matemáticos de la Física IV (6 ECTS) # 


MATEMÁTICAS II (6 c) 


QUÍMICA (6 ECTS) QUÍMICA I (6 ECTS) 


TERMODINÁMICA (12 ECTS)·# QUÍMICA II (6 ECTS) 


QUÍMICA (6 ECTS) 


FUNDAMENTOS DE FÍSICA CUÁNTICA Y ESTADÍSTICA (6 c) 


QUÍMICA III (6 ECTS) 


QUÍMICA (6 ECTS) 


TERMODINÁMICA (12 ECTS)·# 


QUÍMICA IV (6 ECTS) 


TOTAL: 78 c TOTAL: 48 c 


# Asignatura obligatoria del Grado en Física.  


 


Asignaturas obligatorias: Los contenidos y competencias a adquirir de la asignatura Química Física I (6 ECTS), obligatoria del 


Grado en Química, están cubiertos por los de la asignatura Física Cuántica (12 ECTS) del Grado en Física (ver Tabla 13, de 


reconocimiento de asignaturas en apartado 4.3.e.5.c). El resto de asignaturas obligatorias de los Grados en Física y Química se 


cursan en el Programa conjunto, como se indica en la siguiente Tabla 5, de asignaturas obligatorias: 


 


Tabla 5. ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DEL PROGRAMA CONJUNTO 


Obligatorias del Grado en FÍSICA ECTS Obligatorias del Grado en QUÍMICA ECTS 


MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA FÍSICA I 6 BIOQUÍMICA 6 


MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA FÍSICA II 6 PRINC. QUÍM. IND 6 


MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA FÍSICA III 6 QUÍMICA INORGÁNICA I  6 


MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA FÍSICA IV 6 QUÍMICA ORGÁNICA I  6 


MECÁNICA Y ONDAS 12 QUÍMICA EXPERIMENTAL I  6 


TERMODINÁMICA 12 QUÍMICA ANALÍTICA I 6 


TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN FÍSICA II 6 QUÍMICA FÍSICA II   6 


MECÁNICA TEÓRICA 6 QUÍMICA ORGÁNICA II 6 


FÍSICA ESTADÍSTICA 6 QUÍMICA EXPERIMENTAL II 6 


ELECTROMAGNETISMO 12 QUÍMICA ANALÍTICA II  6 


FÍSICA CUÁNTICA  12 QUÍMICA FÍSICA III   6 


ÓPTICA 12 QUÍMICA INORGÁNICA II  6 


TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN FÍSICA III 6 QUÍMICA ORGÁNICA III 6 


ELECTRODINÁMICA CLÁSICA 6 QUÍMICA DE MATERIALES  6 


FÍSICA DEL ESTADO SÓLIDO 6 QUÍMICA ANALÍTICA III  6 


MECÁNICA CUÁNTICA 6 QUÍMICA INORGÁNICA III  6 


ELECTRÓNICA 6 QUÍMICA FÍSICA IV  6 


FÍSICA NUCLEAR Y DE PARTÍCULAS 6 QUÍMICA ORGÁNICA IV 6 


TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN FÍSICA IV 6 QUÍMICA EXPERIMENTAL III 6 


  QUÍMICA ANALÍTICA IV  6 


  QUÍMICA EXPERIMENTAL IV 6 


TOTAL OB FÍSICA 144 TOTAL OB QUÍMICA 126 


TOTAL OBLIGATORIAS PROGRAMA CONJUNTO 144 + 126 = 270 ECTS 
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Asignaturas optativas: Los estudiantes de Física del Doble Grado en Física y Química cursan 60 créditos de 


asignaturas de formación básica de Física + 144 créditos de asignaturas de formación básica de Física + 6 créditos 


del Trabajo Fin de Grado, es decir, un total de 210 créditos en asignaturas del Grado en Física. Por tanto, los 


estudiantes que deseen completar los 240 créditos del grado en Física necesitan 30 créditos de asignaturas del 


Grado en Química, que se reconocerán individualmente como asignaturas optativas del Grado en Física (Tabla 6). 


 


Optativas para completar el Grado en Física 


Asignaturas del Grado en QUÍMICA que se ofertan como  


optativas del Grado en FÍSICA 


ECTS 


Química Inorgánica I  6 


Química Inorgánica II 6 


Química Física II   6 


Química Física III 6 


Química de Materiales 6 


 


Se considera que estas asignaturas se adaptan mejor a los conocimientos del Grado en Física, en particular a la materia 


“Estructura de la Materia”. Esto es evidente en las asignaturas Química Física II y Química Física III. La asignatura Química de 


Materiales se puede considerar una alternativa a la asignatura optativa del Grado en Física denominada Física de Materiales. Por 


último, los contenidos de las asignaturas Química Inorgánica I y Química Inorgánica II se centran en describir la química, 


reactividad y aplicaciones de los elementos químicos y sus compuestos, y pueden complementar los conocimientos de los 


graduados en Física en esta materia. Por tanto, la optatividad prevista en el Grado en Física se expresa en los siguientes términos: 


 


RECONOCIMIENTO DE OPTATIVIDAD EN EL GRADO EN FÍSICA:  


5 Asignaturas del grado en Química en la Tabla 6 (30 c): Se reconocen por 5 asignaturas optativas del Grado en 


Física (30 c). 


 


De igual modo, los estudiantes de Química del Doble Grado en Física y Química cursan 12 créditos de asignaturas de formación 


básica de Química + 126 créditos de asignaturas de formación obligatoria de Química + 12 créditos del Trabajo Fin de Grado, es 


decir, un total de 150 créditos. A estos hay que sumar los 48 créditos de reconocimiento de las asignaturas de formación básica 


(Tabla 4) y los 6 créditos de la asignatura del Grado en Química, Química Física I (6 ECTS), que se reconoce por 6 ECTS de la 


asignatura Física Cuántica (12 ECTS) del Grado en Física (ver Tabla 13, de reconocimiento de asignaturas en apartado 4.3.e.5.c). 


Esto hace un total de 150 + 48 + 6 = 204 créditos del Grado en Química en asignaturas del Doble Grado. Por tanto, los estudiantes 


que deseen completar los 240 créditos del grado en Química necesitan 36 créditos de asignaturas que se reconocerán 


individualmente como asignaturas optativas del Grado en Física (Tabla 7). 


 


Tabla 7. Optativas para completar el Grado en Química 


Asignaturas del Grado en FÍSICA que se ofertan como  


optativas del Grado en QUÍMICA 


ECTS 


Óptica 12 


Física Estadística 6 


Mecánica Teórica 6 


Técnicas Experimentales en Física II 6 


Técnicas Experimentales en Física III 6 


 


Se considera los conocimientos adquiridos en estas cinco asignaturas, complementan adecuadamente la formación del Grado 


en Química. Una parte muy importante de los contenidos de dichas asignaturas formaban parte de las asignaturas que cursaban 


los antiguos Licenciados en Química del Plan de 1973 y que ahora han desaparecido del Grado en Química. Los contenidos de 


las asignaturas teóricas de Óptica, Física Estadística y Mecánica Teórica complementan contenidos relacionados con el análisis 


y la estructura de la materia, esenciales en el Grado en Química. Por otro lado, las asignaturas experimentales que se proponen 


cubren contenidos de mecánica, termodinámica, electromagnetismo, u óptica, de interés para completar conocimientos del Grado 


en Química. Por tanto, la optatividad prevista en el Grado en Química se expresa en los siguientes términos: 


 


RECONOCIMIENTO DE OPTATIVIDAD EN EL GRADO EN QUÍMICA:  


5 Asignaturas del grado en Física en la Tabla 7 (36 c): Se reconocen por 6 asignaturas optativas del Grado en Química 


(36 c). 


 


Como se observa en las tablas precedentes, no va existir optatividad entendida ésta como la capacidad del estudiante de elegir 


libremente unas asignaturas para obtener cada Título, ya que en la práctica la optatividad de cada Grado se completa con la 


oferta de asignaturas de formación básica u obligatoria de la otra titulación. 
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Trabajos fin de Grado: Por normativa se deben conservar los dos trabajos de Fin de Grado: 12 ECTS trabajo en el grado en Química 


y 6 ECTS en el de Física. 


 


 


Prácticas externas o de empresa: En la Propuesta están cubiertos todos los créditos de los dos Programas con asignaturas 


básicas, obligatorias y los Trabajos Fin de Grado, por lo que no se ofrece la opción de realizar prácticas externas o de empresa 


curriculares. Por supuesto que los estudiantes que lo deseen podrán realizar prácticas externas o de empresa siempre que éstas 


sean extracurriculares. 


 


Comparativa de la distribución en créditos de las titulaciones: La tabla siguiente resume la distribución en créditos ECTS, de 


acuerdo con su modalidad, de la oferta de la doble titulación y su comparativa con los planes de los que parte. 


 


 


Tabla 8. Distribución en créditos de las titulaciones 


TITULACIÓN FB OB TFG PE OP TOTAL Años ECTS x año 


FÍSICA 60 144 6 0 30 240 4 60 


QUÍMICA 60(1) 132(2) 12 0 36 240 4 60 


FÍSICA + QUÍMICA 72 270 18 0 0 360 5 72 
(1) 12 ECTS de asignaturas de FB de Química que se cursan en el Programa de Doble Grado + 48 ECTS de 


reconocimiento de las asignaturas que se cursan del Grado en Física (Tabla 4). 
(2) 126 ECTS de asignaturas de OB de Química que se cursan en el Programa de Doble Grado + 6 ECTS  de la 


asignatura OB del Grado en Química, Química Física I (6 ECTS), que se reconoce por 6 ECTS de la asignatura OB 


Física Cuántica (12 ECTS) del Grado en Física. 


 


Recursos y servicios. Los recursos humanos y recursos materiales y servicios puestos a disposición del programa académico de 


simultaneidad son suficientes y cuentan con una dedicación adecuada. No se prevén dificultades importantes en cuanto a la 


compatibilidad de horarios si se mantienen los del curso 2023-24 y precedentes, en los que el grado en Química ha contado con 


3 grupos en 1º y 2 en los cursos siguientes y el grado en Física ha contado con 2 grupos en los dos primeros cursos. Una previsión 


de horarios del doble Grado en Física y Química considerando los del curso 2023-24 generaría mínimos cambios completamente 


asumibles. Tampoco se prevén problemas en cuanto a lugar de impartición de clases teóricas ni experimentales (laboratorios) o 


pruebas de evaluación. Por tanto, el estudiantado podrá cursar las asignaturas indicadas en la programación docente del 


Programa de Doble Titulación Oficial.  
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a. Estructura general del PROGRAMA DE DOBLE TITULACIÓN OFICIAL  
 


Tabla 9. Número de créditos a cursar por tipo de asignatura  


Número de créditos a cursar 


TIPO DE ASIGNATURA GRADO EN FÍSICA GRADO EN QUÍMICA 


PROGRAMA DE 


DOBLE TITULACIÓN 


OFICIAL 


GRADO EN FÍSICA 


Y GRADO 


EN QUÍMICA 


ASIGNATURAS 


FORMACIÓN BÁSICA 
60 12 72 


ASIGNATURAS 


OBLIGATORIAS 
144 126 270 


ASIGNATURAS OPTATIVAS 0 0 0 


PRÁCTICAS EN EMPRESA 


(Obligatorias) 
0 0 0 


TRABAJO FIN DE GRADO O 


MÁSTER 
6 12 18 


TOTAL 210 150 360 


 
Tabla 10. Número de créditos a cursar por curso y cuatrimestre  


Número de cursos académicos y créditos por curso  


CURSO 
1er Cuatrimestre (ECTS) 2º Cuatrimestre (ECTS) Total (ECTS) 


1º 36 36 72 


2º 36 36 72 


3º 33 39 72 


4º 39 33 72 


5º 39 33 72 


TOTAL 183 177 360 
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b. Tabla del PROGRAMA DE DOBLE TITULACIÓN OFICIAL comparativa en relación a las titulaciones individuales  
 


Tabla 11. Asignaturas del Grado en Física en el Programa de Doble Grado en Física y Química  


Grado en FÍSICA 


Asignaturas 


(Código) 


Asignaturas 


(Denominación) 


Tipo de 


asignatura 


(Formación 


Básica, 


Obligatoria, 


Optativa, 


Prácticas en 


Empresa o 


TFG/TFM) 


Curso de 


procedencia 


Cuatrimestre 


de 


procedencia 


Curso de 


impartición en 


el PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL 


Cuatrimestre 


de impartición 


en el 


PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL 


Créditos 


(ECTS) 


Si no se incluye en PROGRAMA DE DOBLE 


TITULACIÓN OFICIAL porque se reconoce por 


una asignatura del otro título indicar la 


asignatura por la cual se reconoce y los ECTS 


45744  FUNDAMENTOS DE 


MECÁNICA Y 


TERMODINÁMICA 


FB 1º 1º 1º 1º 6  


45745  QUÍMICA FB 1º 1º 1º 1º 6  


45740  ÁLGEBRA LINEAL Y 


GEOMETRÍA 


FB 1º 1º y 2º 1º 1º y 2º 12  


45741  ANÁLISIS MATEMÁTICO FB 1º 1º y 2º 1º 1º y 2º 12  


45742  FÍSICA 


COMPUTACIONAL 


FB 1º 1º y 2º 1º 1º y 2º 6  


45743  TÉCNICAS 


EXPERIMENTALES EN 


FÍSICA I 


FB 1º 1º y 2º 1º 1º y 2º 6  


45746  FUNDAMENTOS DE 


CAMPOS Y ONDAS 


FB 1º 2º 1º 2º 6  


45747  FUNDAMENTOS DE 


FÍSICA CUÁNTICA Y 


ESTADÍSTICA 


FB 1º 2º 1º 2º 6  


45751  MÉTODOS 


MATEMÁTICOS DE LA 


FÍSICA I 


OB 2º 1º 2º 1º 6  


45752  MÉTODOS 


MATEMÁTICOS DE LA 


FÍSICA II 


OB 2º 1º 2º 1º 6  


45748  MECÁNICA Y ONDAS OB 2º 1º y 2º 2º 1º y 2º 12  
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Grado en FÍSICA 


Asignaturas 


(Código) 


Asignaturas 


(Denominación) 


Tipo de 


asignatura 


(Formación 


Básica, 


Obligatoria, 


Optativa, 


Prácticas en 


Empresa o 


TFG/TFM) 


Curso de 


procedencia 


Cuatrimestre 


de 


procedencia 


Curso de 


impartición en 


el PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL 


Cuatrimestre 


de impartición 


en el 


PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL 


Créditos 


(ECTS) 


Si no se incluye en PROGRAMA DE DOBLE 


TITULACIÓN OFICIAL porque se reconoce por 


una asignatura del otro título indicar la 


asignatura por la cual se reconoce y los ECTS 


45749  TÉCNICAS 


EXPERIMENTALES EN 


FÍSICA II 


OB 2º 1º y 2º 3º 1º y 2º 6  


45750  TERMODINÁMICA OB 2º 1º y 2º 3º 1º y 2º 12  


45753  MÉTODOS 


MATEMÁTICOS DE LA 


FÍSICA III 


OB 2º 2º 2º 2º 6  


45754  MÉTODOS 


MATEMÁTICOS DE LA 


FÍSICA IV 


OB 2º 2º 2º 2º 6  


45762  MECÁNICA TEÓRICA OB 3º 1º 4º 1º 6  


45758  ELECTROMAGNETISMO OB 3º 1º y 2º 4º 1º y 2º 12  


45759  FÍSICA CUÁNTICA OB 3º 1º y 2º 4º 1º y 2º 12  


45760  ÓPTICA OB 3º 1º y 2º 3º 1º y 2º 12  


45761  TÉCNICAS 


EXPERIMENTALES EN 


FÍSICA III 


OB 3º 1º y 2º 4º 1º y 2º 6  


45763  FÍSICA ESTADÍSTICA OB 3º 2º 4º 2º 6  


45769  ELECTRODINÁMICA 


CLÁSICA 


OB 4º 1º 5º 1º 6  


45770  FÍSICA DEL ESTADO 


SÓLIDO 


OB 4º 1º 5º 1º 6  


45771  MECÁNICA CUÁNTICA OB 4º 1º 5º 1º 6  


45772 ELECTRÓNICA OB 4º 1º 5º 1º 6  


45768  TÉCNICAS 


EXPERIMENTALES EN 


FÍSICA IV 


OB 4º 1º y 2º 5º 1º y 2º 6  
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Grado en FÍSICA 


Asignaturas 


(Código) 


Asignaturas 


(Denominación) 


Tipo de 


asignatura 


(Formación 


Básica, 


Obligatoria, 


Optativa, 


Prácticas en 


Empresa o 


TFG/TFM) 


Curso de 


procedencia 


Cuatrimestre 


de 


procedencia 


Curso de 


impartición en 


el PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL 


Cuatrimestre 


de impartición 


en el 


PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL 


Créditos 


(ECTS) 


Si no se incluye en PROGRAMA DE DOBLE 


TITULACIÓN OFICIAL porque se reconoce por 


una asignatura del otro título indicar la 


asignatura por la cual se reconoce y los ECTS 


45773  FÍSICA NUCLEAR Y DE 


PARTÍCULAS 


OB 4º 2º 5º 2º 6  


45775  TRABAJO FIN DE 


GRADO 


OB 4º 2º 5º 2º 6  
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Tabla 12. Asignaturas del Grado en Química en el Programa de Doble Grado en Física y Química  


Grado en QUÍMICA 


Asignaturas 


(Código) 


Asignaturas 


(Denominación) 


Tipo de 


asignatura 


(Formación 


Básica, 


Obligatoria, 


Optativa, 


Prácticas en 


Empresa o 


TFG/TFM) 


Curso de 


procedencia 


Cuatrimestre 


de 


procedencia 


Curso de 


impartición en 


el PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL 


Cuatrimestre 


de impartición 


en el 


PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL 


Créditos 


(ECTS) 


Si no se incluye en PROGRAMA DE DOBLE TITULACIÓN 


OFICIAL porque se reconoce por una asignatura del otro 


título indicar la asignatura por la cual se reconoce y los 


ECTS 


45935  FÍSICA I FB 1º 1º   6 Reconocimiento conjunto en Tabla 4 


45936  MATEMÁTICAS I FB 1º 1º   6 Reconocimiento conjunto en Tabla 4 


45937  OPERACIONES BÁSICAS 


DE LABORATORIO I 


FB 1º 1º 1º 1º 6  


45938  QUÍMICA I FB 1º 1º   6 Reconocimiento conjunto en Tabla 4 


45939  QUÍMICA II FB 1º 1º   6 Reconocimiento conjunto en Tabla 4 


45940  FÍSICA II FB 1º 2º   6 Reconocimiento conjunto en Tabla 4 


45941  MATEMÁTICAS II FB 1º 2º   6 Reconocimiento conjunto en Tabla 4 


45942  OPERACIONES BÁSICAS 


DE LABORATORIO II 


FB 1º 2º 1º 2º 6  


45943  QUÍMICA III FB 1º 2º   6 Reconocimiento conjunto en Tabla 4 


45944  QUÍMICA IV FB 1º 2º   6 Reconocimiento conjunto en Tabla 4 


45945  BIOQUÍMICA OB 2º 1º 5º 1º 6  


45946  QUÍMICA EXPERIMENTAL I OB 2º 1º 2º 1º 6  


45947  QUÍMICA FÍSICA I OB 2º 1º    45759 FÍSICA CUÁNTICA (12 ECTS) 


45948  QUÍMICA INORGÁNICA I OB 2º 1º 2º 1º 6  


45949  QUÍMICA ORGÁNICA I OB 2º 1º 2º 1º 6  


45950  PRINCIPIOS DE QUÍMICA 


INDUSTRIAL 


OB 2º 2º 5º 2º 6  


45951  QUÍMICA ANALÍTICA I OB 2º 2º 2º 2º 6  


45952  QUÍMICA EXPERIMENTAL 


II 


OB 2º 2º 3º 2º 6  


45953  QUÍMICA FÍSICA II OB 2º 2º 2º 2º 6  


45954  QUÍMICA ORGÁNICA II OB 2º 2º 2º 2º 6  


45955  QUÍMICA ANALÍTICA II OB 3º 1º 3º 1º 6  


45957  QUÍMICA FÍSICA III OB 3º 1º 4º 1º 6  
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Grado en QUÍMICA 


Asignaturas 


(Código) 


Asignaturas 


(Denominación) 


Tipo de 


asignatura 


(Formación 


Básica, 


Obligatoria, 


Optativa, 


Prácticas en 


Empresa o 


TFG/TFM) 


Curso de 


procedencia 


Cuatrimestre 


de 


procedencia 


Curso de 


impartición en 


el PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL 


Cuatrimestre 


de impartición 


en el 


PROGRAMA 


DE DOBLE 


TITULACIÓN 


OFICIAL 


Créditos 


(ECTS) 


Si no se incluye en PROGRAMA DE DOBLE TITULACIÓN 


OFICIAL porque se reconoce por una asignatura del otro 


título indicar la asignatura por la cual se reconoce y los 


ECTS 


45958  QUÍMICA INORGÁNICA II OB 3º 1º 3º 1º 6  


45959  QUÍMICA ORGÁNICA III OB 3º 1º 3º 1º 6  


45961  QUÍMICA DE MATERIALES OB 3º 1º 4º 1º 6  


45960  QUÍMICA ANALÍTICA III OB 3º 2º 3º 2º 6  


45964  QUÍMICA INORGÁNICA III OB 3º 2º 3º 2º 6  


45976  QUÍMICA FÍSICA IV OB 3º 2º 4º 2º 6  


45977  QUÍMICA ORGÁNICA IV OB 3º 2º 3º 2º 6  


45983  QUÍMICA EXPERIMENTAL 


III 


OB 3º 2º 4º 2º 6  


45978  QUÍMICA ANALÍTICA IV OB 4º 1º 4º 1º 6  


45984  QUÍMICA EXPERIMENTAL 


IV 


OB 4º 1º 5º 1º 6  


45982  TRABAJO FIN DE GRADO OB 4º 1º y 2º 5º 2º 12  
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c. Tabla de reconocimiento automático de créditos entre ambos títulos 
En el apartado 4.3.e.4. se recoge la justificación y las Tablas de las asignaturas del Grado en Física que se reconocen por asignaturas teóricas de formación básica del Grado en Química, 


(Tabla 4), de la asignatura obligatoria Química Física I y las asignaturas obligatorias del Grado en Física que se reconocen como asignaturas optativas del Grado en Química (Tabla 7). La 


siguiente Tabla 13 es un compendio de estos reconocimientos. 
 


Tabla 13. Reconocimientos del Grado en FÍSICA hacia el Grado en QUÍMICA 


 


ORIGEN: Grado en FÍSICA   DESTINO: Grado en QUÍMICA 


Cod. Denominación asignatura 
Tipo 


ECTS  Cod. 
Denominación 


asignatura 


Tipo 
ECTS 


45744  FUNDAMENTOS DE MECÁNICA Y 


TERMODINÁMICA 


FB 
6 → 


45935  FÍSICA I FB 
6 


45746  FUNDAMENTOS DE CAMPOS Y ONDAS FB 6 → 45940  FÍSICA II FB 6 


45740  


45741 


ÁLGEBRA LINEAL Y GEOMETRÍA 


ANÁLISIS MATEMÁTICO 


FB 


FB 


12(1) 


12(1) 
→ 


45936  MATEMÁTICAS I FB 
6 


45752 


45753 


45754 


MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA FÍSICA II  


MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA FÍSICA III  


MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA FÍSICA IV  


OB 


OB 


OB 


6(2) 


6(2) 


6(2) 
→ 


45941  MATEMÁTICAS II FB 


6 


45745  QUÍMICA FB 6 → 45938  QUÍMICA I FB 6 


45750  TERMODINÁMICA OB 12(3) → 45939  QUÍMICA II FB 6 


45745 


45747  


QUÍMICA 


FUNDAMENTOS DE FÍSICA CUÁNTICA Y 


ESTADÍSTICA 


FB 


FB 
6(4) 


6(4) 
→ 


45943  QUÍMICA III FB 6 


 


45745  


45750  


QUÍMICA  


TERMODINÁMICA 


FB 


OB 


6 


12(3) 
→ 45944 QUÍMICA IV FB 


6 


45759  FÍSICA CUÁNTICA OB 12(5) → 45947   QUÍMICA FÍSICA I OB 6 


         


45762  MECÁNICA TEÓRICA OB 6 →  optativa OP 6 


45760  ÓPTICA OB 12 →  optativa 


optativa 


OP 


OP 


6 


6 


45763  FÍSICA ESTADÍSTICA OB 6 →  optativa OP 6 


45749  TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN FÍSICA II OB 6 →  optativa OP 6 


45761  TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN FÍSICA III OB 6 →  optativa OP 6 


TOTAL Grado en FÍSICA  
BÁSICA 30(6) → 


Grado en QUÍMICA 
BÁSICA 48 


OBLIGATORIA 60(6) → OBLIGATORIA 6 
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OPTATIVA  → OPTATIVA 36 


PRÁCTICAS EN EMPRESA  → PRÁCTICAS EN EMPRESA  


TOTAL 90 → TOTAL 90 


(1) Se reconocen 6 de los 24 créditos. (2) Se reconocen 6 de los 18 créditos. (3) Se reconocen 6 con Química II y 6 créditos con Química IV. (4) Se reconocen 6 de los 12 créditos (6 de 


Química usados para Química I). (5) Se reconocen 6 de los 12 créditos. (6) Se reconocen 30 ECTS de asignaturas básicas del Grado en Física tras cursar realmente 50. Se reconocen 60 


ECTS de obligatorias del Grado en Física tras cursar realmente 78.  


C
SV


: 8
38


86
03


38
12


24
49


86
19


64
34


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=838860338122449861964340





 


Memoria Verifica 


Grado en Física 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      19 de 23 


 


 


En el apartado 4.3.e.5. se recoge la justificación y la Tabla de las asignaturas obligatorias del Grado en Química que se reconocen como asignaturas optativas del Grado en Física (Tabla 


6). El contenido de la siguiente Tabla 14 es similar. 


 


Tabla 14. Reconocimientos del Grado en QUÍMICA hacia el Grado en FÍSICA  


 


ORIGEN: Grado en QUÍMICA   DESTINO: Grado en FÍSICA  


Cod. Denominación asignatura Tipo ECTS   Cod. Denominación asignatura Tipo ECTS 
45953  QUÍMICA FÍSICA II OB 6      →  optativa OP 6 


45956  QUÍMICA FÍSICA III OB 6      →  optativa OP 6 


45948  QUÍMICA INORGÁNICA I OB 6      →  optativa OP 6 


45958  QUÍMICA INORGÁNICA II OB 6      →  optativa OP 6 


45961  QUÍMICA DE MATERIALES OB 6      →  optativa OP 6 


TOTAL Grado en QUÍMICA 


BÁSICA   → 


Grado en FÍSICA  


BÁSICA  


OBLIGATORIA 30  → OBLIGATORIA  


OPTATIVA   → OPTATIVA 30 


PRÁCTICAS EN EMPRESA   → PRÁCTICAS EN EMPRESA  


TOTAL 30  → TOTAL 30 
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d. Tabla de Organización Temporal del PROGRAMA DE DOBLE TITULACIÓN OFICIAL  


 


 


Tabla 15. Tabla de Organización Temporal del PROGRAMA DE DOBLE TITULACIÓN OFICIAL 


 


Curso Cuatr. Cod.  


asignat. 


Denominación 


Asignatura 


Cré


dito


s 


Tipo Título (Gr. 


FÍSICA o 


Gr. 


QUÍMICA) 


Curs


o 


Orig


en 


Cuatr. 


Origen 


1º 
1º 45744  FUNDAMENTOS DE MECÁNICA Y 


TERMODINÁMICA 


6 FB FÍSICA 1º 1º 


1º 
1º 45745  QUÍMICA 6 FB FÍSICA 1º 1º 


1º 
1º 45937  OPERACIONES BÁSICAS DE 


LABORATORIO I 


6 FB QUÍMICA 1º 1º 


1º 
1º y 2º 45740  ÁLGEBRA LINEAL Y GEOMETRÍA 12 FB FÍSICA 1º 1º y 2º 


1º 
1º y 2º 45741  ANÁLISIS MATEMÁTICO 12 FB FÍSICA 1º 1º y 2º 


1º 
1º y 2º 45742  FÍSICA COMPUTACIONAL 6 FB FÍSICA 1º 1º y 2º 


1º 
1º y 2º 45743  TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN 


FÍSICA I 


6 FB FÍSICA 1º 1º y 2º 


1º 
2º 45746  FUNDAMENTOS DE CAMPOS Y 


ONDAS 


6 FB FÍSICA 1º 2º 


1º 
2º 45747  FUNDAMENTOS DE FÍSICA 


CUÁNTICA Y ESTADÍSTICA 


6 FB FÍSICA 1º 2º 


1º 
2º 45942  OPERACIONES BÁSICAS DE 


LABORATORIO II 


6 FB QUÍMICA 1º 2º 


2º 
1º 45751  MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA 


FÍSICA I 


6 OB FÍSICA 2º 1º 


2º 
1º 45752  MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA 


FÍSICA II 


6 OB FÍSICA 2º 1º 


2º 
1º y 2º 45748  MECÁNICA Y ONDAS 12 FB FÍSICA 2º 1º y 2º 


2º 
1º 45946  QUÍMICA EXPERIMENTAL I 6 OB QUÍMICA 2º 1º 


2º 
1º 45948  QUÍMICA INORGÁNICA I 6 OB QUÍMICA 2º 1º 


2º 
1º 45949  QUÍMICA ORGÁNICA I 6 OB QUÍMICA 2º 1º 


2º 
2º 45753  MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA 


FÍSICA III 


6 OB FÍSICA 2º 2º 


2º 
2º 45754  MÉTODOS MATEMÁTICOS DE LA 


FÍSICA IV 


6 OB FÍSICA 2º 2º 


2º 
2º 45953  QUÍMICA FÍSICA II 6 OB QUÍMICA 2º 2º 


2º 
2º 45954  QUÍMICA ORGÁNICA II 6 OB QUÍMICA 2º 2º 


2º 
2º 45951  QUÍMICA ANALÍTICA I 6 OB QUÍMICA 2º 2º 


3º 
1º y 2º 45750  TERMODINÁMICA 6 OB FÍSICA 2º 1º y 2º 


3º 
1º y 2º 45749  TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN 


FÍSICA II 


6 OB FÍSICA 2º 1º y 2º 


3º 
1º y 2º 45760  ÓPTICA 12 OB FÍSICA 3º 1º y 2º 


3º 
1º 45955  QUÍMICA ANALÍTICA II 6 OB QUÍMICA 3º 1º 
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3º 
1º 45959  QUÍMICA ORGÁNICA III 6 OB QUÍMICA 3º 1º 


3º 
1º 45958  QUÍMICA INORGÁNICA II 6 OB QUÍMICA 3º 1º 


3º 
2º 45952  QUÍMICA EXPERIMENTAL II 6 OB QUÍMICA 2º 2º 


3º 
2º 45960  QUÍMICA ANALÍTICA III 6 OB QUÍMICA 3º 2º 


3º 
2º 45964  QUÍMICA INORGÁNICA III 6 OB QUÍMICA 3º 2º 


3º 
2º 45977  QUÍMICA ORGÁNICA IV 6 OB QUÍMICA 3º 2º 


4º 
1º 45762  MECÁNICA TEÓRICA 6 OB FÍSICA 3º 1º 


4º 
1º y 2º 45758  ELECTROMAGNETISMO 12 OB FÍSICA 3º 1º y 2º 


4º 
1º y 2º 45759  FÍSICA CUÁNTICA 12 OB FÍSICA 3º 1º y 2º 


4º 
1º y 2º 45761  TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN 


FÍSICA III 


6 OB FÍSICA 3º 1º y 2º 


4º 
1º 45957  QUÍMICA FÍSICA III 6 OB QUÍMICA 3º 1º 


4º 
1º 45961  QUÍMICA DE MATERIALES 6 OB QUÍMICA 3º 1º 


4º 
1º 45978  QUÍMICA ANALÍTICA IV 6 OB QUÍMICA 4º 1º 


4º 
2º 45763  FÍSICA ESTADÍSTICA 6 OB FÍSICA 3º 2º 


4º 
2º 45976  QUÍMICA FÍSICA IV 6 OB QUÍMICA 3º 2º 


4º 
2º 45983  QUÍMICA EXPERIMENTAL III 6 OB QUÍMICA 3º 2º 


5º 
1º 45769  ELECTRODINÁMICA CLÁSICA 6 OB FÍSICA 4º 1º 


5º 
1º 45770  FÍSICA DEL ESTADO SÓLIDO 6 OB FÍSICA 4º 1º 


5º 
1º 45771  MECÁNICA CUÁNTICA 6 OB FÍSICA 4º 1º 


5º 
1º 45772 ELECTRÓNICA 6 OB FÍSICA 4º 1º 


5º 
1º y 2º 45768  TÉCNICAS EXPERIMENTALES EN 


FÍSICA IV 


6 OB FÍSICA 4º 1º y 2º 


5º 
1º 45945  BIOQUÍMICA 6 OB QUÍMICA 2º 1º 


5º 
1º 45984  QUÍMICA EXPERIMENTAL IV 6 OB QUÍMICA 4º 1º 


5º 
2º 45773  FÍSICA NUCLEAR Y DE 


PARTÍCULAS 


6 OB FÍSICA 4º 2º 


5º 
2º 45775  TRABAJO FIN DE GRADO 6 OB FÍSICA 4º 2º 


5º 
2º 45950  PRINCIPIOS DE QUÍMICA 


INDUSTRIAL 


6 OB QUÍMICA 2º 2º 


5º 
2º 45982  TRABAJO FIN DE GRADO 12 OB QUÍMICA 4º 1º y 2º 


 


 


4.3.f Coordinación docente del Programa de Doble Titulación Oficial 


 


Los estudiantes del programa conjunto compartirán aulas, laboratorios y profesores con los alumnos de los grados en 


Física y Química. Considerando el numerus clausus de cada titulación, no es previsible que sean necesarios nuevos 


grupos teóricos y de prácticas, y consiguientemente nuevos profesores para atender la demanda de la doble titulación. 
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Por lo tanto, el programa conjunto se implantará con los recursos humanos disponibles en estos momentos, no siendo 


necesario aumentar, por razón del doble título, la plantilla ya existente. Tampoco son necesarios recursos materiales 


extraordinarios siendo suficientes las aulas y laboratorios existentes.  


 


Es obvio que la coordinación de dos titulaciones requiere un esfuerzo por parte de la Universidad que facilite el recorrido en el 


número de años propuesto. Al tratarse de dos titulaciones con mucha historia y prestigio dentro de nuestra Universidad, que se 


imparten en el mismo centro se requerirá solamente de la coordinación de los respectivos comités de título a través del comité 


del título conjunto cuya composición se especifica a continuación. 


 


El Reglamento por el que se establece el procedimiento para la tramitación e implantación de los Programas de Doble Titulación 


oficial del mismo ciclo de la Universidad de Valladolid (aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 6 de julio de 2021, 


BOCyL núm. 145 de 28 de julio) establece (artículo 6) que “Se constituirá una Comisión Mixta en el caso de PDT impartido en un 


único Centro, que velará por las decisiones del Programa de Doble Titulación...”. Según dicho reglamento, “la Comisión Mixta, 


que será designada por la Junta de Centro, estará compuesta como mínimo por los dos Coordinadores de Título; al menos, dos 


representantes de estudiantes que hayan superado el 40% de los créditos del PDT de Grado o esté matriculado al menos en el 


50% de los créditos del PDT de Máster; un egresado de cada título y un PDI a tiempo completo de cada título”. Aparte de los 


coordinadores de los dos grados, en la comisión estén los 4 responsables de cada curso del Grado en Química y los 4 del Grado 


en Física. 


 


En cuanto a la movilidad de los estudiantes del Doble Grado, se aplicará el artículo 6, del documento “Recomendaciones y 


directrices de la Comisión Intersectorial del Programa SICUE dirigidas a las Universidades participantes en el programa SICUE”, 


que indica: El estudiantado de titulaciones de doble grado podrá optar a una movilidad SICUE siempre y cuando existan acuerdos 


bilaterales entre universidades para uno de los grados de referencia. Es decir, un alumno de doble grado puede hacer una 


movilidad SICUE a una universidad en la que solo existe un acuerdo con uno de los grados de su doble titulación. Por otra parte, 


la Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad Internacional de Estudiantes (Aprobado por la Comisión Permanente 


de Consejo de Gobierno, sesión de 12 de abril de 2016, BOCyL nº 77 de 22 de abril), establece en su artículo 7.1. el número 


mínimo de créditos a cursar en la universidad de acogida para los estudiantes que realizan una doble titulación. Adicionalmente, 


se firmarán acuerdos SICUE con las tres universidades públicas que ya tienen este doble grado, y que ya tienen acuerdos entre 


ellas específicos para este doble grado, en concreto: Universidad de Santiago de Compostela, Universidad Autónoma de Barcelona 


y Universidad de Valencia. Igualmente se revisarán todas las universidades extranjeras con las que existen intercambios por parte 


del Grado en Física o del Grado en Química, para verificar si disponen del otro grado y ampliar los convenios con esta nueva 


opción. En estos momentos solamente tenemos convenios tanto de física como de química con la Universidad de Oporto. 


 


4.3.g Coste de la implantación del Programa de Doble Titulación Oficial 


 


Como se ha señalado en el apartado 4.3.f (Coordinación docente del Programa de Doble Titulación Oficial), los estudiantes del 


programa conjunto compartirán aulas, laboratorios y profesores con los alumnos de los grados en Física y Química y no es 


previsible que sean necesarios nuevos grupos teóricos y de prácticas, y consiguientemente nuevos profesores para atender la 


demanda de la doble titulación. Es decir, el programa conjunto se implantará con los recursos humanos disponibles en estos 


momentos, no siendo necesario aumentar, por razón del doble título, la plantilla ya existente. Tampoco son necesarios recursos 


materiales extraordinarios siendo suficientes las aulas y laboratorios existentes.  


 


Se propone un pequeño aumento del número de entrada de estudiantes (menor o igual del 10%), que no implica cambios 


sustanciales en la organización de la docencia, ni previsiblemente en su coste. Este aumento podría afectar potencialmente a los 


grupos, aunque con la tolerancia que hay para dividir grupos al realizar el plan de ordenación docente, la influencia puede ser 


nula o en cualquier caso mínima. Este aumento afectará menos ya que los estudiantes del doble Grado no cursan algunas 


asignaturas (reconocimientos), siendo en esas asignaturas el número algo menor que ahora porque el número de estudiantes 


del Grado sencillo será menor. Adicionalmente los estudiantes del doble grado, por la experiencia existente en las tres 


universidades que lo aplican, raramente fracasan y suspenden, por lo que no contribuyen más que una vez a cada asignatura. 


 


En concreto el Grado en Química pasará a tener 88 estudiantes (78+10) en lugar de 80, y este aumento de 8 estudiantes 


potencialmente puede hacer que se aumente en algunos cursos un grupo de laboratorio en alguna de las 6 asignaturas 


experimentales de laboratorio del título, así como el número de TFG (aunque estos solamente cuentan como 8h cada uno). El 


aumento seguro es 8x8 = 64 h asociadas a TFGs. 


 


El Grado en Física pasará a tener 65 estudiantes (55+10) en lugar de 60, y este aumento de 5 estudiantes potencialmente puede 


hacer que se aumente en algunos cursos un grupo de laboratorio en alguna de las 4 asignaturas experimentales de laboratorio 


del título, así como el número de TFG (aunque estos solamente cuentan como 4h cada uno). El aumento seguro es 5x4 = 20 h 


asociadas a TFGs. 


 


4.3.h Procedimiento de abandono del Programa de Doble Titulación Oficial 
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Al tratarse de un programa de nueva implantación no existen estadísticas sobre el grado de abandono que pueda tener. El 


programa está diseñado para que un estudiante suficientemente capacitado y motivado, como los que previsiblemente 


demandarán esta vía de estudios dado el límite de acceso propuesto, pueda terminar el programa conjunto en los años previstos. 


No obstante, en caso de abandono del programa conjunto, se reconocerán automáticamente todos los créditos superados que 


correspondan a asignaturas de la titulación, grado en Física o grado en Química de la Universidad de Valladolid, en la que el 


estudiante desee continuar sus estudios, según lo recogido en la Tabla 13, que recoge el reconocimiento de las asignaturas del 


Grado en FÍSICA hacia el Grado en QUÍMICA, y la Tabla 14, que recoge el reconocimiento de las asignaturas del Grado en QUÍMICA 


hacia el Grado en FÍSICA. En el caso particular de abandono del Programa para continuar los estudios del Grado en Química, el 


reconocimiento de las 4 asignaturas básicas de Química será conjunto por las peculiaridades de este reconocimiento, 


circunstancias que en su caso podrá valorar el Comité de Grado de la doble titulación según las asignaturas aprobadas por el 


estudiante. En el caso particular de abandono del Programa en primero o tras haber aprobado pocas asignaturas del mismo, el 


estudiante siempre podrá solicitar que se le aplique la norma general de reconocimiento y trasferencia de créditos de la UVa para 


estudiantes que cambian de Grado o que se trasladan. 


 


 


4.3.i Calendario de implantación 
 


Como se ha señalado, los Grados en Física y en Química están debidamente acreditados, completamente implantados tras una 


experiencia de más de diez años. Ambas titulaciones han sido favorablemente evaluadas en los correspondientes procesos para 


la renovación de las acreditaciones. Por lo tanto, todas las enseñanzas del programa conjunto están siendo ya impartidas en la 


actualidad. La implantación del programa conjunto se efectuará curso a curso, empezando por primero, a partir del curso 2025-


2026. En este caso, dado que todas las enseñanzas están ya impartiéndose regularmente, la implantación se debe entender en 


el sentido de garantía de compatibilidad de horarios. 


 


 IMPLANTACIÓN PROGRAMA DE DOBLE TITULACIÓN OFICIAL 


CURSO 1 2º  30 4º 5º 


2025/2026 1º     


2026/2027 1º 2º     


2028/2029 1º 2º  3º   


2029/2030 1º 2º  3º 4º  


2030/2031 1º 2º  3º 4º 5º 


 


 
4.3.j Modificaciones necesarias sobre la memoria verificada 


 


El diseño del Programa de Doble Titulación Oficial que se presenta no supone la modificación de ninguna de las memorias 


verificadas de los títulos individuales. 


En la Introducción de esta memoria se señala: Con carácter previo a esta oferta de “Programa de Doble Titulación Oficial del 


mismo ciclo dirigido a la Obtención de los Títulos Oficiales de Grado en Física y de Grado en Química” por la Universidad, esa 


planificación simultánea y oferta específica de acceso se ha contemplado en la memoria verificada de los planes de estudio 


individuales del Grado en Física y del Grado en Química, a través de las correspondientes modificaciones de los planes de estudios 


ya verificado. Estos procedimientos requieren un informe de evaluación preceptivo y determinante de la agencia de evaluación 


universitaria competente. 


 
4.3.k Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SGIC) 


 


La Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Ciencias está constituida 


(http://www.cie.uva.es/index.php/comisiones/). 
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5 Personal ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1 Perfil  básico del profesorado 


 
5.1.a). Descripción de la plantilla de profesorado del título 


 
a Personal docente e investigador. 


  


 


La práctica totalidad del profesorado implicado en la titulación se encuentra involucrado en proyectos de 


investigación financiados mediante convocatorias públicas competitivas.  Todos los grupos de investigación tienen 


colaboraciones con grupos de diversos países.  En alguno de ellos, es la Universidad de Valladolid la que lidera el 


grupo correspondiente.   De hecho, la mayor parte de los convenios docentes establecidos con otras universidades 


son el resultado del trabajo conjunto de los profesores en tareas de investigación.  En la plantilla considerada hay 


dos premios “Iberdrola” de investigación, una medalla de oro de la RSEF, un premio “Castilla y León” de investigación, 


… etc.  Grupos de investigación de la Sección de Física de esta Universidad han dado lugar a “spin-off” en los campos 


de la teledetección, nuevos materiales, …  Profesores de esta plantilla son líderes de proyectos de investigación 


financiados por la comunidad europea, alguno de ellos de la magnitud que se considera “Gran instalación”, como es 


el proyecto de la Agencia Espacial Europea que pretende llevar a Marte un sistema de detección y análisis de 


materiales. 


 


El profesorado implicado en la docencia del Grado, detallado en la tabla, presenta la experiencia docente e 


investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación profesional de 


los estudiantes, así como la cualificación suficiente para la impartición de docencia y la formación de estudiantes. 


 


Adicionalmente, los profesores que imparten docencia en grupos en inglés tienen los conocimientos y competencias 


necesarias para ello, pudiendo acreditarlo de diferentes maneras: 


 


• Han realizado estancias, años sabáticos, realización de tesis doctorales, etc. en países extranjeros utilizando 


la lengua inglesa. 


• Tienen experiencia habiendo impartido docencia en inglés en nivel de grado o máster, seminarios, etc.  


• Han participado en actividades de formación (cursos, pruebas) en lengua inglesa. 


 
5.1.b). Estructura de profesorado 


 


 
El personal docente que imparte docencia en el Grado en Física ha aumentado en número y cualificación 


respecto al momento en el que se iniciaron estos estudios, su distribución actual por categorías y áreas de 


conocimiento se muestra en las siguientes tablas: 


 


Categoría Nª 


Profes


ores 


Doctores % 


Doctores 


Quinque


nios 


Sexenios Promedio


s 


CATEDRÁTICOS DE 


UNIVERSIDAD 


26 23 100 148 129 5,7 5,0 


PERSONAL INVESTIGADOR 


PREDOCTORAL EN FORMACIÓN 


1 0 0 0 0 0,0 0,0 


PERSONAL INVESTIGADOR 


PREDOCTORAL FPU 


5 0 0 0 0 0,0 0,0 


PERSONAL INVESTIGADOR 


PREDOCTORAL JCYL 


7 0 0 0 0 0,0 0,0 
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PERSONAL INVESTIGADOR 


PREDOCTORAL UVA 


2 0 0 0 0 0,0 0,0 


POSDOCTORAL JUAN DE LA 


CIERVA 


1 1 100 0 0 0,0 0,0 


PROFESOR ASOCIADO 2 1 50 0 0 0,0 0,0 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 3 3 100 0 0 0,0 0,0 


PROFESOR CONTRATADO 


DOCTOR 


1 1 100 5 4 5,0 4,0 


PROFESORES TITULARES DE 


UNIVERSIDAD 


30 30 100 130 93 4,3 3,1 


TITULADO SUPERIOR FPI 0 0 0 0 0 0,0 0,0 


 


  


De la misma forma, este personal pertenece a las siguientes áreas de conocimiento: 


 


Área de conocimiento Total CAUN CDOC AYUD PTUN OTROS 


ÁLGEBRA 0 0 0 0 0 0 


ANÁLISIS MATEMÁTICO 2 0 0 0 2 0 


CRISTALOGRAFÍA Y MINERALOGÍA 2 1 0  1 0 


ELECTROMAGNETISMO 8 0 0 0 7 1 


ELECTRÓNICA 4 1 0 0 3 0 


FÍSICA APLICADA 14 8 0 0 3 3 


FÍSICA ATÓMICA, MOLECULAR Y 


NUCLEAR 


11 5 0 0 5 1 


FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA 9 3 0 0 0 6 


FÍSICA TEÓRICA 13 3 0 2 3 5 


GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA 1 0 0 0 1 0 


ÓPTICA 8 3 0 1 2 1 


QUÍMICA FÍSICA 1 0 0 0 1 0 


QUÍMICA INORGÁNICA 5 2 1 0 2 0 


 


5.1.c). Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 


 


 Personal docente e investigador. 


  


La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 


profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios 


propuesto. El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el 


capítulo I de la Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 


 


Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid,   


corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las 


obligaciones docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye 


su carga docente obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de 


departamento ha de distribuir la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de 


dedicación, el área de conocimiento de cada uno y el área de conocimiento que figura en el plan de 


estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se podrá considerar las áreas afines a cualquier 


área adscrita al Departamento. 
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5 Personal ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


 


 


5.2   PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


 


 
La siguiente tabla presenta el perfil del personal de administración y servicios del que disponte el centro: 
 
 


 
 
Tiene la capacitación y experiencia suficiente para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el 


centro como en la propia Universidad. 


 
 Personal de administración y servicios. 


  


La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se 


imparte la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.1. 5.2, es 


suficiente y adecuada para el correcto funcionamiento.  


 


 


Categaría Tipo de vinculación Tipo de puesto 61 14,55 45,60


Numero 


Pas


Antigüedad 


Media Edad Media


AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Eventual 2 1,50 37,50


AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 3 19,67 46,67


AUXILIAR DE SERVICIOS OFICIAL DE OFICIOS INFORMACIONLaboral Eventual 1 0,00 39,00


E.ADMINISTRATIVA DE O.O.A.A. Jefe Sección Funcionario de Carrera 1 33,00 55,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe Negociado Funcionario de Carrera 2 23,50 48,50


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Puesto Base AdministraciónFuncionario de Carrera 3 4,67 35,67


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretaria/o Decano Funcionario de Carrera 1 20,00 56,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretario/a AdministrativoFuncionario de Carrera 1 13,00 40,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrativo/aFuncionario de Carrera 11 16,36 44,45


E.AUXILIAR ADM.UNIV.SALAMANCA Puesto Base AdministraciónFuncionario de Carrera 1 2,00 36,00


E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Puesto Base AdministraciónFuncionario Interino 1 6,00 57,00


E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Secretario/a Administrativo/aFuncionario Interino 1 0,00 44,00


E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Director Funcionario de Carrera 1 20,00 59,00


E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA JEFE DE SECCION Funcionario Interino 1 3,00 39,00


OFICIAL DE OFICIOS OFICIAL DE OFICIOS INFORMACIONLaboral Fijo 1 10,00 37,00


OPERADOR DE INFORMATICA OPERADOR DE INFORMATICALaboral Fijo 1 17,00 41,00


OPERADOR DE INFORMATICA Operador de Informática Laboral Fijo 1 17,00 43,00


TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECALaboral Fijo 4 16,25 49,50


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Téc. Espec. Laboratorio Laboral Eventual 1 2,00 38,00


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Téc. Espec. Laboratorio Laboral Fijo 5 19,20 51,80


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Téc. Espec. Laboratorio ( QUIMICA )Laboral Fijo 1 28,00 50,00


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA TECNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO (QUIMICA)Laboral Fijo 1 17,00 61,00


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA TECNICO ESPECIALISTA LABORATORIO (ELEC Y ELECTROLaboral Fijo 1 17,00 46,00


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Técnico Especialista Laboratorio (Procesos QuímiLaboral Fijo 1 10,00 36,00


TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA TECNICO ESPECIALISTA LABORATORIO QUIMICALaboral Fijo 1 14,00 43,00


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Operador de Informática Laboral Fijo 1 21,00 51,00


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO Tecnico Especialista ( REDES Y COMUNICACIONES )Laboral Fijo 1 11,00 38,00


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO TECNICO ESPECIALISTA OFICIOSLaboral Fijo 2 28,50 51,50


TITULADO DE GRADO MEDIO TITULADO DE GRADO MEDIOLaboral Fijo 1 22,00 50,00


TITULADO DE GRADO MEDIO TITULADO DE GRADO MEDIO (QUIMICA)Laboral Fijo 4 17,00 46,25


TITULADO DE GRADO MEDIO TITULADO DE GRADO MEDIO FISICALaboral Fijo 1 17,00 40,00


TITULADOS SUPERIORES TITULADO SUPERIOR (QUIMICA)Laboral Fijo 3 19,00 48,33
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6 Recursos PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 


PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1 Recursos materiales y servicios  


 


 
 


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 


  


 


Actualmente en la Universidad de Valladolid se encuentra el Campus Miguel Delibes), que incluye dos edificios, 


destinados respectivamente a la Facultad de Ciencias y al Aulario y Centro de Recursos de Aprendizaje e 


Investigación (Biblioteca, Hemeroteca y Laboratorios). El edificio de la nueva Facultad de Ciencias alberga 


despachos, laboratorios (de informática y otros), seminarios y en general todos los espacios de profesorado, de 


investigación y administrativos. El Aulario y el Centro de Recursos de Aprendizaje e Investigación (CRAI) albergará las 


aulas donde se impartirá la docencia de las distintas titulaciones de la Facultad de Ciencias, entre ellas el Grado en 


Física, y contempla la dotación de una moderna biblioteca científico-tecnológica, así como laboratorios de informática 


y laboratorios  para la docencia de las disciplinas experimentales (Física, primer curso). 


 


Facultad de Ciencias 


 


El edificio de la Facultad de Ciencias se encuentra compartido por las Titulaciones de Matemáticas, de Física, de 


Química, de Óptica y de Estadística, que son gestionadas, desde el punto de vista académica, a través de la 


estructura de Secciones. Cada una de las Secciones incluye los siguientes tipos de espacios: 


 


• Despachos individuales para profesorado estable. 


• Despachos para becarios y profesorado ocasional. 


• Varias salas de reuniones en cada uno de los Departamentos. 


• Varios seminarios en cada uno de los Departamentos. 


• Salas polivalentes (consulta, trabajo en grupos, estudio,. .. ): 


• Laboratorios destinados a investigación y postgrado. 


 


Aulario Biblioteca 


 


El edificio Aulario-Biblioteca da servicio a las Titulaciones de la Facultad de Ciencias. Dispone de los siguientes 


tipos de espacios: 


 


• Aulas grandes (75/90 puestos). 


• Aulas medias (50 puestos). 


• Aulas pequeñas (25 puestos). 


• Laboratorios de informática (20-30 puestos). 


 


Todas las aulas y laboratorios disponen de acceso a Internet mediante la red WIFI, ordenador para el profesor y 


medios audiovisuales (cañón de proyección, retroproyectores, etc.) Además, como ya comentamos, el edificio Aulario-


Biblioteca dispondrá de un gran espacio de Biblioteca dotado de salas suficientes para trabajo individual y en grupo.  


 


Servicios y otras instalaciones 


 


Los edificios descritos disponen, además, de las siguientes instalaciones de uso común: 


 


• Decanato y Servicios Administrativos de Centro. 
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• Salones de Grados (en la Facultad de Ciencias) 


• Aula Magna (en el Aulario-Biblioteca) 


• Servicio de Reprografía. 


• Servicio de Cafetería. 


• Acceso a Internet (vía Wifi) desde los espacios comunes. 


 


Además, dentro del Campus Miguel Delibes, y muy próximo a la Facultad de Ciencias y al Aulario, se emplaza el 


Centro de Idiomas de la Universidad de Valladolid. El Centro de Idiomas es un moderno edificio equipado con las 


últimas tecnologías útiles para el aprendizaje de idiomas. Todas las aulas están dotadas de medios audiovisuales. 


Además, el Centro cuenta con una Biblioteca y un Laboratorio de Idiomas. 


 


 


Los medios necesarios para la impartición de la titulación del Grado de Física específicamente son: 


Los medios y recursos de la nueva Facultad de Ciencias y del Aulario-Biblioteca son más que adecuados para 


satisfacer las necesidades formativas e investigadoras de los alumnos y del profesorado el Título de Grado en Física.   


 Espacios formativos utilizados por el grado en Física 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 


Aula de informática 3 


Salas equipadas con, entre 


20 y 30 puestos de 


ordenadores. 


Software y hardware de última 


actualización. 


 


Aula grande de docencia 2 Capacidad de hasta 80. 


Para uso en actividades individuales 


de tipo examen y docencia en algún 


grupo numeroso 


 Aulas Medias de 


docencia 
7 


Capacidad de entre 40 y 60 


alumnos 


Para la impartición de las sesiones 


de contenidos teóricos y prácticos. 


 


Aulas pequeñas 1 
Capacidad de hasta 24 


alumnos 


Para la impartición de docencia en 


asignaturas optativas y seminarios 


en grupos reducidos. 


 


Seminarios 2 
Salas de reuniones equipadas 


con pizarra y video proyector. 


Para tutorías de grupos reducidos (5 


personas) y monitorización de 


trabajo en grupo. 


 


Laboratorios 10 


Dotados con mesas de 


laboratorio con instalaciones 


eléctricas seguras e 


independientes, toma de 


vacío y de gases y sistemas 


de ventilación y extracción 


forzada. 


 


Dispuesto para prácticas 


desmontables ( de capacidad 


variable) 


 
Biblioteca 1 


Amplia dotación científico 


técnica. 
Para consulta bibliográfica 


 


Laboratorios de 


informática 


Y seminarios 


4 


Laboratorios usados por las 


diferentes áreas de 


conocimiento y seminarios. 


Situados en la Facultad de 


ciencias. 


Para la impartición de prácticas de 


laboratorio básicas. Tutorias en 


grupo reducidos. Elaboración 


trabajos fin de grado. 


 
Despachos individuales  


Situados en la Facultad de 


Ciencias 
De uso del profesorado. 
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Todas las aulas están dotadas de pizarra, tizas y borradores, acceso Wifi a Internet,  ordenador conectado a internet 


y proyector de video. Dos aulas, utilizadas por el Grado en Física, están dotadas además de sistema de 


videoconferencia y pizarra electrónica. 


 


Los laboratorios disponibles son, fundamentalmente, de dos tipos.  Aquéllos cuyo uso en diversas materias 


(laboratorios integrados) obliga a montar y desmontar las prácticas para aprovechar el mismo espacio y los que 


disponen de material experimental fijo, que no puede montarse y retirarse con facilidad.   En ambos casos, se dispone 


de material de medida y de experimentación acumulado a lo largo de 45 años de existencia de los estudios de Física 


en la época moderna en la Universidad de Valladolid. 


 


 


 Espacios de apoyo y servicios. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 Biblioteca 1 Distribuido en tres plantas de 


500m2, alberga espacios de 


almacenamiento de libros, 


tres salas de estudio y trece 


salas de reuniones. 


1500 m2  Dotada con equipos 


informáticos con acceso a bases de 


datos, equipos de reprografía y de 


consulta electrónica. 


 Salas 7 Salas de reuniones y 


Bibliotecas departamentales 


316 m2  (superficie total) 


 Despachos 92 Despachos de Profesorado 13 m2 (cada uno) 


 Taller 1 Óptica 77 m2 


 Taller 1 Mecánica y Termodinámica 26 m2 


 Taller 1 Física de la Materia 


Condensada 


31 m2 


 Taller 1 Electromagnetismo 27 m2 


 


Los talleres disponen de máquina-herramienta adecuada para cada uno de los servicios. 


 


 


 Organizaciones, instituciones y empresas con convenios vigentes para el desarrolla de prácticas. 


 


La Facultad de Ciencias, tiene suscritos una serie de convenios con organizaciones, instituciones y empresas para 


la realización de prácticas en empresas, que están en vigor y en las que en la actualidad nuestros estudiantes 


realizan sus prácticas. Entre los que destacamos: 


 


AGUAS VALLADOLID 


AQUAGEST 


AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA S.A. 


ATISAE 


AUDIOTEC, S.A.  


BEFESA ESCORIAS SALINAS 


BODEGA MATARROMERA, S.L 


BODEGAS ZIFAR S.L. 
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BRIDGESTONE HISPANIA SA 


CAI INGENIEROS PROYECTISTAS 


CEDIE 


CENTRO OPTICO CERVANTES 


COGNIS IBERIA, S.L. 


CRYSTAL PHARMA 


DC-SYSTEM IBERICA 


DE LA FUENTE 


FACUNDO BLANCO, S.A. 


FUDACION GENERAL DE LA UNIVERSIDAD-IOBA 


FUNDACIÓN CARTIF 


FUNDACION CENTRO TECNOLOGICO DE CEREALES DE C. Y L. 


FUNDACIÓN CIDAUT 


FUNDACION LEIA 


GENERAL OPTICA, S.A 


GRUPO SAN CAYETANO 


HIBRAMER S.A 


HOSPITAL CLINICO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID 


IBERDROLA,S.A. 


INDUSTRIAS LÁCTEAS VALLISOLETANA, S.L. 


INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE CASTILLA Y LEÓN 


INZAMAC ASISTENCIAS TECNICAS, S.A. 


JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. COMISIONADO REGIONAL PARA LA DROGA. CONSEJERÍA DE FAMILIA EIGUALDAD DE 


OPO 


LENTARIA SL 


MATEOS, SL 


MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL 


MONREAL MULTIOPTICAS 


NOVOTEC CONSULTORES 


ÓPTICA CUÉLLAR 


PEGUFORM IBÉRICA S.L. 


PPG IBERICA, S.A. 


RENAULT ESPAÑA, S.A. - DPTO. PALENCIA 


RENAULT ESPAÑA, S.A. DIREC. CENTRALES 


RENAULT ESPAÑA, S.A. EMPLEO Y RRHH 


REPSOL YPF 


SEDA SOLUBLES, S.L. 


SOCAMEX 


SOLVAY QUÍMICA, S. L. 


SOVEL OPTICA,S.L. 


TÉCNICAS REUNIDAS 


TELECYL 


VISIONLAB 


 


 


c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 


 


La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad 


que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa del Secretariado de 


Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de comunicación en los edificios 


universitarios, realizando gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que incorporan las sugerencias y 


aportaciones del alumnado con discapacidad. 
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d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 


 


La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de adjudicación de servicios, 


el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las empresas adjudicatarias. Estos contratos garantizan 


el mantenimiento de obra, instalaciones eléctricas, de clima y de tipo informático, de acuerdo con los procedimientos 


y protocolos establecidos en las mismas bases del concurso.  


Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid como los  servicios 


de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, los controles de aplicación y ejecución  de 


los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado de conservación de los edificios e instalaciones de los 


mismos y la buena marcha de la vida universitaria en los mismos. 


 


 


6.1.2. Servicios de Apoyo y Orientación al Estudiantado: 
 


 


 Procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso 


 


 


La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar 


a sus estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la 


continuidad lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se establecen 


ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para 


los que ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


 


▪ Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por 


medio del programa “Conoce la UVa”. 


▪ Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa 


formativo. 


▪ Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte de 


ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


▪ Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa de 


“Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa: AVaUVa”. 


▪ Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de 


orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse 


mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar 


al estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas mentor, en el marco del programa 


formativo elegido por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del 


alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas complementarias, ayudará a planificar 
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programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento con el fin de 


orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de la titulación. 


 


Además de las acciones generales descritas, la Facultad de Ciencias de la UVa realiza una jornada de bienvenida 


a los nuevos estudiantes donde se les informa de la estructura y funcionamiento de la Facultad: Organización, 


órganos de dirección, representación y administración, instalaciones, actividades extracurriculares dentro del 


centro, asociaciones de estudiantes existentes, etc.  


Dentro de estas jornadas, los alumnos de cada titulación reciben información específica sobre la organización 


de sus estudios, instalaciones específicas y los mecanismos de orientación y tutoría individualizada descritos 


más arriba. 


 


  Sistemas accesibles de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. 


 


La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez 


matriculados. Este procedimiento se establece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que 


va dirigido: 


 


a) Procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos de primera matrícula. 


b) Procedimiento de apoyo y orientación al resto de alumnos. 


 


Esta diferencia se establece por la naturaleza de los problemas específicos del acceso a la educación superior. Se 


establecen, por tanto, mecanismos de información, apoyo y orientación especiales para los alumnos de primera 


matrícula con los siguientes objetivos: 


 


▪ Facilitar el ingreso en la Universidad de los estudiantes recién matriculados, así como apoyar el desarrollo 


del primer año de formación universitaria. 


▪ Mejorar el conocimiento que sobre la Universidad tienen dichos estudiantes y su entorno. 


▪ Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la 


formación universitaria con la que acceden tales estudiantes. 


▪ Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de la Universidad de Valladolid en su primer 


y, sin duda, más complejo curso universitario. 


 


Para conseguir estos resultados se proponen dos tipos de acciones genéricas: 


 


▪ Las establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad recae en los servicios 


centrales de la propia Institución. 
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▪ Las descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes 


de nuevo ingreso. Es responsabilidad de cada centro aplicarlas o no según las necesidades y 


características de la formación impartida y del perfil del alumnado de nuevo ingreso. 


 


Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que considere 


oportunas siempre y cuando se realicen de manera coordinada con los servicios centrales de la Universidad y 


se facilite la oportuna información de carácter institucional. Así, la UVa se dota de un mecanismo estándar de 


apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la flexibilidad de las acciones facilitando la 


adaptación a la formación impartida a las características del centro y al perfil del alumnado de nuevo ingreso. 


 


Entre las acciones a las que nos acabamos de referir destacan las siguientes:  


 


a) Creación y distribución de materiales de información y divulgación: Dentro del apartado de información y 


difusión, hemos descrito documentación, distribuida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un 


mejor conocimiento de nuestra Universidad. De esta forma, a través de productos como la Guía de la Oferta 


Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, Un Vistazo a la UVa, La UVa en Cifras, El 


“Centro” en Cifras, la propia página Web de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos, 


como los que hacen referencia a servicios concretos (el Servicio de Deportes, entre otros), a prácticas en 


empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy 


útil para el alumno. 


 


b) Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio 


del programa “Conoce la UVa”. En este sentido, la Universidad de Valladolid organiza acciones de 


información que facilitan a los nuevos alumnos un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, 


dónde se encuentran los centros y servicios de utilidad para el estudiante, cuál es su funcionamiento y 


cómo acceder a ellos. Al mismo tiempo se programan cursos de introducción general al funcionamiento de 


la Universidad donde se presentan por parte de los responsables académicos y los responsables 


administrativos de los distintos servicios su funcionamiento. Así por ejemplo, los estudiantes reciben 


información detallada sobre aspectos académicos y organizativos de la Universidad, sobre la estructura y 


los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil, los programas de intercambio y 


movilidad, las becas y ayudas, las prácticas, deportes, etc. 


 


c) Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación 


elegida. En este sentido, existe la posibilidad, según la titulación, de realizar test de nivel cuyo resultado 


permitirá a los responsables académicos conocer el estado de los nuevos alumnos respecto a las materias 


que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar. El test no tiene un 


carácter sumativo, sino únicamente de puesta en situación, tanto para los nuevos alumnos, como para los 
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responsables académicos, información que es de mucho interés para facilitar el desarrollo de los 


programas formativos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a recibir. 


 


d) Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos a través de formación específica o “Cursos Cero”. 


En esta línea, si se cree conveniente y de forma sistemática, o bien de forma esporádica una vez analizado 


el nivel cognitivo de los estudiantes de primer año, se establecen cursos cero de apoyo, refuerzo o 


nivelación en contenidos disciplinares o nucleares inherentes a la titulación que comienzan a desarrollar 


los estudiantes. Esto es, se sientan las bases propias de algunas de las materias y competencias que 


empezarán a ser desarrolladas en la propia titulación y que permiten cubrir posibles “gap” de 


conocimientos, así como mejorar la orientación hacia dicha titulación. 


 


e) Sistemas de mentoría por alumnos de cursos superiores a través del programa de “Apoyo Voluntario entre 


Alumnos UVa” AVaUVa: Existe la posibilidad de desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que 


permite, a un estudiante de cursos superiores, con ciertas características académicas, de resultados 


probados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de orientación, apoyo e información 


a un alumno o a un grupo de alumnos de nuevo ingreso. Dicha actividad estará supervisada por un 


responsable académico que diseñará las acciones de interés más adecuadas a la vista de la situación de 


los estudiantes de nuevo ingreso. Este programa de apoyo no solo produce beneficios a los alumnos de 


nuevo ingreso, como puede ser un mejor y más rápido ingreso en la vida universitaria, sino que también 


facilita un mayor conocimiento de estos alumnos a los responsables académicos de la titulación 


correspondiente. Por otra parte, el alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter 


transversal relacionadas con sus habilidades sociales.  


 


f) Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene 


establecido un sistema de orientación y tutoría de carácter general, desarrollado a través de tres acciones, 


que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa formativo ayudándole a 


desarrollar las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres 


figuras: la tutoría vinculada a materias, la vinculada a programas de prácticas y la relacionada con la 


titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más adelante, comienza con la 


asignación a cada estudiante de un tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas 


de nivel, cursos cero o acciones de información en las que participe, será responsable de apoyar al 


estudiante de forma directa, o bien a través de los programas mentor, de los servicios de orientación y 


apoyo generales de la propia Universidad y de los programas de orientación y apoyo propios del centro, 


cuando existan. Para ello realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes 


de acciones formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems que han de conseguirse, 


establecerá reuniones de orientación y seguimiento y cuantas otras acciones considere oportunas con el 


fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación. 
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El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría para el resto de alumnos tiene como objetivos: 


 


▪ Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias 


de su titulación. 


▪ Permitir al estudiante participar activamente no solo en la vida universitaria, sino también en el 


acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta la titulación elegida. 


▪ Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a 


su desarrollo profesional una vez finalizada la titulación. 


▪ Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones. 


 


El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones: 


 


➢ Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, “Conoce la UVa”. 


Aunque esta es una acción dirigida a los alumnos de nuevo ingreso, se facilita información con carácter 


general, lo que permite que cualquier alumno, independientemente del año que curse, pueda conocer en 


profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen. 


 


➢ Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: “La UVa al día”. Dentro de 


este epígrafe se encuentran todos los medios de información institucionales, del centro, o de los servicios 


u organismos relacionados que facilitan información sobre las actividades de interés. Los estudiantes 


pueden consultar esta información a través de los siguientes canales:    


 


▪ Medios de comunicación de la Universidad. 


▪ Pagina web de la UVa. 


▪ Sistemas de información de los centros. 


 


➢ Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema, desarrollado a través de dos 


modelos coordinados y complementarios de tutoría, facilita la evolución del estudiante a través del 


programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas o 


transversales, con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten 


profesionalmente al finalizar el programa formativo. Para conseguirlo se han diseñado dos tipos de 


tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia: 


 


▪ Sistema de orientación de titulación: Esta orientación se ofrece a través de la tutorización 


académica de la titulación. Se trata de una figura transversal que acompaña y asesora al 


estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o 
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dificultad y trabaja conjuntamente con el resto de tutores en soluciones concretas. La finalidad 


de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda necesaria para 


que puedan conseguir con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, 


ayudándole en su integración universitaria, en su aprovechamiento del itinerario curricular 


elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas a la realización de 


prácticas y de actividades complementarias. 


 


▪ Sistemas de orientación de materia: Esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada 


asignatura con los estudiantes matriculados. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, 


dinamizar, observar y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su 


perfil, sus intereses, sus necesidades, sus conocimientos previos, etc.  


 


➢ El plan de acción tutorial, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el 


centro, que es el responsable del programa formativo y de la consecución de los resultados por parte de 


sus alumnos. 


 


➢ La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter presencial 


o virtual, podrá llevarse a cabo de forma presencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la 


comunicación virtual. 


 


➢ Sistema de tutoría académica complementaria. 


 


▪ Sistemas de mentoría por parte de alumnos de cursos superiores a través del programa de 


“Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa” AVaUVa. Este sistema, descrito ya entre aquellos dirigidos 


a los alumnos de primer año, puede ser utilizado para apoyar a estudiantes con determinadas 


dificultades que necesiten un apoyo especial, convirtiéndose así en una herramienta de utilidad 


que el tutor general de la titulación puede elegir para potenciar determinadas soluciones para 


uno o un grupo de alumnos concretos. 


 


➢ Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo implica tanto su 


desarrollo práctico como un enfoque dirigido al desarrollo profesional a través de las competencias 


establecidas. El enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida en prácticas de acercamiento y 


conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado habrá de trabajar. 


 


▪ Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de 


carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigida a desarrollar las competencias 


correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de 
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prácticas externas y académicas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, 


planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho 


programa se está llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. 


Del mismo modo, a través de la relación continua con el estudiante en prácticas y entre ambos 


tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse 


problemas formativos y buscar soluciones concretas. 


 


▪ Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y 


distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de contemplar a la hora de planificar su 


futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples 


sectores 


 


➢ Orientación profesional genérica.  Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas 


competencias que puedan capacitar académicamente y profesionalmente a nuestros estudiantes, es 


lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el ingreso 


al mercado laboral. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que 


pueden ser utilizados por nuestros estudiantes como: 


 


▪ Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante 


con herramientas necesarias en el mercado laboral tales como cómo diseñar un currículo, cómo 


afrontar una entrevista, etc. 


 


▪ Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de 


cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para llevar a la práctica ideas 


emprendedoras.  


 


▪ Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este 


servicio se facilita información relacionada con el mercado laboral y las salidas profesionales a 


la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar 


herramientas e información concreta a las demandas específicas del alumno. 


 


▪ Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid 


realiza una feria de empleo con carácter anual que permite poner en contacto a estudiantes con 


empresas e instituciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejorar 


su conocimiento por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo. 
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➢ Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio 


de empleo que, más allá de la asistencia a los estudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de 


nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta 


forma, se plantean servicios como:  


 


▪ Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter 


nacional o internacional que, al igual que las prácticas para estudiantes, permiten el desarrollo 


de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan 


con el apoyo de tutores académicos y agentes externos que velan por el buen desarrollo del 


programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titulación, 


promoviendo la inserción laboral de calidad. 


 


▪ Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y 


orientación para aquellos titulados universitarios que están buscando empleo, ya sea por cuenta 


ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, 


herramientas para la búsqueda de empleo, etc. 


 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas  


 
No aplica 


 


6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios  


 
 


La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la 


formación de su responsabilidad. 


En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan general de edificación, 


establecen los planes de compra que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 
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7.1  CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


 
 


Los estudios del Grado en Física serán implantados a razón de un curso por año.  Está previsto que en el curso 


académico 2010/11 esté en funcionamiento el primer año, en 2011/12, los dos primeros, etc., hasta completar 


la implantación en el curso académico 2013/14, en el que funcionará el Grado completo. 


 


La modificación solicitada para la implantación del doble título de Física y Química y la ampliación del número 


de plazas sería para comenzar en el curso académico 2025/26. 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 


C
SV


: 6
31


60
71


45
47


21
76


16
57


04
27


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631607145472176165704272





Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 6 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 6  


j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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